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S U M A R I O
Parte oficial

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Real decreto-ley disponiendo que el 

Servicio de Cultura Social de este 
Departamento tenga a su cargo la 
Escuela Social} de Madrid, el Servi
cio Bibliográfico del Ministerio, el 
Archivo de Estudios Sociales y la 
organización de cursos, conferen
cias, Exposiciones, Museos, Congre
sos, publicaciones, etc» — Páginas 
m i  a i696.

Presidencia y Asuntos Exteriores,
!Real decreto concediendo la Gran Cruz 

de la Real y  distinguida orden de 
Caídos III a D. Manuel Falcó y  Al- 
varez de Toledo, Duque de Fernán 
Núñez; a D. Manuel MUjáns y Man-  
zanedo, Duaue de Sanioña, y a don 
Juan Bautista, Aznar y Cabanas.—  
Página i 696.

Otro nombrando Caballero Gran Cruz 
des la Real Orden de Isabel la Cató
lica a D. Nicolás Rivero y  Alonso,— 
Página 1696.

Otro concediendo la Gran Cruz del 
Mérito Civil a D. Joaquín Miláns 
del Bosch y Carné,—Página 1696,

Ministerio de Marina.
Real decreto aumentando, a partir dé 

íl/> de Enero de 1930, en la cantidad 
de 33.000 pesetas cada uno, la con
signación de los fondos económicos 

los acorazados “Alfonso ElII” y 
uJaime —Página 1696.

Ministerio de Economía Nacional.
Real decretó {rectificado) fijando la 

plantilla del Registro de la Propie
dad Industrial» — Páginas 1696 y  
1697.

Ministerio de Justicia y Culto.
Real ówfen declarando excedente, a doti

Domingo Beunsa Sáez, Secretario del 
Juzgado de primera instancia e ins
trucción de Garrov illas» —- Página 
1697.

Ministerio del Ejército.
Real orden concediendo el ingresó en 

la segunda Sección del Cuerpo de 
Inválidos a D. Antonio Muñoz Mar
tínez, Mestro Armero de primera 
clase.— Página 1697.

Otra ídem id. en la primera Sección 
del Cuerpo de Inválidos a Fabián 
Chacón Hidalgo, Sargento del Grupo 
de Fuerzas Regulares Indígenas de 
Alhucemas, número 5, licenciado 
por inútil.— Página i 697.

Otra ídem id. en la segunda Sección 
del Cuerpo de Inválidos a D. Sebas-  
iián Díaz Coronado, Guardia segun
do de la Comandancia de la Guardia 
civil de Cádiz, licenciado por inútil. 
Página 1698.

Otra ídem id» a Pedro Martin Andra- 
!de, soldado de la tercera Comandan
cia de Tropas de Intendencia, licen
ciado por inútil.—Página 1698.

Ministerio de Hacienda.
Real iorden autorizando* a la Dirección 

general de la Fábrica de Moneda y  
Timbre para contratar, mediante 
Subasta pública, el suministro de 
papel blanco continuo para la ela
boración de timbres engomados, de 
todas clases, durante el año, 1930.—  
Página 1698.

Otra ídem a D. Francisco Navarro 
Rico para que, públicamente, use la 
denominación de Banquero, bajo el 
nombre de Aflijos de Amaaor Na
varro” .—Página 1698.-

Otra concediendo un mes dé licencia 
por enfermo a D. José Molowny Real, 
Jefe dfe Administración de tercera 
clase del Cuerpo 'pericial de Conta
bilidad del Estado, en la Tesorería 
Contaduría de Hacienda de Sania 
Cruz de Tenerife.—Páginas 1698 y 
16í99*

Otra tdem tres meses de licencia pañi 
asuntos propios a D. Bartolomé Cés* 
pedes Berru,ezo, Delineante del C&a 
tastro de rústica.—Página 1699.

Otra ídem Un mes de licencia por en
fermo a D. Francisco Ortigosa y AS-, 
zueta, Arquitecto interino del Ca*i 
tastro de. la riqueza urbana.— PágU 
na 1699.

Otra ídem tres meses de licencia para, 
asuntos propios a D. Francisco Gon
zález Delgado, Contador de prim ea  
clase del Cuerpo pericial de i?c%ia-' 
bilidad del Estado en la Tes¿cferí$> 
Contaduría de Hacienda de.
Página 1699.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden declarando incurso rén dos, 

faltas de carácter muy grave ai Ofi
cial que fuá del Cuerpo de Correos 
D. Jesús Canábal Eiriz.'— Página$ 
1699 y  1700.

Otras concediendo licencias y  prórro-  > 
gas de licencia por enfermos a lost] 
funcionarios de los Cuerpos de Co
rreos y Telégrafos que se mencio
nan.—Páginas 1700 y i 701.

Otra ídem Ucencia por el tiempo que. 
tarde en dar a luz y por el piazo (te 
cuarenta días después del alumbra
miento a doña Manuela García y Se* ■ 
rrano, Auxiliar femenino de Tc*¿~ , 
grafos.— Páginas 1701 y 1702.

Otra ídem la excedencia a D. Juan Ga
llego Aguüar-Toblada, Agente de 
gunda clase del Cuerpo de Vigilan*, 
cía en la provincia de Barcelona. 
Página 1702.

Ministerio de Instruccion pública 
y Bellas Artes

Real orden concediendo el rélñgresó, \ 
con derecho a ocupar la primera va- \ 
cante a D. Isidro Pijuán Vitas, Au* \ 
xiliar numerario, excedente, de lá i 
Sección de Idiomas del Instituto na- ! 
cional de Segunda enseñanza, qe Tüa j 
rragona.—Página 1702. j

Otra admitiendo a D. Manuel Perfecta ‘ 
Amor, y Naveiro, Catedrática. %
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Facultad de [Medicina 'de 1a; Univer
sidad de Valencia, la renuncia del 
cargo de Vocal propietario del T r i
bunal de oposiciones, turno- de Au
xiliares, a la Cátedra de Farmaco
logía experimental, Terapéutica ge
neral y Materia ■médica y Tera
péutica clínica de la Facultad de. 
Medicina de la Universidad de Sa
la manca.—Pág ¿na 17 02.

Otra disponiendo se. anumie a concur
so de traslado la provisión de la Cá
tedra de Metafísica, vacante en la 

/ Sección de Filosofía y Letras de la 
Universidad Central.— Página 1702. 

Otra ídem id. a reposición, turno Ubre, 
la provisión de la Cátedra de Dere
cho civil, ''.meante en la Facultad de 
Derecho de la Universidad Central. 
Página 1702.

Otra ídem íd. a concurso previo de 
traslación la provisión de la Cáte
dra de Derecho político, vacante: en 
la Facultad de Derecho de la Univer
sidad de Granada.— Página 1702. 

Otra ídem íd. id. la provisión de la 
Cátedra de Derecho civ il, vacante 
en la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Salamanca. —  Pági
nas 1702 y 1703. :

Otra ídem íd. a oposición, turno libref 
lee, provisión de la Cátedra de Dere- 
eho penal, vacante en la Facultad 

. de Derecho de la Universidad, Cen
tral.— Página 1703.

Dtra ídem íd. íd. la provisión de la 
Cátedra de Terapéutica quirúrgica, 
parte general y especial, vacante en 
la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Salamanca. —  Página 
1703.

Otra ídem íd. a ccncurso previo de 
traslación le provisión de la Cátex 
ira  de Pe dial ría, vacante en la fa
cultad de Medicina de Cádiz.— Pá
gina 1703.

Otra ídem íd. íd. la provisión de la 
Cátedra de Derecho mercantil, va
cante en la Facultad de Derecho de 
la Universidad de Salamanca.—Pá
gina 1703.

Otra ídem que por los Directores de, 
ta% Arquitectura donde
radica la enseñanza de Aparejado
res*. se convaliden las asignaturas 
análogas qm  los solicitantes tegan 
aprobadas en los distintos Veniros 
oficiales de enseñanza, por kis de la 
indicada carrera de Aparejador.—  
Páginas 1703 y 1701.

Otra dmdo tmrácter oficial al primer, 
Centenario de la inauguración del 
edificio de la Facultad de Farmacia 
de fe* Unmersidad Central.— Pági
na .1704.

Ministerio de Fomento.

Ugal orden disponiendo que D. Fran
cisco cursi Ossoriq, Jefe de Admi
nistración civil de segunda clase 
que ha sido de la Secretaría de este 
Ministerio, jubilado, continúe pres
tando sus servicios como Interven
to r del Canal de Isabel 1L durante el 
período de reorganización de los ser
vicios de aquella oficina, y cesando 
m  el momento- que termine.— Pá
gina 1704.

'jpira ídem que las Compañías de los 
i  ferrocarriles españoles faciliten é 
f  las Agencias de viajes, extranjeras $§

españolas con despachos en él ex-
S íranjero, un depósito de billetes de
- trayecto de sus líneas de los llama

dos de Exposiciones.— Pagina 1701.
Gira designando a D. 'Alfonso Bolín 

de la Cámara, Capitán de fragata y 
Jefe del segundo Negociado de Pes
ca marítima de este Ministerio, para 
que asista a las reuniones prelim i
nares del IX  Congreso Nacional de 
Pesca e Industrias Marítimas, que 
tendrá lugar en Dieppe.— Páginas 
1704 y 1705.

Otra declarando es lícita la .caza dé 
pájaros, no insectívoros, con redes, 
o liga, en época hábil, o sea desde 
í.° de Septiembre pasta el 31 de 
Enero.— Páginas. 1705 y 1708.

M inisterio de Trabajo y  Previsión.

Real orden declarando disuelta y en
' liquidación forzosa la Sociedad anó

nima de' seguros “ Numancia” .— Pá
ginas 1708 y 1707.

Otra nombrando a D. Francisco Bo- 
.horques Vecina, Secretario del Co
mité paritario de Metalurgia, de Se
villa.— Página 1707.

Oíra declarando que el Instituto de. 
Reeducación Profesional y las filia 
les concertadas con carácter oficial, 
los Institutos y Oficinas de Orien
tación y Selección profesional, los 
Centros'’de Formación Profesional y 
las Escuelas Sociales, están obliga
dos a cooperar al estudio y preven
ción de los accidentes del trabajo, 
de las enfermedades profesionales 
y  de la fatiga.— Página 1707.

Otra recordando a tocios los Presiden
tes de los Patronatos de Formación 
Profesional tengan presente las dis
posiciones que se indican, al adqui
r ir  la maquinaria y material de en
señanza.— Página 1707.

Otras aprobando las Cartas fundacio
nales formuladas por los Patronatos 
locales de Formación Profesional de 
Peñarroya, Granada, Lérida y Sari 
Sebastián.— Páginas 1707. y 1708. ^

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo a I), Marcelino Áudivert 
Pascual, Auxiliar rde segunda clase 
de Planimetría catastral. —  Página 
1708.

Otra ídem íd. íd. a D. Antonio Povedá 
iSegalerva, Auxiliar de primera cía* 
se de Planimetría catastral.— Pági
na 1708.

Otra reconociendo el derecho a perci
bir la cantidad dé 15 pesetas dia
rias, durante, tres meses, eñ concep
to de dietas, a D. José Rodríguez 
Pomata, Topógrafo Ayudante terce
ro de Geografía.--Página 1709.

Otra concediendo la vuelta al servició 
activo a D. Francisco de la Peña y 
Martín González, Ingeniero segundo 
del Cuerpo de Ingenieros Geógrafos9 
en situación de. su p ern u m era rio< 
Página i  709.

Otra declarando en situación de super•- 
numerario, sin sueldo, a D. Federi
co de Mántaras y Garda Pelayo, Au
xiliar de segunda clase de Planimé* 
trla catastral.--Página 1709.

Otra ídem íd. íd. a D. José Francisco 
Ramón ñútelo, Auxiliar de segunda 
clase de PlmúmetHa catastral,— Pá
gina i 709.

I Otra nombrando a B. Francisco tu r -

bajo López, Auxiliar de primera, 
clase, Oficial cuarto a extinguir, dé 
este Ministerio.— Página 1709.

Otra, decretando la jubilación del Por-, 
tero tercero Pablo Mercader Pujoh  
Páginas 1709 y 1740.

Otra disponiendo quede constituido eñ 
la forma que se indica el Comité pa* 
vitaría iníerlocal de Panadería, dét 
Patencia.—Página 1710.

M inisterio de Economía Nacional.

Real orden disponiendo quede^ constu. 
tuído en la forma que se indica el 
Comité paritario .de los Congresos; 
Internacionales de Agricultura tro-* 
'pical y subtropical y del Café.— Pá
ginas 1 7-10 y 1711.

 Administración Central.

P re s id e n c ia  d e l  C onsejo de Minis-í ■ 
t r o s ,  ■*— D irecc ión  general de M íh  
rrue-cos y Colonia?.— Concurso para, 
proveer una plaza de Ingeniero déÁ 
Montes, afecto a la Dirección de Co«. 
Ionización de la AUa Comisaría 
España e n Marruecos. —  Págiwi 
1711.

Secretaría, general de Asuntos exte- 
r  i or e s — Se c c i ón Central. —  As un to'f 
contenciosos.— Anunciando en ¡alte* 
cimiento en el extranjero del süb^ 
dito español Manuel Méndez A.lcm« 
Página 1711.

Sección de Comercio-.— Concediendo 'el, 
^Refrmm exequáturv' a los Cónsules 
y Vicecónsules del extranjero qiié 
se mencionan.—-Página 1711.

Justicia y  Cu l t o .— Dirección general 
de Asuntos Judiciales y EclesiastK¡ 
eos.— Anunciando hallarse vacan tó 
la Secretaría del Juzgado de primé* 
va instancia e instrucción de Vélez 
Rubio.— Página 1711.

Dirección general de los Registros % 
del 'Notariado.— Anunciando hallar^ 
se vacantes los Registros de la P ro* 
piedad que se mencionan.— Págind 
1711.

E jé r cito .— Dirección general de Ins
trucción y Administración.— Concét 
"diendo el ingreso en él Cuerpo dé. 
Inválidos a Antonio Vázquez Bailé¿

*soldado del Tercio; Esteban ~Athc¿4 
late Ros, soldado del Regimiento d i 
Infantería, Infante número 5; CéA 
cilio Vitón Acero, 'soldado del Regí-* 
miento Cazadores dé Albuera, 16 d i 
Caballería, y José del Mar al Alma* 
gfo, Cabo del Tercio, todos licencia*, 
dos por inútiles.--Página  1712. J

Hacienda.— Cncediendo Ucencias y pfóf 
rrogas de licencia, por enfermos !  
los funcionarios dependientes 
'esté Ministerio qué s e  mencionan.-* 
Página 1712.

Idem tres meses de licencia para ásuñ*. 
tos propios a D. Avílenlo Calero Bat* 
celó, Comandante de Infantería, ads* 
crito a la Delegación de Hacienda 
de Barcelona.—Página 1713.' _

Idem licencia por cuarenta días a dond,
. Petra Sánchez Cambón> Auxiliar d$¡ 
primera clase en la Delegación d$ 
hacienda 'de Vizcaya.— Página 17l3r

Dirección general ele Rentas .públicas* 
Concediendo un mes. de prórroga m 
plazo posesorio a D. José dé Juan % 
Lago, Auxiliar dé primera clase  ̂L i* 
Quirjsidar de Utilidades, electo de ?!
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*
delegación de Hacienda en la pro
vincia de Toledo.—Página 47*13. 

Idem, un mes de. Ucencia por enfermo 
a B-. Ramón Canosa Ruares, Oficial 
de primera, ela.se, Profesor .mercan*-* 
Ul, con destino en la Delegación de 
Emienda en la -/provincia de Bar ce-* 
lona,—Página 1:713.

Dirección general de Tesorería, y Con- 
labilidad',—Concediendo autorizado** 
nes para celebrar rifas en combina
ción con la Lotería National.—Dégi- 

. na m.3.
Anunciando, concurso, para promer- el 

cargo de Recaudador. de Hacienda 
en la zona de Guía de Gran Canana* 
provincia de Las Palmas. — Página:
m s .

(kmmmmEómc— Dirección general de 
AdmíEfeisbaQááii.—Nombramientos. éeA 
Interventores de fondos de las Cor- 
por aciones que se indican,—Página 
1714. ' f ; $,

1n«rü€€i4n; pública^ Rireeídóui ge- 
nerat de Enseñanza. Superior y Se
cundaria.—Concediendo, un mes dé. 
licencia por enfermo a D» Francisco 
Escorar Fernández, Profesor de Di
bujo del Colegio Politécnico, de. La 
Lagmna {Canarias}..—Página 1714. 

Anunciando a concurso de traslado la 
provisión de la Cátedra de Metafí
sica, vacante en la Facultad de Filo
sofía y Letras (Sección de Filosofía) 
ée la Umvvrmdmd Central*—Página 
4714.

Idem al turno de oposición libre la 
provisión de la. Cátedra de Derecho 
civily vacante en la Facultad de De
recho de la Universidad Céntrala 
Página. 1714. 

hlem a concurso previo de traslado la 
provisión de la Cátedra de Derecho 
político, vacanteen l® Facultad .dé 
Derecho de. la Universidad de Grq 
naáa<r~-Bágma 1715,

Idem id* id. la provisión de la Cátedra, 
de Dereclm civil, vacante en sa Fa
cultad de Derecho de la Universidad 
de, Salamanca,—Página 1715..

Idem al- turno, de oposición. líbre la 
provisión de; la; Cátedra dé Derecho- 
penal., vacante en la Facultad de De j 
reeha de la Universidad Centros*—- 
Página 1715.

Idem id, id. la. provisión de. la Cátedra, 
de Terapéutica quirúrgica, parte ge
neral y .especia^ vacante en la Fa
cultad áe; Medit/inu de la Universi
dad de Salamanca.—Página, 1715:. 

ídem a concurso previa de. traslado la- 
provisión de. la Cátedra de. Pedia- 
iría, vacante en la Facultad de. Me
dicina de Cádiz*—Página 171.67 

Idem íd. íé. la provisión de: la CMeárct; 
de Derecho■ mercantilvacante en la 
Facultad de Derecho de la Univer
sidad de Salamanca.—Pagina 1716., 

Declarando admitidos definitivamente; 
a los. aspirantes'.q.ue se indican a las: 
oposiciones a las plazas de Profesor 
de Lengua francesa de los Instituí, 
tos. nacionales de; Segunda enseñan
za de. Avila,, Lugo, Calaíapud, Terto
sa y Zafra,.  Página. 1716,

Dirección general de Bellas Arles. — 
Adjudicando definitivámente a . don■ 
Luis- Ferr&r Vidal y Lhturacló, comó>, 
Administrador Gerente, de la Come, 
pañí® ^CuMerim y Tejautos, S:. Ad, 
la subasta de las obras de reforma 
del llamado uPaMdo del Riela”# dé 
ésta Corte.—Página 1716..

Oréen relativa a la constitución, se
siones, votaciones, adjudicaciones de 
premios? etc., del Jurado de recom
pensas de la Exposición de Pintura, 
Escultura, Dibujo y Grabado, orga
nizada en la Exposición Internacio
nal de B are clona*—Página 1717. 

Dando disposiciones para, dar cumpli
miento al contenido de la Real or

den aclaratoria del artículo 12 dé|
Reglamento de la Exposición Inter^ 
nacional de Pintura, Escultura, Dh  
bu jo y Grabado, organizada en íq 
Internacional de Barc elo na.—Págirié
1717. ;

Notas bibliográficas de obras impre*
sus en castelluno en el extrmjerá 
que: se desean introducir en Es-paftaf 
Página 1718.

F o m e n to .— N egociado- Central. —  TVom*’ 
brando por ascenso Portero segundé 
dé los. Ministerios civiles, con desji 
tino a la primera División dé Fé4 
rrocarrÜes, al Portero tercero de || 
misma Manuel Díaz Fernández. 
Página 1718.

P atronato del Circuito' N acional de F lr^  
m es especiales.—Ins tmccion es par$ 
el cobra de la Tasa de Rodaje co
rrespondiente al año 1928.—Pagina
1718. -

Nombramientos de Agentes Recauda-, 
dores del Impuesto o Tasa de] Reda* 
je correspondiente al ejercicio dé, 
1928, sobre vehículos de tracción dé 
sangre.—Página 1719.

Adjudicaciones definitivas de rsubm* 
tas de obras de carreteras.—Páginá
1719.

T rabajo  y  P r e v is ió n .— I nspección ge
n eral de P revisión . — Anunciando 
q/ue la Compañía de; seguros ^Eoya% 
Imurcmce, Qampany, Limited” ,, d®$ 
miciliada en Barcelona, ha nombré* 
W® Delegado general para España^ 
M Ctemga Fruderick Thpmm Bw¡i 
goijne.—Pág/lna 172 Q.

Disponiendo quede formada por leg 
señores que se mencionan la CqmM? 
sión liquidadora de la Compaffim dt 
seguros “Nu manda” .—Página 1720,*

'ÁMmm ú n ic o .— B o l s a ,— Op o s io io w s . - ^  
Su b a s t a s .— A d m in is t r a c ió n  p r g v i»  
g ia l .— A n u n c io s  p e  p r e v io  fag o . - *  
E d ic t o s .

P A R T E  O F I C I A L

' A  J& jg  JDoa M$<mm I I B  
(qv A  g,)> a  M, la Mmm  Xíd&a NM®* 
tí¡a, Eugeftifk S. A, R? el M neip&  
Jfcj&flElMF .t y  ftemé®

M Real Familiar
ita  m  m  tapíC>rtaEdp Sitad;

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O  Y

P R E V I S I O N

EXPOSICION
SEÑOR : gr el Estado es una; lomu- 

nidad nacional al servicio de la SJus-: 
ticia y de loa intereses superiores del 
'espíritu, ninguna de "sus funciones; 
tutelares es más propia de su verda
dera. esencia que 1$ de 1.a enseñanza. 
Es, ésta', en efecto, para los frombres, 
camino dg perfección, vínculo' que 

’afirmál M patriótica comunidad que1 
leg entraña, haciendo más profunda

la conciencia de la colectividad, y de 
esta suerte, el núcleo nacional de su 
qultura adquiere en la y ida univer
sal de la. Historia, a un tiempo,, la 
fuerza para; enriquecer sus veneros y 
la expansiónóde sus peculiaridades en 
perenne perfeetibilidadv 5!oda la en* 
señanza gira en torno, de estos prin
cipios rectoréis, y ninguna está más_ 
ligada a ellos que la que le incumbe

Eervijcio; d.e Gultura. Spicial 4el Mi- 
nisterio de Xbabaio y Previ sión,7 que 
trata precisamente de áquellas maté- v 
rias en que, por la diferencia entré 
las clases, las luchas del capital y del 
trabajo y las exigencias, a la vez Crea
doras y demoledoras de la Économíá 
novísima, son más graves y penetran-, 
tes las Escisiones y los conflictos en
tre los intereses, en un sano organis
mo social comunes.

Las disposiciones que siguen, des
arrollan el núcleo que supo iniciar y 
mantener el Instituto de Reformas 
Reciales y desenvuelven los propósi
tos que por figurar c o t í  acierto en el 
Real decreto de i 4 da Octubre de

191 & pasaron al artículo 10 del Reai, 
decreto; de rcórganización del Mini^ 
teri.o de .Trabaj^ay Comercio e Indus
tria, de á de Junio de 1924r y, pos
teriormente, a. los Reales decretos de' 
17 de Agosto de 1925, 4 de Febrero 
de 1929 y el artículo 68 del Real de-* 
cret/ó de 26 de Julio, último, utilizan-í 
do en todos ellos la tradición, la ex
periencia y las Colecciones, la docu-'; 
mentación y los materiales aeumu-: 
lados para una tarea de pitra cultu- ! 
ra y de práctica profesional, unifi- ■ 
cando las disposiciones dispersas,; 
adaptándolas a las exigencias que la; 
realidad actual impone. ;

La educación social no podrá .Ich 
grarsc sino a base de objetividad 
iluminando los espíritus, según m év 
todos y enseñanzas sociales. Para ello ; 
se hace precisa la preparación y el ‘ 
perfeccionam iento de los funciona- 
rio-a para las organizaciones de IsC 
Administración social, de los obreros 
que quieren consagrar los ocios que-: 
les deja libres la jornada reducida d# 
trabajo y de cuantos sientan deyo-clóf-
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jpr ésta clase de estudios, pero muy 
tepeeialmente aquellos que han de 
Aportar su colaboración a la obra de 
ja estructuración de una España nue- 
V.a, sobre la base de la Organización 
corporativa, para lo cual el Estado 
pondrá generosa y desinteresadamen
te sus haberes de cultura a disposi
ción de los estudiosos bajo la d irec
ción de sus Profesores, y otorgando 
como garantía indispensable al ser
íe lo  una amplia autonomía, dando 
ki el Consejo de Cultura Social del 
kinisterio una ponderada represen
tación a los elementos patronal y 
Vbrero del Consejo de Trabajo y a las 
•^omisiones mixtas de Publicaciones 
lie los Organismos paritarios.

Creada la Organización Corporal 
liva Nacional por Real decreto-ley de 
£6 de Noviembre de 1926, cuyas ins
tituciones tienen, en alguno de suá 
Aspectos, finalidades docentes y  de 
propaganda, el éxito de las Escuelas 

: Sociales de Madrid y Barcelona, y las 
solicitudes de autorización ya form u
ladas por varias Comisiones mixtas 

. de Publicaciones de los organismos 
paritarios que desean también esta
blecer, como las citadas, Escuelas con 
validez; oficial para el servicio y  prác
ticas sociales, se hace preciso poner 
én armonía todas las disposiciones 
afectadas, dando una norma generosa 
'que permita respónder y encauzar 
;esas demftndas y aspiraciones.

T ales son las razones que existen 
para que el Ministro que suscribe, dé 

;$ouerdó con el Consejo de Ministros, 
lom eta  a’ la aprobación de V. M. el 
A djunto proyecto de decreto-ley. 

Madrid, 7 de Septiembre de 1929.
SEÑOR*

1 L. R. P. da Y. M„
E duardo A u nós  Pérez.

REAL DEGRETO-LEY
Núm. 1M S,

De acuerdo con  Mi C onsejo de Mi. 
/ñ is tros , a propuesta d ^ ! fie Traba- 
j Jo y Previsión,

Vengo en decretar \<j sigu iente: 
A rtícu lo 1.® El Servicio de Cul- 

, ¡tura Social del M inisterio de T ra - 
! bajo y Previsión tendrá a su cargo 
Ja E scuela Social de Madrid, el Ser

v i c i o  B ib liográfico  del M inisterio, 
!¡el A rchivo de E studios Spciales? y 
! la organización  de curaos, con fe- 
fe n c ia s , E xposiciones, Museos, Con- 

! gresos, publicaciones, cualquiera 
jfrbra socia l que tenga por ob jeto la 
jP ifusión  y fom ento de la cultura po 

pular sobre materias económicas y 
'¿o c ía le s  y la relación  adm inistrati

va pon las demás Escuelas goeis- 
les y tramitación é informé de laü 
peticiones y reclamaciones que és
tas hayan de dirigir al Ministerios

A rtícu lo 2 .ú El patrim onio de la 
E scuela Social de Madrid «estará 
constituida:

1.° Por el m aterial, coleccion es, 
libros y  pubuícaciones procedentes 
del antiguo Instituto tío R eform as 
Sociales y  de las de*nás dependen
cias del Ministerio.:

2.° Por la con sign ación  de los 
presupuestos del Estado, especial
mente a fectos a estos servicios.

3.® Por la parte alícuota que le 
corresponda en otras con sign acio 
nes de los presupuestos, destinados, 
“ in genere ’* a Servicios que la E s
cuela. Social pueda desempeñar.

4.° Por cualquier otra subvención 
o donativo del Estado, la Provincia  
o  los M unicipios.

5.° Por los ingresos debidos a 
sus m atrículas, ttíuloo y publica
cion es; y

6.° Por cualquier otra donación,, 
fondo o legado que le otorguen los 
particulares’,

A rtícu lo 3.° El patrim onio de las 
demás E scuelas Sociales estará 
constitutuído p or las aportaciones 
de las C om isiones m ixtas de Publi
caciones u otras entidades4 que las 
patrocinen , ingresos de sus m atrí
culas, títu los y publicaciones, sub
venciones que puedan otorgárseles 
y  por cualqu ier otra donación, fon 
do o  legado de particulares.

A rtícu lo  4:° Al frente del servi
cio  de Cultura Social estará el Di
rector de la E scuela de Madrid, a 
,cuyo cargo 'correrá ia adm inistra
ción  y dirección  de am bos organ is
m os, con la intervención y asesora- 
fniento del C onsejo de Cultura So
cial.

A rtícu lo 5.* El C onsejo de Cul
tura Social del M inisterio de T ra 
ba jo  fr Previsión  tendrá ba jo  su di
rección  y gob iern o:

1.® El Servicio íto Cultura So
cial del M inisterio.

2.° La E scuela Social de Madrid 
y demás que se creen por las Comi
siones Mixtas de Publicaciones de ios 
organismos paritarios.

3.° Cuelesquiera otras entidades 
de naturaleza sim ilar, cuyo fu n cio 
nam iento considerase el C onsejo 
conveniente autorizar, prestándole 
su aporbación  y som etiéndose al ró. 
gim en y condiciones que se seña
laren 'para e l  m ism oy

A rtícu lo 6.» Solo lá autorización  
previa y  expresam ente acordada poij *

él C onsejo dé Cultura Social y la 
aceptación  de su dirección, gob ier
no e inspección  podrá conceder va
lidez oficial a los estudios, certifi
cado^ y diplom as de dicho carácíeq 
establecidos por las entidades cita
das en el artículo anterior.

A rtícu lo 7.° E lC cnsejo de GuL 
tura Social estará form ado:

P or el M inistro de T rabajo  y  Pre
v isión , Presidente nato.

P or los ex Presidentes natos del 
Cons’ejo de Cultura Social que lo 
hayan sido por lo m enos un año.

Por el Presidente del Consejo de 
T raba jo , com o Vicepresidente.:

Por un V ocal patrono y otro obre’,  
ro del m ism o Consejo.

Por un Presidente de Consejo dé 
C orporación , designado por el Mi
nistro.

Por el D irector general de T r a 
bajo .

Por el D irector general de C orpo- 
raciones.;

P or el Inspector general del T ra 
ba jo .

P or el Jefe del Servicio de Cul
tura S ocia l; y  

4 Por un Catedrático do la F acu l
tad de D erecho de la U niversidad 
Central; un A cadém ico de la Real 
de Ciencias? M orales y Políticas y  
un escritor de reconocida n om bra- 
día en las letras patrias.

Los tres últimos serán elegidos 
por el Consejo, y los cuatro que pre
ceden a éstos, si sus cargos variasen 
de designación, podrán ser substituí-* 
dos por quienes ejerzan las mismas 
funciones y  aun aumentados en nú
mero, dando la debida representación 
a quienes las ejerzan análogas, a pro
puesta del Presidente, pero siemprg 
oído el Consejo.

Artículo 8.° Cuando el Consejo de 
Cultura Social autoricé Escuelas o 
Instituciones creadas con fondos de 
las Comisiones mixtas de publicacio
nes de los organismos paritarios, po
drá ser aumentado el número de sus! 
miembros con el Director de publm 
caciones o  de la Escuela y un repre
sentante patronal y  otro obrero por* 
cada entidad autorizada.

En el caso de que las institucior 
nes puestas bajo su custodia y go-i 
bierno no fuesen creadas por las Co
misiones mixtas de publicaciones dé 
los organismos paritarios, sino por; 
otras entidades, el mismo Consejé 
podrá proponer ai Ministro el au-. 
meato del número de sus m iem bros» 
a fin de dar a éstas en él la repre
sentación adecuada.

Al designarse por los 'organismos 
a quienes c orresponda hacerlo. IOS.
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¡representantes patronal y obrero, de
berán también efectuarlo de ios su-, 
píenles que han de substituirlos.

Artículo £*.° En la composición 
fdel Consejo de Cultura Social el mi- 
mero de los Vocales que figuren en 
'éi a título de funcionarios, será in
ferior al de los que ostenten piras 
^representaciones.

Artículo 10. Será Secretario del 
Consejo de Cultura Social el funcio- 
[hario del Servicio de Cultura Social 
¡designado por el Presidente, a pro
puesta del Jefe del Servicio, cuyo; 
Secretario lo será también de la Es
cuela Social del Ministerio.

El Secretario del Consejo de Cul
tura Social se equiparará y gozará de 
los mismos derechos que se conce
den a los Profesores de las Escuelas 
Sociales por las disposiciones de es- 
Jo Decreto-ley. El Consejo tendrá 
Jambién un Vicesecretario, que será 
hombrado por el mismo a propuesta 
¡del Jefe del Servicio.

Artículo 11. El Consejo de CúL 
¡tura Social sé reunirá, previa con
vocatoria, cuantas veces se estimase 
preciso para el mejor cumplimiento 
de su cometido, a juicio del Presi
dente o a instancia de la mayoría 
de sus miembros; debiendo, al menos, 
reunirse cuatro veces al año. Para 
celebrar sesión se necesitará la asis
tencia personal o delegada en otro 
kVocal del Consejo de la mitad más 
uno de los Vocales a que se refiere 

artículo 7,°, no computándose á 
[esté efecto la asistencia de las repre
sentaciones patronal y obrera y de los 
Directores de Publicación es* o de Es
cuelas Socleales de provincias.

Artículo 12. Las deliberaciones y 
los acuerdos constarán en acta. To
ados los miembros del Consejo tendrán 
[en él voz y voto, y los empates los 
[decidirá el Presidente.

Artículo 13* Será de la competen-* 
jC.ia del Consejo: 
v i . 0 Entender en todas las cuestio- 

íiés que afecten a la difusión de la 
[cultura social y  a su organización,

2.° Entender en cuanto se refierá 
a la intervención y distribución de los 
fondos afectos al Servicio, cuya ad
ministración estará a cargo del Jefe; 
jdél mismo y Director de la Escuela.

3.° Entender en los asuntos, del 
personal, así administrativo corno do-: 
’eenté.

4.° Proponer al Ministro el nom
bramiento del Profesorado de las Es-* 
[cuelas Sociales.

5.° Examinar y  aprobar los pro
gramas que para sus respectivas Cá
tedras redacten los Profesores desig
nados para desempeñarlas.

tí.0 Examinar y aprobar el pro

yecto de presupuesto que para ía tío-* 
tación de las Escuelas Sociales pre
senten para cada ejercicio los Direc
tores de las mismas, así como, las 
cuentas al final de los ejercicios, una 
vez aprobados unos y piras por las 
Comisiones mixtas de publicaciones’ 
o por las entidades a que se refiere 
el párrafo tercero del artículo 5.°

7.° Remover da sus Cátedras a 
los Profesores de las Escuelas So
ciales, cuando a ello hubiere lugar 
por exigirlo las circunstancias del ca
so y el interés del servicio.

8.° Deliberar sobre las ponencias 
o proposiciones que le someta el 
Presidente, sin perjuicio de que cada, 
miembro pueda suscitar las cuestio
nes que racionalmente entienda 
convenientes.

9.° Conocer en todo lo relativo a 
los planes de enseñanza, estableci
miento de cursos y de asignaturas afec
tas a los mismos, dando las normas 
a que deben acomodarse las Escue
las para que se desenvuelvan con la 
debida unidad de acción.

40. Proponer al Ministro las re
tribuciones del . personal docente, lan
ío titular como auxiliar.

11. Resolver las instancias de las 
Comisiones mixtas de Publicaciones o 
de las Juntas de Profesores relativas 
a las enseñanzas sfreíales.

12. La alta inspección y dirección 
de todas las Escuelas Sociales.

Artículo 14. Serán atribuciones del 
Presidente: convocar las sesiones y 
aprobar el orden del día, dirigir los 
debates, ejecutar los acuerdos, elevar 
mociones al Consejo, personalmente p 
por medio del Jefe del Servicio y Di
rectores generales que forman parte 
del mismo, y nombrar, caso tío va
cante, el Director de la Escuela So
cial de Madrid.

Articulo .15. La organización de 
las enseñanzas de la Escuela Social 
comprenderá:

1.° Enseñanzas de carácter social.
2.° Enseñanzas de Derecho corpo

rativo. * -i ; VÍ
3.° Enseñanzas instrumentales <> 

cotmpjl ementar i as.
4 ® Conferencias de vulgarización 

para el público en general.
Artículo 46. Las enseñanzas a qué 

se refiere este Real decreto-ley, 
ge darán en la Escuela Social de 
Madrid y en las demás que sé creen 
por las entidades a que alude el ar
tículo 8.°, las cuales se regirán por 
sus Estatutos especiales, que habían 
de ser aprobados por el Ministerio tío 
Trabajo y Previsión, pjrevio informe 
del Consejo de Cultura Social sí re- 
unen las condiciones señaladas én

éste Real decreto-ley y las demás quí 
ed Consejo estime pertinentes.

La Escuela Social de Madrid orga
nizará las mismas en una serie dé 
estudios regulares en tres años o cur- 
tnqd 9]U0íiiSts' \d no sopinqijjsip sos 
mínimo a

Primer curso.— Nociones de Econo
mía política y Política social. Ele
mentos de Derecho. Geografía huma
na. Historia de la cultura.

Segundo curso.— Tecnología y Le
gislación industrial. Legislación tíet 
trabajo. Principios de Derecho corpo
rativo.

Tercer curso.— Previsión y Seguros 
sociales. Derecho corporativo español. 
Derecho administrativo de las Corpo
raciones del trabajo.

La anterior distribución no impide 
que algunas de las asignaturas oom-. 
prendidas en .estos cursos sociales! 
puedan explicarse en más de un año» 
si el Profesor lo estimase conveniente 
y el Consejo de Cultura Social pres
tase su aprobación.

Artículo 17. A  partir del segundo 
curso, y . durante éste y e>l tercero, 
será obligatoria para los alumnos tíe 
la Escuela de Madrid la especializa- 
ción práctica en las materias tíe su 
preferencia, haciéndose una distribu
ción, de éstas en las siguientes rúbri
cas: instituciones relativas a la pro
tección legal de los trabajadores, insti
tuciones relativas a la emancipación 
de los mismos, instituciones de previ
sión y seguros sociales y cualesquiera: 
otras de carácter económico o tíe po
lítica social. Los trabajos prácticos de 
especialización serán de wseminario” 
y se pondrá a disposición de los alum
nos toda la documentación adecuada 
de que se disponga, cuando no el es
tudio en. vivo de las mismas institu
ciones.

Artículo 18. Gomó privativo y ex
clusivo de la Escuela Social tíe Má* 
drid, existirá en ella un curso tíe per
feccionamiento. Con objeto de que lot 
que no residan en Madrid y les cau
sare perjuicio separarse por largo 
tiempo de su domicilio, puedan realiw 
zar estos estudios, se organizarán 
cursos o conferencias breves o se exi
girá la presentación de un trabajo' tí 
Memoria sobre un tema designado porc 
la Junta de Profesores de la Escuela 
Social de Madrid,

Artículo 19. Las demás Escuelas 
comprenderán las enseñanzas y cur* 
sos que establezcan sus Estatutos* 
aprobados por Real orden, previos loa 
trámites previstos en pste Real tíe> 
creto-iey. • * ‘

Artículo 20. El certifica do dé 'm*
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Judíos o diploma par-a los que hayan 
Kirsado- con aprovech.amiento Tos cu'r* 
k>s regulare?, (te las Escuelas Sociales 
consistirá en el de Graduado de la 
Escuela Boieial, debiendo estar s.o¡me-' 
Sida la apreciación de dicho- aprove
chamiento a las debidas pruebas y 
prácticas.

Articule 21. El diploma para loé 
que hayan seguido con- igual aprove
chamiento . o> hayan practicado las 
pruebas Ijadas por el Consejo de 
Cultura Social para los estudios del 
curso de perfeccionamiento organiza
do' en la Escuela Social de Madrid, 
•consistirá en el de Graduado superior 
de la Escuela Social.

Artículo 22, Los derechos de Ex
pedición de estos diplomas serán de 
5*0 píeselas' cada uno de ellos, no pu
liendo solicitarse el de Graduado* su
perior sin haber obtenido antes el de: 
Graduado.

Aí tiento- 23. El- diploma de Gra
do de la Escuela Social dará a’ quien 
lo posea, preferencia, en su medida, 
dentro de los Reglamentos vigentes y 

:[m< igualdad de condiciones,, para el 
ingreso, continuacíóii y ascenso en el 
.empleo y funcionamiento do servi
cios de carácter social de este Minis
terio^ estimándose como» méritos que 
m  tendrán en cuenta para la promo
ción d!e los funcionarios del Ministe
rio en determinados cargos y  para 
discernir los premios a que se refiere 
ei lea l decreto de 9 de Junio de 1924.

Artículo1 24. Los Secretarios dé 
los organismos paritarios,, si! indican 
$m, cargoa en provincias, en cuya ca
pitalidad! rasada una Escuela Social, 
para continuar desempeñándolos ha
brán de obtener el diploma de Gra
duados: en el plazo máximo de cua
tro años, a partir de 1.a publicación 
é%\ presente. Real decreto-ley,. para

actuataLente nombrados,, y dé la 
ímhsi. de m  designación para, lo® de- 

Dicho plazo podrá ser, prorro- 
faáo; por un año más, a, juicio- de los 
Claustres.

Artículo 25. hm> Secretarios de los 
organismos paritarios que poséan él 
diípiuma de Graduados de la EscuéTá 
Social, y quienes desempeñando el 
mismo cargo estén comprendidos en 
el. articula 49, no podrán ser separa
dos de aquél más que por supresión 
de la entidad o previa la formación : 
del oportuno.- expediente, incoado a 
instancia del propio organismo o del 
Ministerio, oyéndose al interesado y 
een recurso ante el Consejo de. la 
Corporación respe-diva, que podrá ; 
formular aquél o la Direccián com
petente. El mismo procedí míenlo ha- S

brá dé seguirse .también para remo^ 
ver al personal de las Comisiones 
mixtas dé publJea.eiones que hoyan, 
establecido Escuela Soda!, con la di
ferencia de que el recurso se enta
blará ante la Comisión delegada. d;e 
Corporaciones, y mientras no funcio
ne ante la Comisión interina, que re
solverá en definitiva..

Artículo 26', Los Oficiales, Asesor 
. res y Auxiliares técnicos pertenecien

tes a organismos paritarios^, radican
do en localidades' donde haya Escue- 

; la Social de las creadlas por el Minis- 
dorio de. Trabajo y Previsión en vir
tud de. las disposiciones vigentes en 
la materia, habrán dé examinarse, en 
ellas do todas las asignaturas inclui
das en su plan de enseñanza. Sin la 
presentación previa en la decretaría 
del prganisnvo paritario residente én 
la localidad donde existan dichas Es
cuelas. Sociales de los documento® 
acreditativos dé las matrículas del 
curso completo de la respectiva. Es
cuela, dentro del plazo abierto por 
ésta para dichas mairícalas, no po
drán percibir, sus haberes, siendo 
responsables peeuniar iaimonto- los Pre
sidentes del incumplimlento de este 
requisito. El mismo trámite sé segui
rá también al principio de cada eur- 
so, hasta llegar al térjmibo de sus es
tudios, conforme a los planes oficia-: 
les de dichas Escuelas.

Artículo 2:7. La falta dé suficien
cia o no presentación en dos exáme
nes consecutivo® sérá causa de lá 
pérdida dél empleo que se desempe
ñe en .él organismo paritario, para 
lo cual él Director de íá Escuela dé 
la localidad donde resida dicho orga
nismo pondrá el caso en conoeimlen
to dél Ministerio del Trabajo al tér- ; 
mino del curso, para que por éste se 
proceda á comunicar la bajá al or
ganismo corporativo de qué se traté, 
o el nuevo nombramiento si la pin
za hubiera de ser provista; por el Mi
nisterio. ■

Artículo 28. Las asignaturas de 
Principios dé Derecho corporativo, 
Derecho corporativo español y Dere
cho administrativo de lgs Corporacio
nes del Trabajó formarán parte Mtér. 
grante dél plan de enseñanzas socia
les de las Escuelas, y deberán estu
diarse en los cursos regulares en qué 
se hallan incluida,s, no admitiéndose 
l¡á matrícula separadamente jen las 
mismas.

Podrán, sin embargo, efectuarlo l°s 
Secretarios dé Comités paritarios y de 
Comisiones mixtas que no- posean di
ploma do una Escuela Social por re
sidir en provincia donde ésta noyxis- ;

tá, acreditando, en la Secretaría de h¡ 
Escuela Social hallarse en posesión! 
de. los cargos que determinan este* ele-: 
rocho, suscribiendo' su ccrrespondieub 
te solicitud y abonando los derecho^ 
de matrícula.

Tanto I:o,s -Secretarios de Ies r <■ un  
tés paritarios como de. las ('< -bi
nes mixtas de que. se ocupa este arK 
tículo^: para, continuar en el dmuiape- 
xío dé sus: cargo.® habrán de aprobar) 
estas asignaturas. m  el plazo- máximo; 
ée cuatro años, a contar de la pnMik 
ca-eión del presente. Real decretarle® 
para los actualmente nombrados* yj 
de la fe-cha dé su designación para] 
lo® demás. Estos, estudios podrán sel 
sustituidos por los realizados en liáüsj 
Unlversidadé®- si se acredita habei 
cursado ellas con aprovechamiéh-- 
to lás asignaturas de Derecho cqrpok 
rativov Upa vez que éstos SecretarJo®. 
hayan cumplido con lo dispuesto éM 
este artículo se les considerará M* 
cluidos en Jos preceptos del artícu
lo 22. ' ;

Artículo 2‘9, Además, ele las asig
naturas que Constituyen los cursor 
sociales,- como complementarias d® 
las mísmias, podrán organizarse clasei 
de idiomas francés., inglés; y alemán! 
¡y l e  Taquigrafía.

Estas clases serán sólo complemen
tarias é instrumentales: para los 

i tudios sociales en las Escuelas, y, peg 
lo tanto, para los que sigan con rj&s 
gularidad todos' sus cursos, pudiey#g 
solamente asistir los que Acredité®! 
seguir aquéllas. L

Cada dos mese®, los Profesores ‘i f  
las asignaturas de carácter teórico pin 

sarán a la Becretaríá de la Elsquelf 
nota de Jas asistencias a sus respé%  
tivas clases, a fin dé que se procedí 
en consecuencia, no pudiendo recite 
mar los alumnos que sean excluídpl 
de, las clases de Taquigrafía e Idffi- 
mas por su abandonó de las enséñafe. 
zfets sociales.. í¡¡|

Artículo fifi. E l Servició; bibliqW 
gráfico del Consejo l e  jCuIturá So
cial tendrá a, lu  cargo; !

í.° La adquisición por compra  ̂’d&* 
nacióo y cambio, de las publicación 
■®¡ésK libros, folletos, revistas y períÓ? 
licQS destinados %  enriquecer sui 
fondos y colecciones,

2.° Su catalo'gacióh, ordena dón* 
clasificación y distiáhueióní 

fié La custodia de los fondo-i éÓW 
lecciones y material,

4.°- - Las informaciones biblic>gráfi^ 
;cas del Ministerio. !

5é Las consultas- bibliográficas:0$ 
público en general,
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6.° BI servicia de publicaciones, 
libros y folletos en Ja sala de lee* 
t urat

7.° El préstamo- de libros y folle
tos a domicilio y del servicio .circu
íante.

fie La estadística de lectores . y 
íub ras.

Artículo 31. El Consejo de Cultu
ra Social determ inará las reglas que. 
habrán de tenerse en cuenta para la 
realización de estos servicios, y po
drá acordar la suspensión o clausu
ra, total o parcial, de los mismos, en 
¡atención a cualquier circunstancia 
que así lo aconseje.

Artículo 32, Eil Archivo de Estu-. 
dios Social es estará integrado por la 
colección de documentos, prospectos, 
artículos, recortes de periódicos y 
publicaciones especiales que puedan 
reunirse sobre algún asunto-, institu
ción o. acontecimiento de interés es
pecial, referente a la política, a la 
industria y al Comercio, ya sean de 
la nación 0 «del extranjero, así como 
por las encuestas $el mismo género 
epo  se hagan po r la  Escuela Social.

Artículo 33. El Archivo social 
consagrará una parte  preferente a la 
información iberoamericana.

Artículo 34. El Archivo Social, en 
las partes que no sean reservadas, 
podrá  ser consultado por el público* 
en la sala de lectura.

A rtículo 35. Los Profesores de las 
Escuelas Sociales serán nombrados 
por el Ministro, a propuesta del Con
sejo de Cultura Social, en vi^ta de 
los m éritos de los solicitantes, me
diante concurso, excepto en casos de 
méritos excepcionales o cuando se 
tra te  de Escuelas de nueva creación, 

así lo* estima oportuno, reserván
dose el Consejó para resolver el de
recho de someter % las pruebas que’ 
restime pertinentes a aquel-ios concur
santes que revelen m ejores condicio
nes'. " 1

Artículo 36. Eos Profesores, uná 
¡vez nombrados, redactarán  su respe c-, 
tivo pogramá, que ha dé ser sometido 
al examen y aprobación del Consejó 
de Cultura Social.

Artículo 37. Las enseñanzas ha
b rán  de ser necesariam ente objetivas 
é informativas, quedando prohibida 
SS ellas cualquier propaganda de doc

trina ó partido.
Artículo 38. E l Jefe  del Servició 

dé Cultura Social y '.el personal do^ 
éente encargado .de la s . enseñanzas dé 
^as Escuelas Sociales -gomarán eií el 
desempeño de sus cargos de la misma 
Independenci'á' que el. Profesorado

oficial de las Universidades, al ampa
ro de las leyes.

Artículo 39. Los Profesores de. 
las Escuelas Sociales constituirán 
una Junta, presidida por el D irector 
desdichas Escuelas, nombrándose un 
Secretario entre sus miembros, qué 
levantará acta de los acuerdos que 
se tornen en el libro que se llevará 
a este efecto*.

El D irector de la Escuela convo
cará la Ju n ta  al principio y al fin de 
cada curso para acordar el método de 
enseñanza, horario de clases, du ra
ción de los 'cursos facultativos y 
cuanto se relacione con los exáme
nes, sin perjuicio de reunirse cuantas 
veces estime necesario'.

Artículo 40. La remoción de los 
Profesores de las Escuelas Sociales 
sólo podrá verificarse mediante ex
pediente iniciado por él Consejo de 
Cultura Social e instruido por un 
Profesor de dichas Escuelas, desig
nado por aquél á este efecto, con la 
audiencia del interesado y resolución 
definitiva del propio Consejo,

Artículo 41. Además de los Pro
fesores titulares, el Consejo de Cul
tu ra Social podrá designar Auxilia
res para sustituir a aquéllos.

Artículo 42.: Habrá dos clases de
matrículas, la oficial y la no oficial, 
expresándose el carácter de cada una 
de ellas en el resguardo de la ins
cripción de m atricula.

Artículo 43. Todo .el que desee 
m atricularse en los cursos regulares, 
de las Escuelas Sociales, deberá so
licitarlo de la Secretaría de la Es
cuela, acreditando ser mayor de diez 

; y seis años y haber cursado, cuando* 
menos, la enseñanza prim aria; de
biendo llenar y suscribir el impreso 
de solicitud de matrícula, el cual se 
presentará en dicha Secretaría acom
pañado de la cédula personal.

Artículo 44. Abonarán, en .concep
to de inscripción de matrícula, la 
cantidad de 10 pesetas poi? asigna-^ 
tura, pudiendo la Dirección de la Es
cuela autorizar el pago de estas can
tidades- en dos plazos.

Artículo 45. Los cursos empeza
rán normalmente en 1.° de Noviem
bre y term inarán en 34 de Mayo del 
año siguiente, si bien la Junta dé 
Profesores de las Escuelas podrá va
riar la fecha de comienzo y fin de 
los cursos, en el mínimo de tiempo 
fijado /en el plazo que anteriormen
te se designa.

Artículo 46. Los alumnos libres 
estarán en Comunicación escrita o 
verbal con la Escuela, debiendo los 
Profesores encargarles trabajos y

ejercicios én relación con la materiS 
de sus estudios. ¡

Los exámenes deberán hacerse po j 
cursos regulares, no pudiendo rea!i« 
zar los de unos sin tener .aprobadoí 
los del anterior,

Artículo 47. Cuando las circunsH 
tandas lo aconsejen y lo perm ita^ 
los medios, se organizarán c o n fe r e n A  
cías de divulgación, cuya asistenciá 
será gratuita y libré.

Artículo 48. La Escuela Social' 
dará cuenta de sus actividades en ét 
Boletín  del Ministerio de Trabajo j 
Previsión.

Artículo 49,; Quedan exceptuados 
de las obligaciones referentes & M  
realización de estudios y obtención; 
de Diplomas en Escuelas Sociales,; 
todos cuantos posean Diplomas d<g 
una Escuela Social de las menoiona-s 
das en este Decreto-ley o deseinpjg-, 
fien Cátedras de Escuela Social; lo l 
funcionarios del Ministerio, de T rá^ 
bajo y Previsión que. sean Secreta
rios de entidades paritarias, los Sfk 
ere tari os y Oficialcfe técnicos de 
Consejos de Corporación, el personal' 
de las Comisiones mixtas de Publi* 
paciones, los actuales Secretarios di 

las Comisiones mixtas del Trabajó* eij 
el Comercio, de Barcelona, los Gaje* 
ros y Jefes de Contabilidad de los ;or« 
ganismos paritarios, así como lo>s 
quígrafos, Mecanógrafos y personal 
subalterno.

Se considerarán como funcionar fio á¡ 
del Ministerio de .Trabajo únieameiíH 
té los que figuran en las plantilla! 
del mismo.
. También quedarán exceptuados dé 

la obligación de aprobar las asigna
turas correspondientes a la Escuela1 
Social los. Secretarios u  Oficiales que 
sean. Licenciados én Derecho, por Ioj 
que hace & la asignatura de Elemen
tos de Derecho; los Licenciados en 
Filosofía y Letras, por lo que se re-; 
fiero a la Historia de la cultura, y  
los Ingenieros, en la de Tecnología y 
Legislación industrial; pudiendo los/ 
rspectivos Claustros proponer otras 
excepciones por lo qúe toca a otros’ 
títulos p profesiones, siempre con la 
aprobación del Consejo de Cultura; 
Social.

Artículo 50. Por el Ministerio efe" 
Trabajo se dictarán las disposiciones; 
reglam entarias para la aplicación dé 
este Decreto-ley, en las que sé d.eter-? 
m inarán las facultades del Direcloy 
de la Escuela Social y demás funcio
narios afectos al 'Servicio.

Artículo 51. Quedan derogadas 
cuantas disposiciones se opongan ái 
presente Leal decreto-ley. ,

Dadq m Palacio a siete ele Sep^
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lijembré de mil novecientos veinti-, 
: ", . ALFONSO
fia Ministro do Trabajo y Previsión,

E d u a r d o  A u n ó s  P é r e z ,

PRESIDENCIA Y ASUNTOS EXTE
RIORES

REALES DECRETOS 
Núm . 1 .9 8 9 .

Q ueriendo  dar una señalada m ues
í r a .d e  Mi Real aprecio  ia D. Manuel 
Falcó y Aivarez de Toledo, D uque de 
Fernán Núñez; a  D. Manuel M itjans 
y  Manza nodo, Duque de San toña, y  a 
D. Ju an  B au tista  Aznar y  Cabanas, y  
de acuerdo con el p arecer de Mi Con
sejo de M inistros,

Vengo en concederles la  G ran Cruz 
de la Reai y  D istingu ida Orden de 
Parios III, en  las vacantes produci
das p o r D. José Am brosio B runetti y  
pía y oso de los Cobos, Duque de A r
eos; D. B altasar Losada y Torres, 
Conde de Maceda, por ascenso, y don 
JJlpiano González de O tañeta y Gon
zález diel Campo, M arqués de .Valde- 
jerrazo, respectivam ente.

Dado en Palacio  a seis de Septiem 
bre de m il novecientos vein tinueve.

ALFONSO
£1 Presldenié del Consejo de Ministros,

Miguel P rimo de  R iv er a  y  Or baneja .

N ú m . 1 .9 9 0 .
Que riendo dar u n a  p ru eb a  de Mi 

Real aprecio a D. Nicolás Rivero y 
'A lonso, y de acuerdo con el parecer*
I dó Mi Consejo de M inistros, 
f Vengo en nom brarle Caballero G ran 
¡ Druz de la Real Orden de Isabel la 
! C&tólica, en la vacante producida por 
! D. Francisco Baztán y  U ruiza. 
j Dado en Palacio a seis de Septiem 
b re  de m il novecientos veintinueve.

ALFONSO
Él Presidente del Consejo d* Ministro»,

¡tfiGUEL P rimo d b  Ri v s i ú  ^  Orbanejá*

Núm. 1 .990.
 Q ueriendo dar una p rueba  de Mi 

Real aprecio a D. Joaquín  Miláns del 
¡ Boech y Garrió y de acuerdo con el 
; p arece r do Mi Consejo de Ministros., 

Vengo en concederle la Gran 'Jt\m  
la Orden del Mérito Civil.

Dado en Palacio  a seis de Septiem 
bre de m il novecientos veintinueve,

ALFONSO;
El Presidente del Consejo de Ministros,

M ígu b l P rim o d ® R iv e r a  y  O ubahi^a-

MINISTERIO DE MARINA

EXPOSICION
Las enseñanzas de la g u e rra  m u n 

dial y  el aum ento que como conse
cuencia de ella y  de los p rogresos de 
las industria s m ilita r  y  naval h a n  
experim entado los inventarios de los 
buques, en especial los de dos acora
zados “Jaim e I ” y “Alfonso XÍXI”, 
cuyo arm am ento  es an te rio r a dicha 
guerra , viene dem ostrando la insufi
ciencia de las actuales consignaciones 

,de fondo económico p a ra  atender de
bidam ente, m an tener en com pleta efi
cacia y  en perfecto  estado de conser
vación tan  valioso m aterial.,

Por las razones expuestas, el Mi
n istro  que suscribe tiene  el honor de 
som eter a la  aprobación de Y. M. el 
¿siguiente proyecto de D ecreto.

M adrid, a 7 de Septiem bre de 1929,
SEÑOR:' A L H K d f t  V, M ,

Mateo  García  y  d b  los Re y e s .
REAL DECRETO 

ñ ú m .  1 .S 9 2 ,
A p ro p uesta  del M inistro de Ma

rin a  y de acuerdo con Mi Consejo de 
M inistros,

Yengo en d isponer lo s ig u ie n te ::
A rtículo  1,° A p a r t ir  de 1.° de 

Enero  de 1930 se aum enta la consig
nación de los fondos económicos en 
los acorazados “Alfonso X III” y “J a i
me I ”, en la  can tidad  de 33.000 pe
setas cadá uno*.

A rtículo  2.° De dicho aum ento se 
d es tin a rán  &000 pese tas  p a ra  un  fon
do de previsión, al objeto de am orti
zar el dem érito  de los cargos; y

A rtículo  3.° P o r el M inisterio de 
M arina se d ic ta rán  las reg las opor
tun as p a ra  el cum plim ien to  de este 
Decreto.

Dado en Palacio, a siete de Sep
tiem bre de m il novecientos v e in ti
nueve. :

Jd JtP N flB '
m  Ministro da Marina,

Mateo García  y  djs los Re y e s ,

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

Habiéndose padecido errores a l  p u b licar en la  Ga c e t a  d e  Ma d r id  el Real decreto núm ero 1-803, se inserta  a  
continuación debidam ente rectificado*

EXPOSICION
BEÑOR: Consecuencia de la refor^ 

ir a  legislativa de la Propiedad Indus
tr ia l es la transform ación  del orga
nism o que ha  de ap licarla y desenvoL  
ver sus preceptos, con la am plitud  
que exige la im plantación de nuevos 
servicios y  reorganización de los yá 
esabiecidos, supliendo deficiencias por; 
todos reconocidas, y atendiendo al 
constante crecim iento y desarro llo  de 
estas m aterias, que d o m a n d a esá 
transform ación  con. carácter inapla-* 
zable.

Es preciso  exigir al personal qué 
haya de rea lizar este servicio condi
ciones de-com petencia y laboriosidad, 
am pliando el elem ento técnico, a fin 
de que pueda desem peñar debidam en
te su función, y esto im plica la ne> 
cesidad de un  estím ulo, po r peque
ño que parezca, que pueda significar* 
si no una rem uneración, al m enos u ii 
aliento.

La c ifra  del ingresó que este ser
vicio rinde al E stado es razón par'á 
que esté dotado en condiciones sufi-% 
cientes p a ra  ev ita r atrasos y  dem oras 
qué tanto  perjud ican , y  es, adem ás, 
Ley económica corroborada p o r lit 
práctica, que a  una más adecuada do-* 
ta rión  de servicios responde una m a
yor producción de beneficios.

P o r estas razones, el M inistro  qué 
suscribe, de acuerdo con él Consejo dé 
M inistros, tiene el honor de som ete^ 
á la aprobación de Y. M,: el s igu ien te  
proyecto de D ecretó.

Madrid, 26 de Ju lio  de' 1929.
SEÑOR:

A L. R. P. de V, M.»
v F r a n c is c o  M o ren o  y  Z u le ta *

REAL DECRETO 
ü ú m , 1 .8 0 3  (rectificado),

A" p ro p uesta  del M inistro dé Eco* 
nom ía Nacional y de acuerdó con Mf 
Consejo de M inistros,

Yengo en decre ta r lo s igu ien te :
A rtículo 1.° Da. conform idad cent 

íó d ispuesto  en él Real decretoTef, 
de 26 de Ju lio  de 1929, la  plantillas; 
del R egistro de la Propiedad Indus* 
tr ia l estará  in teg rada e l  per§q i# l 
ahruiente:.
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Un Jefe del Registro* con ■ 1-5.0UÜ 
pesetas anuales.

Un Subjefe, Secretario general, con 
fi2.0Oü pesetas.

Once Jefes de. Negociado para cacla 
üño de los constituyentes’ -de’ Regis
tro, distribuidos en uno de primera, 
«cuatro de segunda y seis de tercera.

Seis Oficiales primeros, siete, se
gundos y diez terceros.

Treinta y ocho Auxiliares, con 2.500 
pesetas.

Dos ordenanzas o mozos para el 
Archivo.

Esta plantilla se nutrirá, con fun
cionarios del Ministerio' de Economía 
Nacional, que tenár&n que someterse 
a examen previo.

Estarán exentos de este requisito 
los que lleven prestando sus servicios 
durante cinco años consecutivos en la 
•citada dependencia y fuesen designa
dos de Real orden a la implantación 
del Real decreto-ley reformando la 
de Propiedad Industrial.

■Asesoría técnica.—Un Ingeniero in
dustrial, Jefe de la misma, con 12.000 
pesetas de sueldo p gratificación.

Dos Ingenieros industriales, con 
6.000 pesetas de sueldo o gratifica
ción. ■ ' ■ ■ ’ ! •• !

Asesoría jurídica.— Un Letrado, Abo
gado del Estado, con 12.000 pesetas 
de sueldo o gratificación.

Un empleado, con 5,000 pjesetas de 
sueldo o gratificación.

Otro, con 4.000 pesetas de sueldo pj 
gratificación.

Artículo 2.° El Jefe y él Secreta
rio del Registro de la Propiedad In
dustrial cobrarán los haberes que Ies 
correspondan por razón dé su cate
goría respectiva en el Escalafón del 
Ministerio con él abono de la dife
rencia que, en atención 'al cargo, le 
reconoce el Decreto-ley dé reforma 
de la del Ramo.

Artículo 3.® Las vacantes qué s& 
produzcan en adelante en el Registro 
de la Propiedad Industrial serán pro
vistas entre los funcionarios del Mi
nisterio de Economía Nacional, me
diante examen, y las de Auxiliares, 
mediante oposición, con las condicio
nes que para ello se fijen en lá con
vocatoria.

Artículo 4.® El personal auxiliar 
&«8iojbrado por Real orden para pres
tar servicio en el Registro de la P^o- 
f  iedad Industrial antes de lá pfubli- 
eswñómdel Decreto-ley reformando la 
dé! Hamo, ingresarán en la plantilla 

mismo mediante examen arte el 
ffribunal q'ue designé ;e! señor, Mi
nistro. •

Artículo 5.° La parte cié créditos

correspondiente a la cantidad presu
puestaria que importan los haberes de 
los funcionarios que hoy prestan ser
vicio en el Registro de la Propiedad 
Industrial,, sera dada d° baja en la 
que integra la Sección octava, capí
tulo 1.°, artículo 3.°, para pasen a la 
Sección novena, en un artículo 10, 
que se adicionará al capítulo 1.° con 
el concepto “Registro* d$ la Propiedad 
Industrial” .

Dado en Palacio & veintiséis de 
Jiilio de mil novecientos veintinueve.

A L F O N S O

El Miaisíro de Economía Nacional,
F r a n c is c o  Mo r e n o -y  Z u l e t á .

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REAL ORDEN

Núm. 1.158.
I lmo. Sr.: Accediendo a lo so lici

tado por D. Domingo Bounza Sáez, 
y de conformidad con lo prevenido 
en el artículo 33 del Real decreto 
de i.® de Junio de 1911, modifica
do por el .de 26 de Julio’ de 1822,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
á bien declararle excedente del car
go de Secretario del Juzgado de 
primera instancia e instrucción de 
Garro vil las, que actualmente des
empeña.

De Real orden lo digo a V¿ L  pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes, Dios guarde a V. I. mu
chos? año.s¿ Madrid, 7 de Septiembre 
de. 1929.

PONTE

géñor Présidéñte: de lá Audiencia 
Be Cáceres.

MINISTERIO D E L EJERCITO

REALES ORDENES 
Núm. 180.

Excmo, Sr.: En vista del expe
diente instruido én la segunda Re
gión, a instancia del Maestro ar
mero de primera clase D. Antonio 
Muñoz Martínez, en justificación 
de su derecho a ingreso en ese 
Cuerpo; y 'hallándose comprobado 
documentalmente que por padecer 
la amputación del miembro in fe r id  
Izquierdo, pov el tercio nredio del 
muslo, consecutiva al traumatismo 
sufrido ROL pierio de la caída de 
mi fíi-arUIÍo en .el pie izquierdo, él

día 15 de Febrero de 1926, encon
trándose trabajando en el taller del 
cuartel de Milicias (Sevilla), per te-. 
neciendo al segundo Regimiento- de. 
Intendencia, ha sido declarado ir ó , 
útil total para el servicio, y qué. 
la lesión que presenta se encuentra: 
incluida en el vigente Cuadro,

J3. M. el Rey (q. D. g.), de acuer* 
do con lo informado por el Conse
jo Supremo del Ejército y Marina, 
ha tenido a bien conceder el ingre
so en la segunda Sección de dichcj 
Cuerpo al mencionado Maestro ar
mero de primera cla.se, con arreglé 
al artículo 2.° del Reglamento apro* 
bado por Real decreto de 13 de Abril 
de 1927 (D. O. núm. 9,1) .

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y demás* '.efec
tos. Dios guarde á Y. E. muchos; 
años. Madrid, 9 de Septiembre de 
1929,

• : i ■; ARDANAZ

Señor, Comandante - general .del.
(Cuerpo de Inválidos Mili lares.

Núm. 181.

Excmo. Sr.: En vista del expedien
te instruido en la plaza de Córdoba 
á instancia del Sargento del Grupo 
de Fuerzas Regulares Indígenas de 
Alhucemas, número 5, Fabián Cha
cón Hidalgo, licenciado por inútil, en 
justificación de su derecha a ingre
so en ese Cuerpo, y comprobado do
cumentalmente que por padecer pér
dida de substancia ósea, en 2a bóveda 
craneana por herida de bala enámi- , 
ga én la cabeza, hecho ocurrido éj 
día 29 die Mayo de 1925 en el Guixt 
(Alhucemas), ha sido declarado in - , 
útil total para el servicio, y que las 
lesiones que presenta se encuentran 
incluidas en el vigente cuadro,

6. M. el Rey (q. D, g.), de acuerdo 
con lo informado' por el Consejo Su- 
ppeimo del Ejército y Marino, ha te
nido a bien conceder el ingreso en la 
primera Sección de dicho Cuerpo H 
mencionado Sargento, con arreglo áV 
artículo 2.° del Reglamento aprobada 
por Real decreto de 13 de Abrí! <1# 
1987 (Dimio Oficial número ÍH).

De Real orden lo digo a Y. E, para 
su eonotiaiieatiQ y demás efeots-So XMM 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid*
9 de Septiembre de 1929.

ARDANAZ

Señor Comandante general del Cae* 
pq de Inválidos Mililáres.
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Núm. 182.

-Exerno. Sr . : En vista del expodien-. 
k instruido en la plaza de Cádiz a 
Instancia del Guardia segundo de la 
Comandancia de la Guardia civil de 
lioha plaza D. Sebastián Díaz Coro
nado, licenciado por inútil, en iuisíi- 
jLcaci'ón de su derecho a ingrese en 
^  Cuerpo, y hallándose comproba
do do-cumentalmente que por padecer 
toquilosis traumática del codo iz
quierdo, por efecto de una caída, que 

'/sufrid el día 23 de Mayo de 1928, en 
jocas km én que prestaba servicio de 
"carretera, al enredarse en un alam
bre, ha sido declarado inútil total pa
ga el servicio, y que las lesiones que 
presenta se encuentran incluidos en 
fel vigente cuadro,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su- 
prefino del Ejército y Marina, ha te
nido a bien conceder el ingreso en la 
Segunda Sección de dicho Cuerpo al 
'¡referido Guardia civil de segunda, con 
¡Arreglo al artículo 2.° del Regí amen- 
jto; aprobado por Real decreto de 13 
)de Abril de 1927 (Diario Oficial nú- 
¡mero 91)-
í De Real orden Id digo a V. E. para
i su conocimiento y demás efectos. Di;os 
guarde a V. E. muchos años, Madrid, 
¡i de; Septiembre de 1929,
¡ ARDANAZ
#eñor Comandante general del Cuep-

tpp de Inválidos Militares.

Núm. 18 3
Exorno Sr,:. En visto del expedien

t e  instruido en ?a placa áe Málaga, 
i  instancia del soldado de fa lio- 
^andancia de tropas de Intendencia 
iPfdro Martín Andrade, licenciado por 
linétil, en justificación de su derecho»
#  ingreso; en ese Cuerpo; y hallándo- 

comprobado documentalmente que 
^Consecuencia del accidente que su- 
>^ó. en ;acto del servicio el día 11 
de Noviembre de 1926, trabajando en; ¿ 
juna amasadora en el Depósito do In- 

: Jgndencia de Alicante, padece falta 
¡Ipmpletá de la mano derecha y qu§ 
fpdha amputación se encuentra in
cluida m  el vigente cuadro,

\ ¡S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdó
j$n' lo informado por el Consejo Su- 
frgrno del Ejército y Marina, ha te- 
lidcf a bien conceder el ingreso en la 
icgunda Sección de dicho Cuerpo al 
Referido soldado, con arreglo al ar
tículo 2'.° del Reglamento aprobado 
£>or Real decreto de 13 de Abril de 
1927 (Z). O. núm. 91).

De Rea] orden lo digo, a V, E. para

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardo a V. E. muchos años. Madrid,
9 de Septiembre de 1929.

ARDANAZ 
Señor Comandante general del Cuer

po de Inválidos militares^

MINISTERIO DE HACIENDA
REARES ORDENES

Núm. 688.
Exemo.; S r.: Visto el expediente 

instruido en .esa Dirección general 
de la Fábrica de Moneda y .Timbre 
con objeto de contratar, .mediante 
subasta pública, el .suministro de 
papel blanco continuo para la ela
boración de tim bres engomados que 
se considera necesarios durante el 
año de 1930:

Resultando que se fija en 10.600 
resm as la cantidad de papel que 
ha de em plearse aproximadamente 
en la elaboración de tim bres engo- 
mados en esa Fábrica duran te el in_ 
dic-ado período:

Resultando que formulado el plie
go de condiciones a que ha de a ju s 
ta rse  la  subasta, han prestado su 
conform idad con el mismo tanto la 
¡Abogacía del Estado como ei Con
sejo de la Economía Nacional y ei 
T ribunal .Supremo de la Hacienda 
pública:

Resultando que le  ha sjolicitado 
y obtenido asim ism o ;de la Direc
ción general de te s o re r ía  y Conta
bilidad la  conform idad con la  cláu
sula referente a Los pagos que lian 
de hacerse a l .contratista, según 
previene la Real [orden de 4 de No
viembre ge 1852, reproducida en 13 
de igual mes del año 1879.: 

Consider&ndp que en el repetido 
pliego _de condiciones se consigna, 
con el debido detalle, las  carac terís. 
ticas que a juicio de la Sección F a
cultativa .de e£a Fábrica habrá de 
reun ir el papel objeto del sum inis- 
tix) y se observan las prescripcio
nes de la ley de Protección a la 
industria nacional de 14 de Febre
ro de 1907 y la de Adm inistración 
y Contabilidad de la Hacienda püblL 
;cá Se l ,e .de Julio de 1911, hallán
dose bien determ inadas las  obliga
ciones de ambas partes contratan- 
tes,

S« M, el R ey  (q. D, g,), de con
formidad con lo propuesto pop esa 
Dirección general, ha tenido a bien 
resolver se apruebe el referido plie
go de condiciones, autorizando a la 
misma para contra tar, mediante su 

basta pública, el sum inistro de pa- 
peí blanco continuo para "la el abo- 
ración de tim bres engomados do 
todas clases durante el año de 1930.

Do que de Real orden común i cu 
a V. E. para su conocimiento y de- 
más efectos. Dios1 guarde a V. E» 
muchos años. Madrid, 3 de .Septiem
bre de 1929.

n. A,,
A. AMADO

Señor. D irector general de la F ábri
ca de Moneda y Timbre.

Núm. 686.
H mo. S r.: Vísta la  comunicación 

del Presidente üei Jousejo Superior 
Ban cari o de 28 de Agos to ú 11i mo, 
en l& que manifiesta que, examina
da la instancia susm ila j)nr don 
Francisco Navarro Rico, vecino de 
Monóvar, de fecha 9 do Noviembre 
de 1928, solicitando auloTizactón 
para u sar públicam ente el nom bre 
de Banquero, y en vista de los an
tecedentes e inform es recabados, 
con motivo de dicha petición, esti
ma el Consejo Superior Banca rio* 
que puede concederse al peUcirua- 
rio la autorización que solicita pa
pa u sa r públicam ente el nombre de 
Banquero, bajo la denominación de 
wHojos de Amador N avarro”, en la 
plaza de Monóvar :

Considerando que en virtud de dL 
;cho inform e y con arreglo ai p á rra 
fo segundo del artículo 2.° del Real 
decreto de 2ñ de Mayo de 1926, pro
cede conceder; al peticionario la  
autorización solicitada,

8.; M. el R e y  (q? D. g.) se ha .ser
vido disponer sé autorice a -D» F ran 
cisco Navarro Rico:, para  que, púML 
camenté, use la  denomínamón M  
Banquero, bajo él hom bre de “Hi-$ 
jos de Amador, N avarro”

Dé Real w d en  lo comúriM  a ¥* % 
para jsu cumplimiento» Dios gu&rdá 
a Vg h muchos años» lía ir id , |  HS 
Septipmbré Me 1929* t  •

QA&m SOIMS g 
mm  i>irmam mwmi w m##

i t e  i  Sociabilidad. ^

Núm. 690  
H m o .S r .: Visto él expediente pro  

movido por D. José Moloway 
Jefe de Administracion de tercer 
clase del Cuerpo PerMel #  €pnta- 
bílidad del Estado, m la Tesorerí# 
Contaduría dé Hacienda de SaafS 
Cruz de Tenerife, en solicitud d i tí*

. cencía por enfermo,
8> M. el R ey  (q. D. g.), de acuerdo 

con lo informado por Y, L> se ha sex-
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yite; concedérsela por un mes, con 
Sueldo entero, según el ¿caso primero 
Bel artículo 33 del Reglamento y Mal 
ibrdea de 12 de Diciembre de 1924., 

,pé Real orden y en virtud de la 
Relegación que tengo conferida lo di-. 
§o a y. I. para los debidos efectos, 
feon devolución del expediente. Dios 
¡guarde a, y. I. muchos años.; Madrid, 
7. de Septiembre de 19*29.

ARTURO FORGAT
Beñor Director general de Tesorería 

y fíontabilMad,

Núm. 6 9 1
yisto el expediente instruido en 

¡vfffiud de instancia presentada por 
IX Bartolomé Céspedes Berruezo, t>e~ 
lineante del Catastro de rústica, afec
to a la Jefatura provincial de Gaste- 
liórn, " *' ;

B. M. el R e y  .'(q, D:. ,g4, de confor
midad con lo dispuesto en él aifieu-: 
lo b 3. del vigente Reglamento de 1  de 
Bepxiemíbre de 19T8, ha teñid:© á bien 
concede® al solicitante tres meses de 
licencia para asuntos propios, plazo 
ferfeté  él cual no devengaré, háber

OEn virtud de la delegación 'é#é-: 
fina1 -qué me; ha sido conferida por 
íteri orden de' 2 dé Mayo de 1928, 
|q #igo a  y. B. para los tebite» ef ee- 
¡tofe JMoé guarde a y. B. muchos años, 
fed ífá, 7 de Septiembre -de 1929.;

JBSI director general «te Fropieüade# 
y Cíwitmjbuclóii territorial,
' '.JSS ffiP S  DARA

Sfita*...

N úm . 692
f  M a K  ln#ténc& '#e D. Francisco 

Ortigosa y Alzueta, l#ér
fe o  dél Catastro te  la riqueza ur-? 
|>8¿n¡a, con destino trn la provincia dé 
f e t a  Cruz de [Tenerife, en solicitud 
|e iibencia por ftótonedad que aeré- 
lita con’ certificación facultativa 
gustsuda a lo prevenido én la Real 
$ $ m  di 42 te  BteamAm tifa %:Wk; y  
feteado cuenta I© m®. éi

§8 del R ^iaiw rtl te  7 de 
^ptiim tee $te IMS,

H» Mi el Mbit (% WL **  t®íd® a 
¡$¿tf m nm im  ral citado fun^onari® 
átóñ# licencia por un mes., o »  ffegr 
S& de gualdo tetjsri, * 

f e  virtud de la deiagaéi$ñ MgV-: 
que M8 ha 0id© «nierida 

fijga! orden de 2 de Mayo xdltlmd, lo 
fpjpo # y, g, a los debidos éféctoÉu 
piqi ¡guardé & V. Z£ muchos año & 

9 dé Septiembre de 1929.
i  Bl Director general da Propiedad» 

y Contribueíóii territorial,
JOSE JM  DARA

fféiér..*

Núm. 692
Itoo. Sr.: ytsto el expediente pro- ;

movido por D. Francisco Gonzalez 
Delgado, Con! ador de primei'a clase 
del Cuerpo Auxiliar de Contabilidad, 
con destino en -la Tesorería Contadu
ría de Hacienda de Murcia, en i l i 
citud de licencia para asuntos pro
pios,

S. M. si Rey (q. D. ;g.)-, de confor
midad con lo informado per Y. X,, ee 
ha servido concedérsela per tres me- 
ée-s., durante cuyo plazo no (devenga
rá haberes el interesado,, con arreglo 
a' lo determinad© én el artículo .33* 
del Reglamento.

De Real orden y en virtud de la 
delegación que tengo .conferida, lo 
digo a y¿ X. para los debidos efectos, 
con devolución del expediente. Dios 
guarde a ;va X, muchos años, Madrid,
9 de Septiembre de 1-929.

ARTURD FOftCAT 
Beñor Director general dé Tesorería y

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES ORDENES

Núm. 1 . 0 6 .
Ilmo. Br„: .Vistas. las diligencia^ 

instruida^ a causa de irregularida
des .en la formación y abono de un 
giro postal internacional, contra él 
Oficial de Correos D. Jesús Canabal 
Eiriz, Administrador que fué de. la 
Estafeta de Puente Desmres: 

Resultando que el 8 de Mayó dé 
T921 impus© fetia Manuela Barrei- 
p© Bóveda, *m la expresada Estáfe
te, #á gif® mfea. C7Ü, & favor de dnu 
Jié&ó KMeí^m íMvéira, eu Buenos Al- 
vm, por p oseíais M!9 /$6 #egin m m - 
ádifea wl resguardo de im p ^ rtln  ex- 
peiído por el I r .  t a a W :  

RnsUitend© aquM funcionario 
no foraa^M«# ¿¡ Referi
do Imstim el M  #e Jimio siguiente, 
fecha mi ápt© » rg ó  m  Importe 
.eaa laé mmfám. itemliLda^ m. te PD 
reocfién general Ü© EonauaioeíCiones: 

tesultand© devuelto didho 
,-glp.o impagada, por ser de®c©nocido 
ĵ l lÉtetóitetaite, y R©©ifeifÉ& mi te 
atea dé Wi gon para reintegro de 
toporte m te impon en te, él fía- 
nabal lo lito  figurar como pagado 
el 22 de Marzo de 1924, datándose 
de la» M t# 6  peseta» mi wm cuen
teé y  Remitiendo pon ésta» a te Di
rección general, m&mo 
del eitado abono, la iMbranza 17#, 
•con Xa firma “Manuela W&rmif&\

habiéndosé averi guado posterior-: 
mente -que esta señora no :sabía h?r- 
m ar: ■

Resultando que, presentada recte- 
maeióoi por la imponente ea 10 de; 
Octubro de 1924,, el entonces Admi- 
•nistrador -de Puente Cesuras, -GfteiaX. 
D. Ceiestino Peleteár.o (el Br. Caina- 
bal había sñdo suspenáid.o de om-' 
pico y sueldo en 17 de Septiembre 
anterior), al observar que el giro 
reclamado aparecía como ya pagado 
en la. documentación de aquella ofi
cina, procedió a la iniciación de te» 
op ortu ñas diligencia s, ampl iaáa»
posteriormente por un Inspector #el 
'Bervieio, personado ,a tal efecto oh 
Puente Cesares, quien, dorante Xf 
sustanciación de aquéllas, percibió 
del Br, 'Can-aba 1 35-0 pesetas, con -la» 
que Satisfizo a doña Manuel Barréis 
ro -el importe del giro en cuestión^ 
recibiendo en él Mismo acto el res^ 
guardo de imposición:

Considerando -que en lo actúate 
.aparece plenamente probad© que do® 
Jesés Cañaba! retrasó 'Cincuenta y -tes 
átes te i©ri^Hzaeión <M pepétíte 
giro y jeá íngr-eso de las 349,91
pesetas, importe 4el m i hech©' (M 
que ni intenta dteculparsf m  <mm* 
testación ai pliego de cargos que ®£ . 
le dirigió, y s#c cita en su descargq 
la circunstancia de que en expediente 
que anteriormente &e le instruyera 
por análoga falta en otros gir®® fw 
se le aplicó la pertinente sanción: 

Uonsiderand© que |í pesas de qué 
D. Jesús Damtml atema que en 22 
de Marzo dítimo ábonó -S doña Ma- 
nuqla Barreiro M Importe del gtre 
originario de las aludidas actuacio
nes, puode ásegurarsé Xá inexactitud 
de tal ^rm aciin por Xa negativa m? 
tunda; d© Aquélla, qué exhibe él res- 
aguardo de imposición, documento qm  
dfeé mi #r. Gaitebal ron fecha i l  44 
Detubre dé T924 no recogió en él acta 
d©l supuesto pago por; no ll'evarte; 
,oonsigo te interésate, o manifestad 
éáte é© M había braviado, y én B 
t e  Dictembré dél mismo año maní*
teste; categóricamente qué él no ,
cepor íá({pü teé por asegurar la -m- 
ñora. Barreiro que sé Xe había éxtW- 
vfado; siendo de señalar qué mtm 
manifeétadonses que te  un unodq yft** 
eüante repone #  Br. Clftfiafeal ten 

éólutamtete •ésqKmtáne.  ̂ yn \
gén éargo ee le hite tebre I» no m * 
cogite del repetido resguardo, ohtd- 
nXfedoée %  éllo te consecuencia te  
qué é\ tenía la previsora costumbre 
de recoger dicho documento ál pagar, 

devuelte», f  #a éj oaso de í!é̂  
terencin m  te • í
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'Considerando que asimismo son mo
tivos suficientes para negar el su
puesto pago de 22 de Marzo la. cir
cunstancia de aparecer en la libran
za la firma de la señora Barreiro, que 
más tarde averiguase no sabe firmar, 
bocho que tra ta  de justificar el en
cartado alegando que lo eíedtuó por 
ella una de sus hijas, sin que él ad
v irtiera  que consignaba el nombre y  
Apellido de la madre; siendo asi»mia- 
*mo significativo el detalle de no apa

re c e r  firmado, ni aun asentado, el 
preter !ido abono en el libro de la ofi- 
fciniít » diñado a tal fin, esto es, en 
fcl ú -o justicante que conserva en 
su v ’er el agente postal que efectúa 
un ] - go, detalle que, más que a tri
buir' se a olvido de un acto que 'eje
cutaba constantemente aquel emplea- 
fio, ha de achacarse al deseo de II- 

fritar la se plantación de firma al do- 
Mímenlo que, por haber de rem itirse 
0. Ja Dirección general ele Comunica
ciones, tenía que presentar el requi
sito de referencia, y la cual suplan
tación, según se indica en el recono
cimiento pericial, cuyo resultado obra 
al folio 25, fué probablemente efec
tuada por el Se. Ganaba 1 utilizando 
A,i mano izquierda; siendo, por ú lti
mo, prueba de la culpabilidad de 
aquél el hecho de pretender abonar 
& la señora B arreiro secretamente 
(declaración de ésta al folio 3) en 12 
de Octubre de 1924, esto es, inme
diatamente después de conocer Ja 
instrucción del expediente, el impor
te del tantas veces aludido giro, ja; 
condición de declarar, una h ija  de 
aquélla haberlo cobrado ya anterior
mente :

Considerando que, tanto en íá for
mal iz&eión del giro Í70, con cincuen
ta y dos días de retraso, como en la 
sMmulación del pago del mismo cuan
do fué devuelto a Puente Cesures, se 
advierte claramente la idea de lucro 
por parte dei Sr. Ganaba!, al cual, ya 
en resolución de expediente por mal
versación de fondos se le separó del 
servicio con fecha 19 de Febrero de 
1826, sin que ello deba ser obstáculo 
para' que la Administración tome 
acuerdo sobre el correctivo a que sé 
hñ  hecho acreedor dicho funcionario 
p er los actos antes reseñados: 

Considerando que las dos faltas en 
«pié por los mismos ha incurrido él 
$r. Cañaba!, deben estimarse com
prendidas en e! caso 8® del artícu
lo 55 del Reglamento orgánico vi gen- 
fe  y que segú?* su artículo 60 deben 
&?r corregidor sen la separación: 

Considerara5’ y  que», ei eeñor Juez qué 
$r. entendida este asunto, en cBvq

poder ha permanecido el expediente; 
hasta el 26 de Diciembre último, de
bo tener conocimiento, de la resolu
ción adm inistrativa quq ;en el mismo 
recaiga,

S. M. el Rey (q. D. g.) dé confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general y oído el parecer dé 
la Junta  de Jefes de Correos, se ha 
dignado disponer que se declare in- 
curso al Oficial que fu é  del Cuerpo 
de Correos D. Jesús Canahal E iriz en 
dos faltas de carácter muy grave, a 
corregir con des separaciones, una 
por cada falta  cometida, a tenor de 
lo dispuesto en los artículos 55, ca
so 8,°, 59 y 60 del Reglamento orgá
nico del personal de Correos, si bien 
líales correctivos no pueden llevarse 
a efecto por haber sido ya separado 
anteriorm ente el Sr. Canahal.
. Que se le confirme la suspensión de 
empleo y sueldo por todo el tiempo 
que permaneció en dicha situación y 
que se dé cuenta da este acuerdo 
al señor .Juez de instrucción de Cal
das de Reyes, que intervino jen el 
asunto.

Lo que de Rea! orden comunico & 
Y. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes en esa Dirección de su 
digno cargo. Dio® guarde a Y. I. m u
chos años. Madrid, 2 de. Septiembre 
de 1929.

MARTINEZ ANIDO

Señor Director, general de Cqjmunicg-
ciones. ■

Núm. 1 0 6 5.

S . M . el R ey (q . D . g .), de con
formidad pon lo prevenido §n los  
artículos 31 y sigu ientes del Regla
mento de aplicación dé fe fey ¿te 
B a ses de 22 .de Julio de 1913 y  
Real orden com plem entaria de 12 < 
de Diciembre de 1924, ha tenido 
a bien conceder al Oficial de 4.000 
pesetas del Cuerpo de Correos, ads
crito a la Administración principal 
de Alicante, D. Alfredo Pareja Pa- 
lao, licencia por enfermedad, con 
todo el sueldo, para atender, duran
te treinta días,, al restablecim iento  
de su salud.

De Real orden en uso de la (co
m isión especial quq me está  con
ferida por Real decreto de 16 de 
Julio de 1910, significándole que, 
según dispone ol párrafo inicial 
del Reglamento de aplicación men
cionado, se entenderá que el inte
resado hace uso de ella desde el 
día que reciba la orden de conoe- 

, siórq lo .digo á V¿ g. a los efecjps

oportunos’, rem itiéndole las dili
gencias in s tru id as  p a ra  que las; 
u na  como ju stifican tes  a la nórnD 
na  correspond ien te . Dios guarde á; 
Y, S. m uchos años.; -Madrid, 6 
Septiem bre de i9295

El Plreetor general»
- - R A V U B

Riúm. 1.636.
[E„* M.: el Rey (q¿ D, g .), de con* 

fo rm idad  con lo prevenido en losj 
a rtícu lo s  31 y siguientes de! Regia* 
m entó  de ap licación  de la ley dé 
B ases de 22 de Ju lio  de 1918 y¡ 
Real orden com plem en taria  de 12 
de D iciem bre de 1924, h a  tenido; 
a b ien  conceder al Oficial de 3,000 
p ese tas  del Cuerpo de Correos, uds> 
crito  a la  E s ta fe ta  de Osuna (Se
v illa ) , D. Ju a n  M orales y Morales', 
licencia p o r enferm edad, con todq 
el sueldo, p a ra  a tender, durante 
tre in ta  días*, al re s tab lec im ien to  .de 
su  salud.

De Real orden en usó dé la (co
m isión especial que me está  c-on(- 
ferida por Real decreto de 16 ú£ 
Julio de 1910, significándole ¿jue3 
según dispone el párrafo inicia] 
del Reglamento de aplicación men
cionado, se entenderá que el inte
resado hace uso. de ella desde ej 
día que reciba 1a orden de conce
sión, lo digo a Y.: g. a  los efecto! 
oportunos’, rem itiéndole la s  dili- 
gencias instruidas para que la! 
una como justificantes á la  nómb 
na correspondiente. Dios guarde i  
Y¿ ,S. m uchos añosá ¡Mad£id¿ idf 
Bepjtiejmbmde 1929s j;

SI Director general,
L£AFUE

Núm. 1.067.
S. M. él Rey (q. D. g.), dé conformi

dad con lo prevenido en los artículo* 
31 y siguientes del Reglamento di 
aplicación de la ley de Bases de 22 di 
Julio de 1918 y Real orden comple
mentaria de 12 de Diciembre de 1924 
ha tenido a bien conceder al Oficia 
del Cuerpo de" Correos, adscrito a h 
A dm inistración-principal de Granada 
D. Luis Vázquez Golfantes, licencíe 
por enfermedad? con todo el suelde 
para atender durante treinta días a 
re si abl ee lio i enlo de su “ sa lu d.

De Real orden, en uso., de la comi 
sióií especial que me está conferid! 
por Real decreto de 16 dé Julio d< 
.191 C?> S.igiiificándole que, .según disp&
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i¡e el párrafo inicial del Reglamento 
ido aplicación mencionado, Be entende
rá que el interesado hace uso de ella 
desde el día que reciba la orden de 
concesión, le digo a Y. S. a los efectos 
oportunos» remitiéndole las diligen
cias instruidas para que las una como 
jtisti-Apantes a la nómina correspon
diente» Dios guarde a Y. S. muchos 
jafío>s¿ Madrid,, 10 de Septiembre de 
4029,

El Director general,

. KAXBñ

Num. 1 .068.
3. M. el Rey (q. D. g.), dé cdhfoími- 

$&d con lo provenido en los artículos 
Sí y siguientes del Reglamento de 
Aplicación de la ley de Bases de 22 de 
Julio de 1918 y Real orden cemple- 
Inentaria de 12 de Diciembre de 1924, 
ha tenido a bien conceder al Oficial 
Sel Cuerpo de Correos, adscrito- a la 
Estafeta dé Alcira (Valencia), D. Juan 
F. Vázquez Collantes, licencia por en- 
t^rmedad, con to d o  él sueldo, para 
.Atender durante treinta días al resta-: 
fcJecimiento de su salud.

De Real orden, en uso de la cóími- 
íiSnf especial qué me está conferida 
|>or Real decretó dé 16 dé Julio dé 
§191 fft significándole que, según dispo- 
Sfce el párrafo inicial del Reglamentó 
Be aplicación mencionado, se entende-: 
f& qué ó! interesado hacé usó dé ella 
desde 'el día qué reciba; la órden dé 
Concesión, lo digo á V. S. a los efectos' 
oportunos, remitiéndole las diligen-'

. bias Instruidas para qué las una cómo» 
lustificaiítes % la íióminá corréspon- 
Siénte. Dios guardé S V. S. muchos' 
Sitos.; Madrid, M M  Septiembre ái 
4929, ' 1 : 1 0 ■ ‘ i

H1 Director general. \

-■■•jaMcaa¡te-.-

Num. 1.069.

M. el Rey (q. J>* g.-), ele ;éfffo 
forra i dad con lo prevenido eh loé 
artículos 31 y siguientes del Regla
mento de aplicación de ia ley de 
Bases de 22 de Julio, de 191$ y Real 

complementaria de 12 de Di- 
cmmbre de 1924,-' ha tenido 'a bien 
«•yeceder al Auxiliar femenino del 

rP° de O ó.? reos* adscrito a ésta 
B i'1'mas un goierál^ doña Clotilde 
coi'vigims }).ijós> licencia po'ii en- 
iormednd, ron iodo el Sueldo, pa~ 

ñ'a aíoiHio, dura vite treinta días, al 
re>dru;i!écnnionio dé su salud.- 

De ■ Real' orden, en uso de la co

misión especial que me está con
ferida por Real decreto de 16 de 
Julio de 1910, significándole que, 
según dispone el párrafo inicial 
del Reglamento de aplicación men
cionado, se entenderá que la inte
resada hace uso de ella desde el 
día que rec;ba ia orden de conce
sión, lo digo a Y. S. a los efecto^ 
oportunos, remitiéndole las dili
gencias instruidas para que las 
una, como justificantes, a la nómi- 
ha correspondiente. Dios guarde a 
Yv S. muchos años. Madrid, 10 de 
Septiembre de 1929.

El Director general,
OFAFUR

Núm. 1.070.
£. M. el R e y  (q£ D, g.), de con

formidad con lo que previenen las 
Reales órdenes de 12 de Diciembre 
de 1924 (G ac e t a  del 13) y 4 de Mar. 
zo siguiente (G a c e t a  del 5), se ha 
servido conceder un mes. de licen
cia por enfermo, y con todo el suel
do, al Oficial con 5.000 pesetas, de 
.Telégrafos, D. Alvaro Mal donado y 
Díaz, con destino en Villarrubia de 
los Ojos4, autorizándole para disfru
tarla en Melilla; debiéndose consi
derar: concedida esta ¡licencia con 
fecha 20 de Agosto próximo pasa
do, de acuerdo con lo que precep
túa la disposición octava de la Real 
orden de 12 de Diciembre que se 
giencioná.;

De Real orden, en virtud de Ja 
delegación especial que tengo con
ferida, lo digo a y, g. paar su co
nocimiento y efectos* Dios guarde 
a Y. S. muchos años¿ Madrid, ó de 
S>eptieinb£e de 1929.3 

t « El Director general,
{FATUA

géfióre# OrjdéhadoB Idé Pagos y Jfi- 
fe del Centró prayhieial de Glur 
SáS itetia B

'4? - \ ■*
N úm. 1.071.

Mi %  SI R w  (q* íh g«yf W  cem- 
íonmidad ;con lo que previenen la» 
Reales órdenes .de 12 de Diciembre 
de 1924 (Gaceta del 13) y 4 de Mar. 
zo siguiente (Gaceta del 5 ), se ha 
servido conceder un mes, como pri
mera prórroga a la licencia por en
fermo, concedida por Real orden 
núnn 895, de 42 de Agostó próji
mo pasado, con disfrute de medio 
sueldo al Oficial con 3.000 pesetas, 
de Telégrafos, D. Ricardo Gayón ó 
Ibáfíez, con destino en Málaga; de
biéndose eensidénafi Concedida éMa

licencia con fecha 31 del mencio), 
nado mes de Agosto, de acuerdo eoj( 
lo que preceptúa la disposición oc< 
tava de la Real orden de 12 de Di
ciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud Jí 
delegación especial que tengo con 
fonda, lo digo a Y. S. para su có< 
nocimiento y efectos. Dio-s guarct 
a Y. S. muchos años. Madrid, 0 <? 
Septiembre de 1929,

El Director genera)!»
RAFUB

Señores4 Ordenador dé PeT^os y Jé^, 
fe  del Centro provincial de Má* 
lagá.- .. s, ;

 Núm. 1.072.
S. M. el Re y  (q. D. g.), de confort 

midad con lo que previenen las Reca
les órdenes de 12 de Diciembre de 

i 1924 (G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (G a c e t a  del 5), se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo y con medio sueldo, en con
cepto de primera prórroga de la con
cedida por Real orden núm. 8-96, de 
7 de Agosto próximo pasado, al Ofi
cial de Telégrafos D. Antonio Espi
nosa y García, con destino en S. Mi
guel (Tenerife); debiéndose conside
rar concedida esta licencia con fecha 
2í6 de Agosto último, de acuerdo con 
lo que preceptúa la disposición 8.a de 
la Real orden de 12’ de Diciembre 
que se menciona.

De Real orden, éxí virtud de V- de
legación especial que tengo cí x fqri- 
da, lo digo a Y. S. para su conoq^ 
miento y efectos.: Dios guarde a Y. 
muchos años. Madrid, 9 de Sepíier^N 
¡bre de 1929.: ;

El Director general, I
QC AFIJA ;

Señores Ordenador de pagos y Jef$ j
del Centro de Tenerife.

N úm . 1.073.

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo que previere la Re^ orden de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros de 1,5 de Septiembre de 1926, 
ha tenido a bien conceder licencia ' 
con todo el sueldo/por el tiempo que 
tarde en dar a luz y durante el pla
zo de cuarenta días después del alum
bramiento, al Auxiliar feaM&ísr*© co& 
3.000 pesetas de habfer doña Manue
la García y Serrano, con destino óm . 
la Estación de Dw&ngo.

3ho que de Real orden, por delega
ción.. comunico & V. Su para m cen#- 

, îiuienl̂  y ‘jwrite. J>m gunr-.
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|é a V . S. m uchos añoé. Madrid» 9 
fre S ep tiem b re de 1 9 2 2 ,

‘̂ .í Director general..
T AF [JE

)eñores Jefe del Centra provincial de . 
Bilbao. y  Ordenador de pagos.

 E xcmo . S r .: S. M. el R ey (q. D ,  g . )  
h a  tenido a b ien  co n ced er la exce 
d en c ia , p or p la zo  n o m e n o r  de u n  
íBo. ni m a y o r  de diez, co n  a r re g lo  
$ 1  artíc u lo  1 2  de la  L e y  ele 2 7  de  
F e b re ro  de 19  OS y  R eal íorden de 

110 de J u n io  de 1 9 2 0 , a P . J u a n  G a 
l le g o  A g u i la r  -  T a b la d a  A g e n te  de 
éF gu n d a c la se  d e l C u erp o  de V ig i -  
i 1-ancia en la  p ro v in c ia  de B a r c e 
lona;;
/ Be Real orden lo digo i i f . I  pa
ra su conocimiento y fiemá# ;efeo- 
iloé. Dios guarde a V. *E. muchos 
Años.: Madrid, 10 de -Septiembre de 
!i 9;-29.
; P. D.,
{ El Director general,
, P E D R O  B A f A I ,

$ $ ñ o jj g o b e r n a d o r  p iv il de  B a j ’c l -  
lona.

MINISTERIO DE INSTRUCCION

PUBLICA Y BELLAS ARTES

N ú m . 1 .3 4 5 .

I lm o . S r .: V is ta  la  in s ta n c ia  d e  d o n  
I s i s r o  P i j u á n  V i l a  A u x ilia r  n u m era
rio» excedente, de la  Sección de Tdio- 

del In stitu to  nacional de S egú n - 
jda enseñanza de T arragon a, jen s o li -  
‘piítud de su reingreso en el Cuerpo, 
tygg habes* cum plido el plazo m ín im o  
jjfo ion año de su  excedencia, y  t o b i -  
df£ cuenta de lo  d isp u e^O  en /dl t r -  
lícuJo 5 .* de la ley  de 27  de Jplio  w 
Je 1918 ,

B. M. el R ey  fq . D . sg¿) t ía  tenido a 
h \$ ñ  cpncedep el reingreso solicitado  
% \ ¡ínencíenado A u xiliar., con d e re c to  
•$  'ocupar \ t  p rim e ra  p la m  vacan te  
*<jug ocurra en dicha Sección,

«i 13$  R eal orden lo  digo a y .  I ,  $ a f a  
su con ocim ien to y dem ás efectos. J>ios 
guarde a V , I. m uchos anos. Madriid» 
30  ;de A gosto de 1 9 2 9 .

p,

ALIAJE

leítor Director general $ e  E n se ñ a n z a ' 
su p erior y secundaria.

N ú m . 1 .3 4 9 .

I lm o .  S r . :  D e  c o n f o r m i d a d  c o n  l o  
proven ido en el p árrafo  p rim ero  del 
artícu lo  11 del v igen te . R eglam ento  
da oposiciones á  Cátedras de .8 de 
A b ril d e  19 iG.,

S. M. el R ey  (q. D . gv) h a  ten id o  a 
bien ad m itir  a D . M anuel P erfecto  
A m or y  N a v e iro  Gatedrátíco de la  
F acu ltad  de M edicina de la U n iv e r
sidad de V alen cia , la renuncia que, 
fu n dad a en m otivos d e  incom patibi
lidad, p or s e r  opositor a la Cátedra, 
h a  presentado ante este  M inisterio de! 
cargo de V ocal propietario del T r i
b u n al d e  oposicion es, tu rn o de A u x i
liares, á la Cátedra de F arm acolog ía  
exp erim en ta l, T erap éu tica  general, y  
.M ateria m édica y  T erap éu tica  c lín i
c a  *áe la  F acultad  de M edicina d e  La 
U n iversid ad  de Salam anca, carga p a r a  
é l  que fu ó  nom brado p or Real orden  
d e 9  d e  A gosto  p ró xim o pasado (D a -  
c e ta  del 1 8 ).

D e R eal orden lo  digo a V . I, para  
s u  conocim iento y  dem ás efectos. D io s  
gu ard e a  V . I. m u ch os años. M adrid, 
4 de Septiem bre de 1 9 2 9 ,

UALLEJD 
peñor Director general de Enseñanza 

-superior; sy secundaria,

I lm o . S r .:  V acan te  en la  Sección  d e 
F ilo so fía , de la F acu ltad  dé F ilo so fía  
y  L etra s  de la  U niversidad  U entrai, 
la -Cátedra, de M etafísica , y  en c u m -  
pffimiVnfo de h  y :  e veo ido e n  lo s  á r -  
tícn'*nr n *  ~  i »  <iel Real decretó; ííe 
»r- ^   ̂ 'F  v  i 9 1 5 ,

S . í, Y r ;  Y .  T . g.y h a  ten id o $  
bien d isponer que la expresada C á te 
dra se anuncie a  concurso d e  trasla 
ción, en los térm in os y  condiciones  
que señ ala  el ^artiQul© i d  i i  i m m M -  
nado R eal decreto, e n  r é t ó i i n  co n  é l  
dé 17  de F eb rero  de 1 9 2 2 . ,

D e  Real orden lo . d ig o  a V . I. para  
su  conocim iento' y  efectos. D ios gu á r
d e  á Y . I . m uchos añ os! M adrid, 3 de 
¡B éptiénfc-e d é  f!*2 9 .

m m s m m

íSéfior D ire cto r  g en era l 3 © I t e r i M i á S  
superior y  secundar ir*

Núm. 1.381.
I lm o .  S r . :  V a c a n t e  e n  l a  F a c u l t a d  

ido D erech o de lía U s-iveim dad I t e t r a f  
moa d e  tas Uáiadr&s Re D e re c h o  c i v i l  
y  d e  coM orm id ad  aun Jo p reven M o  
■m  los. ,:arlfed os y  é e l  ReaJ <áe- 
erólo dte M  ide A b r il  d e  ■ IM t>,

■B. M . él R e y  (q. I>e g .l  -ha tenido- a 
b ien  d isponer':

G u e  la  éxp resad á U átedra se 
an u n cie  a oposición , tu rn o lib re  que  
legalm en te  corresponde, •

2P ’<|ue ]los aspira,ntss .-habrán d é  
•cumplir rigu rosam en te  cm m tos cequia  
•sitos y  circu n stan cias se -sofulan r e -  
g lM o n ta r ia m e n te  én .M re sp e c tiv a ' 
anunicio d e  las oposiciones, M l q  ‘pená  
de exclusión.

3 »o Que, ;w i  id^M .é''''-to;m p'íim ient(í 
de lo ‘ prevenid®* en  ^1 Real decreto- dé . 
18  de M ayo de 19 .2 3 , en el p lazo dé 
u n  m es, a contar desde la  publicación1 

de la presen te en la G a c e ta  d e  Má-í - 
d u id , todas las F acu ltades de D erech o  
d e  la s  U n iversidades üM -Remo p r o 
pondrán é  este M in iste rio  aquélla^  
person as, sean o  no Catedráticos., qué  
estim en  capacitadas para Juzgar la s  
b p o sM o n e s , en  éi i t t o e r o  que ten ga n  
a b ien  y  expresando to s  TmoCivos1 q u é  
ju stifiq u en  la  propuesta .

De Real orden, lo digo % V.-1. 
su canocimiehto y efectos. Dios guár
de I. V. f .  muchos años. MadrM» 3 dé - 
SeptieniDre de 1 9 2 9 ,

U M JLiEiW

Señor Director general de E n sefen z! 
superior y sécundariii.

N ú m . 1 .3 5 2 .

I l m o .  S r . :  V a c a n t e  e n  l a  F a c u l t a d  
(de Derecho- Re la  U h iv e rs id M  de Gra
n a d a  la  C átédra d e  P e r e o t o  p # ító o $ *  
y  m ,  <áe Ite p re^en iiÉ i ,
¡en e l -artículo I *  R eal d ec re to  á i  
M  dé A b ril de 1 9 1 5 .,

S . M . é l  R ey  ((f . D . g .)  M  te u i io  &  ■ ^
b ie n  d i ^ o n e r  q u e  la  '^ p rasaáiü  (G&> 
te d ra  m  .ainunráé á canourso fsrév|j$ 
áde traslación , en lo s  térm in os y  con
d icio n es que ftja él m encionado; ar 
tíc u lo  l . °  de d ich o ifreal clécretq, etí 
re lación  con él de 17 de F ebrero dé  
m o 2 . , y "

D é  R eal orden lo  d igo  a  V . I . pará /
m  conocim iento y  .I j fB ó t f l  Diois* 

ü e  j a  Y . I .  m u c h o s  años* M ad rid , B 
<de d e  1 9 2 9 . I

- IM LLEf®  í
Sáfer Üirector general le  F n sé ñ a h z i  

su p e r io r  y sécu n larfá .

N úm . 1 .353
Ilmo. Sr.: Vacante en la Facultad 

d e  p c ra c b o  de ia U n iversid ad  de Sa
lamancaa u n a  de las Gáfeodras de Dérí 
rach o civ il, y  en cumplimieiii.tq d e  ^  
p reven id o  m  el articule 1 .° del 
décrelo de 3 0  de A b r il de i 91,5,
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S. M. él R e y  (q. D. y )  lia  te n id o  a 

¡bien d is p o n e r  q u e  la  e x p re sa d a  Cá
t e d r a  se a n u n c ie  a  c o n c u rso  p re v io  
¡de t r a s la c ió n , en  los íé m iin o s  y con
d ic io n e s  q u e  fija, el -m encionado  a r 
t íc u lo  i.°  de d ich o  R eal d e c re to , en  
¡relación con  el de í l  de F e b re ro  de 
H'9i22,

De Real orden lo diga a Y. L para 
feu conocimiento y efectos. Dios guar- 
jde a Y. I. muchos anos. Madrid, 3 
¡de /Septiembre de i 929.
' ' CALLEJO
Señor Director genera! de Enseñanza 

superior y secundaria.

N úm . 1 .3 5 4
limo. Sr.: Yac ante cu la Facultad 

jde Derecho de la Universidad Cen
tral la Cátedra de Derecho penal, y 
de conformidad con lo prevenid© eri 
los artículos 4.° y 5.° del Real decre
to de 30 de Abril de Í9i5,

& M. el Rey íq. D. g,} ha tenido a 
bien disponer:

1..° Q ue la  e x p re s a d a  C á te d ra  s e  
¡anuncie  a  o p o s ic ió n , tu r n o  libre,, que 
le g a lm e n te  c o rre sp o n d e .
; 2.° Qué los aspirantes habrán dé
¡cumplir rigurosamente cuantos re
quisitos y circunstancias se señalan 
>egl amentar i amen te en el respectivo 
januncio de las oposiciones, bajo pena 
dé exclusión.

3.° Que éh debido cximplim lento 
de lo prevenido en él Real decreto 
dé 18 de Mayo de i 9-23, én él plazo 
«dé un mes, a contar desde la publi- 
íjpoión dé la presente en la Gaceta dS 
¡MAdrid, todas las Facultades de De- 

lléchd dé las Universidades del Réi- 
,fe> propondrán a este Ministerio áqué- 
IBffi personas, sean o no Catedráticos, 
fjpié ést imán capacitadas para juzgar 
Jás Aposiciones, eti él número que 
jlénigan: á bien y expresando los mo- 

qué justifiquen la propuesta.
D jDé Real Arden lo digo a T. I. páfi 
i|í é®ocimiento y electos. Dios guair-

§'fS Y. I. muchos años. Madrid, 3 
Beptlembrp dé 1929.

¡ " V  WMJMJO.
mm,; IMréctor general ife Enséñaiízl lügerlw y liteirntofl,

Núm. 1,355. .
I l m o. Sr. : Yaeante en Iá WmmMáá 
ÍI [Medicina de la Universidad dé Sa
lamanca la Cátedra de Terapéutica 
|Uirúrgiea, parte general y especial 
(to&temía topográfica y  Medicina ©pe- 
feferia* con §u clínica, Úñ\ anterior

plan de estudios)., por pase a otra 
Cátedra, en virtud de concurso pre
vio de traslación, del titular que la 
desempeñaba, y en cumplimiento de 
lo prevenido en el artículo, 3.° del 
Real decreto de 30 de Abril de 1915, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

l.° Que la expresada Cátedra sea 
anunciada para su provisión a opo
sición, tumo libre, que legaimenté 
corresponde, debiendo ios aspirantes 
cumplir rigurosamente cuantos requi
sitos y circunstancias se señalan re
gí anreáf ariamente en el anuncio co
rrespondiente para ser admitidos* a 
la práctica de los ejercicios.

2’.° Que, en debido cumplimiento 
de lo prevenido en el Real decreto de 
18 de Mayo de 1923., en el plazo de 
un mes, a contar desde la publica
ción de la presente en la Gaceta de 
Ma d r id , todas- las Facultades de Me
dicina de las Universidades dél Rei
no propondrán a este Ministerio 
aquellas personas* sean b mo Cate
dráticos* que ©¡ste-pea. .©¿^Mita-das.- pa
ra juzgar , las oposiciones, en $1 nú
mero que tengan a-bien y exprésam
elo los motivas que justifiquen la 
propuesta.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y* L. muchos años. Madrid, 
5 de Septiembre de 1929.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñan
za superior: y secundaria.

N ú m. 1.386
Ilmo. Sr¿: Yacante en la Facultad 

de Medicina de Cádiz la Cátedra de 
Pediatría (Curso de las enfermedades, 
de la infancia, con m. clínica, del an
terior plan de estudios)* por pase a 
otra Cátedra, en virtud de. concursó 
de traslacióib del titular que la 4e$ 
empeñaba, y  en cumplimiento de lo 
prevenido en él artículo 1.° del Real 
decreto de 30 de Abril de 1M§,

B. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido 
a bien disponer que la expresada Cá
tedra se anuncie para su provisión a 
concurso previ© de traslación, en los 
términos y condiciones que señala el 
roferido artículo A.* de aquel Real 
decreto, en relación con éi de 17 -de 
Febrero de 1922.

®e Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y¿ I.. muchos años. Madrid, 
5 de Septiembre de 1929.

CALLEJO
Señor Director general de Snseña»- 
za superior y secundarla.

Núm. 1.357
Ilmo. Sr.; Yacante en ia Facultad 

de Derecho- de la Universidad de Sa
lamanca la Cátedra de Derecha Mer
cantil, por fallecimiento de! titular 
que la desempeñaba, y en eumplU 
miento de lo. prevenido en el artícn-» 
lo í.° del Real decreto de 30 de Abrñ 
de 1915,

S. M. él R ey  (q. D0 g.) ha tenido s 
bien disponer que la expresada Cáte
dra se anuncie, para su provisión, i 
concurso previo de traslado:, en lo í 
t -é r m i n o s y condiciones que señal! 
a.(fuel artículo del mencionado R e al 
decr-etO' en relación con el de 17 dt 
Febrero de 1922.,

De Real orden lo digo a Y. 1. para 
su conocimiento y efertos. Dios guar
de a Y. I. muchos años, Madrid, 9 Qi 
Septiembre de 1929,

CALLEJO
: Señor Director general de Enseñanzl. 

■ superior y secundaria.

Núm. 1.358
Ilmo. Sr.: Bieldé numerosas 

kistancias presentadas m  -©fii© ICíal# 
terio por aspirantes a cursar la ca
rrera de Aparejador, m. las que á©- 
licitan la convalidación de aslgmatu-' 
ras que tienen aprobadas en distintos 
Centros oficiales de enseñanza, por 
otras análogas a las que se cursad 
en aquella carrera, y consistiendo la 
actual tramitación en remitirlas p¡ot 
decreto marginal desde ésté Centre 
ministerial .a las; Escuelas de Arqui*. 
lectura, para informe, devolviéndolas 
dichas Escuelas indicando el nlimero 
y clase de asignaturas que'* puede# 
ser vonvalidadas, informe que sf 
confirma dictándose uña Real ordem' 
para cada instancia, con los traslado# 
coiT'espondientes, para fié causar per* 
juicio a ios interesados con las dila
ciones que' ésta minuciosa tramita* 
ción supone, -

& M. el Rey íq. D. g.) m  t e  fceiVv 
viáo disponer que. por los Directoref 
dé las Escuelas de Artpitectura,, ém *  
de radica Ja enseñanza de Aparejad 
dores, de Muerdo con el Claustro d t 
las mismas, se convaliden, según su 
recto juicio y en virtud de la ana* 
logia qué entre ollas fcxMa, las asig^ 
naturas que los solicitantes tengan 
aprobadas en los distiatas Gent^oi 
oficiales de enseñanza por las de l |  
sobredicha carrera de Aparejador^ 
debiendo dar cuenta a este Minisle-? 
rio del nombre <M atanno á quien 
#e convaliden, del número> y ela^e '.§& 
asignaturas con val ida-das y def 
.tro donde las tenia aprobadas, que*
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fiando a los Interesados el recurso 
;eglam entairo contra la resolución de 
jais solicitudes ante esa Dirección ge- - 
&eral de Bellas Artesa J

De Real orden lo digo a Y. I. p a r a | 
fu conocimiento y efectos.. Dios gi.iax*~.| 
Se a Y, I. muchos años. Madrid, 6 de| 
IhvdieBvbre de 1929, 1

CALLEJO I
gefioi* Director general de Bellas 'Ar*| 

tes, 1

N úm. 1.359.  

H mo. Sr,: Vista la instancia que h a  
presentado  en este Departamento el J 
Presidente del Real Colegio de F a r -j  
niacéuticc-s de Madrid, quien, fundan- * 
dose en los méritos contraídos por tan 
antigua y laboriosa Corporación* so
licita  se declare, de Real orden, oficial 
el prim er Centenario de la inaugura
ción del edificio en que actualmente 
se aloja la Facultad de Farm acia: 

Resultando que el Real Colegio de 
Farm acéuticos de Madrid viene labo
rando eficazmente desde la remota fe
cha de su creación, en 1737, por el 
esplendor de las enseñanzas de F a r
macia, que sostuvo «a s u s expensas 
hasta la organización oficial de la F a
cultad y su instalación en el edificio 
$uo fuó entregado al Estado, hecho 
que ahora, en su Centenario, se va a 
conmemorar solemnemente: 

Considerando que esta ■benemérita 
Corporación proyecta i a v i l a r a  los 
Farmacéuticos de otros pueblos de 
Hispanoamérica para que asistan a 
las solemnidades del referido Cente
nario que tendrá lugar en Noviembre 
de 1930 realizando así un acto de so
lidaridad cientíñca digno de apoyo,

S. M, el R ey  (q. D. g .b  de acuerdo 
el Consejo de Ministros, ha resuel- 

' dar carácter oficial al prim er Cen
tenario de la inauguración del edifi
cio de la Facultad de Farm acia de la 
Universidad Central.

De Real orden lo digo a V. I. para 
Su conocimiento y efectos. Dios guar- 
3$-$ V. I. muchos años. Madrid, 9 de 
Septiembre de 1929.

CALLEJO
yBeííor Director general de Enseñanza 
v siTjpórior y secundaria.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES

N ú m . 279.
E x e m o .Sr..: Vista la comunicación 

je V JiL so’Hoifandr ^  íymUmiaejór

en el servicio activo del funcionario' 
D. Francisco Carsi Cosorio, Jefe de 
Administración civil de segunda cla
se do la Secretaria do esíe Ministe
rio, que ejerce cá cargo da Interven
tor de ese Canal en sustitución de 
D. Felipe Ruiz, que p^r conveniencias 
del servicio está adscrito al Negocia
do de Expropiaciones de la Dirección 
general de Obras públicas, ¡sustitu
ción autorizada por Real orden de 10 
de Marzo do 1921:

Resultando que por cum plir la edad 
reglam entaria el Sr. D. Francisco 
Garsi Ossorio, Jefe de Administra^ 
clon civil de segunda clase, ha sido 
jubilado el día 21 de Agosto último 
por Real decreta de la misma fecha* 

Visto el núm ero 8.° del artículo 2$ 
del vigente Estatuto' de Glasés pasl- 

¡va-s, que autoriza que pueden confH 
| rirse  a los funcionarios jubilados ed- 
|  misiones temporales cuando así lo 
|  exijan las conveniencias del servició,
|  haciendo compatibles con el haber que 
;Ies corresponda por jubilación la grá- 
; tlücación quo pueda asignárseles pén 
¡razón del cargo temporal que se les ; 
|  confiera: V •: I .
I Considerando que afirmada por r i -  
f zón de fas circunstancias la convÉ- 
Iniencia de que D. Francisco C arfi 
¡í Ossorio siga al frente de la Interveh- 
| ción del Canal de Isabel II, íníerifi 
|s e  efectúa la reorganización de ge& 
fvicios y su transform ación en su! 
¡oficinas: é
|  Considerando qué£ dada cuenta di;, 
vía comunicación de la Comisaría Re
gia al Consejo do Mjnistros-, éste? 
aprueba que continúe D. Francisco; 
Garsi Ossorio prestando sus servicio! 
Como tal Interventor, hasta tan ta  qué 
s.e realice la reorganización de se rv i
cios a que alude la Comisaría Regia', 

S. M. el Rey  (q, D. gó, de acuerdé 
con él Consejo de Ministros, se tía 
servido disponer que D. Francisco 
Carsi Ossorio, Jefe de Administración 
civil de segunda clase que ha sido Je 
lá Secretaría de este Ministerio, ju 
bilado por Real decreto de 21 de Agüi
tó últim o, continúe prestando sus 
servicios corno Interventor del Canal 
de Isabel II durante él período—qué 
procurará abreviarse cuanto sea Pa
sible—de reorganización de los seif 
vicios en aquella oficina, y eesandf 
en el momento que termine. F

De Real orden lo digo a Y. E. paia  
-su conocimiento y efectos. Dios guaif 
jde  a Y. E, muchos años. Madrid, 6 d | 
i  Septiembre de 1929. ■ ^ J

BENJUMÉA *
: Señor Comisario regio del Canal de

N ú m . .280. I
Hmo, Sr.: En plena vida las Expo

siciones internacionales de Sevilla y 
Barcelona, constituye un deber faci
lita r  la v isita  a las mismas .del tu ris
mo- internacional para que pueda ad~ 
m irar la grandiosa obra de ambos, 
certám enes que tan alto ponen el 
nombre de España.

A este efecto, es de gran u tilidad  
el situar depósitos de billetes de fe«* 
rrocarril de los denominados de “Ex
posiciones” en las agencias de v iajes 
y despachos de turism o en el extran-s 
jere, que pueden facilitar las visitad ■ 
de que se trata,

A ta l fin, y accediendo á petición 
form ulada por el Consejo de E nlacé 
de la Exposición general española, ¿

B. M. el Rey (q. D. g.) se ha sef-i 
yido disponer: ¡

1.° Que las Compañías de ferro» 
carriles españolas faciliten a las. 
agencias .de viajes ex tran jeras y  es
pañolas con despachos en el extraña 
je ro  un depósito de billetes de traA 
yecto de sus líneas de los llamados; 
de “Exposiciones”, en el núm ero que] 
aquéllas estim en necesario a sus ne
cesidades do turismo-, siem pre que las] 
agencias ofrezcan a las Com pañía! 
ferrov iarias la garan tía  han caria  co
mercial precisa al pedido de b illetes 
que efectúan. D

2.° Que las pro-pias Compañías dé 
fe rro carriles  determ inen a las agen-, 
cías de viajes la form a de liquidación] ' 
de estos depósitos, debiendo aquéllas 
o to rg ar a éstas un  plazo m ínim o úñ 
dos meses a p a r tir  de la fecha de la’ 
en trega  del depósito.

3.° Que, asimismo, las Compañía! 
de ferrocarriles partic ipen  al Conse
jo de Elnlaoe de la Exposición gene
ra l española el núm ero de billetes 
de “Exposiciones” que faciliten  é l 
depósito a cada agencia, dando asi
mismo cuenta  a dicho Consejo del 
núm ero de billetes dé “Exposiciones” 
que cada agencia haya liquidado éií 
el plazo m areado por i as propias Com
pañías. ,

De Real orden Ib digo á Y. I. p K  
su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a Y . I . muchos años. Mar 
dri.d, 6 de Septiem bre de 1929. 1

B'ENJUMBA \  
Señor D irector 'general de F erraéa- 

m ie s , Tranvías y T ransportes por 
carretera'. :  ̂ ; • •/

H & rn.-28t .
Hmo, S r .:S . M. e l  R e y  ( q . D . g )  

ha tenido a bien designar a D . A lfe n



G aceta de Madrid.-Núm. 254            11 Septiembre 1929 1705

po Bolín da la Cámara, Capitán de 
fragata y Jefe .del segundo Negocia-* 
Po de Pe^ca, Marítima de este Minis
terio, para que asista a las reuniones 
¡preliminares del XI Congreso Nació- 
pal de Pesera e Industrias Marítimas, 
¡que tendrá lugar en Dieppe, del 8 
fel 14 de Septiembre actual., teniendo 
derecho a las dietas y gastos de loco
moción reglamentarios que devengue 
pon cargo &1 capítulo 1,® artículo 40, 
jeoncopio 1.°, del vigente presupues
to de este Ministerio, 
f Dq Real órdén lo digo á Y. I. pará 
lu  conocimiento y demás efecto©; 
Píos guarde a Y. L muchos años. Ma- 
ídrid, 6 de Septiembre de 1929.

BENJUMEA ■
ipeñor Director general de Montes,
1 Pesca y Oazá«

Num. 282.

I l mo. S r.: Vistos los escritos de 19 
y 30 do Mayo del año próximo pasa
do, suscritos por B. Fernando Enea 

’$e Tena, como Presidente de la Real 
‘ Asociación de Cazadores y Pescadores 
Sde España, solicitando diversas acla
maciones y modificaciones en relación 
pon la caza do pájaros:

Resultando que en el primero de los 
prieiicioriados escritos se ^xppne>: qué 
fes frecuento el caso do qué el caza
dor de pájaros no insectívoros sea 
Renunciado o, por 1q menos, obligado 
fe renunciar a su caza, por opinar ai-* 
gunos representantes del Poder eje
cutivo que ©I uso dd redes, ligas y 
©tros útiles es una ilegalidad; poique, 
fe juicio de. ellos, el artículo 20 de, la 
¡jrigente ley lo prohibíe; qud también 

'feenrre que e© perseguido qi cazador 
por el empleo de reclamos, muestras 
Jr demás artificios que señalen a los 
,¡5ájaros el lugar donde han de posarse 
’feara ser aprehendido.^ pues los en- 
‘loargados de velar por el cumplimlea-* 
í& de las leyes sustentan el criterio 
|fo que, no definiéndose en él art$m- 
Jto 20 de la ley de Gaza y fea &L .40 
■"pe. su Reglamento entre los artefactos 
fe artificios el reclamo y la muestra 
SíMno meditíis o procedimientos de que 
(pueda valerse ©1 cazador para cazar, 
Roben sor considerados cpmq medios 
feícitos y, por lo tanto, motivo de ®n«* 
fracción de la Ley; que so conocen 
inucúos casos on que los cazadores do 
pájaros son molestados por no llevar 
licencia especial que les autorice pa
pa el ejercicio de está modalidad de 
lá  caza, puesto qué lá  de u sq  de ár~ 
IPag de cazá v  V3IÁ .cazar W  es, a

juicio de algunas Autoridades, lá qué 
corresponde para ejercitar dicha cla
se de caza.; y que como la clasifica
ción de pájaros que define el articu
lo 33 del citado Reglamento no- es su
ficientemente clara por haber muchos 
que se engloban en un nombre gene- 
rico—por ejemplo, el gorrión—, se 
motivan dienuncias por la captura de 
los que no son de especie corriente; 
terminando con la súplica, después de 
formular diferentes alegaciones de 
carácter legal, de que m  dicte una 
Real orden que contenga las aclara
ciones que se expresan y s© rectifique 
el artículo 20 dé dicha Ley, permi
tiéndose la caza de pájaros no insec
tívoros mediante el empleo de redes, 
ligas, reclamos, muestras, cimbeles y 
cualquier otro artefacto o procedi
miento que el cazador .considere opor
tuno y conveniente, así como el uso 
o empleo de hierbas o caídos cuyo 
objetivo sea indicar a los pájaros el 
lugar donde han de posarse para ser 
cazados; que se recuerde la existen
cia de la Real orden de 12 de No
viembre de 1903, a <v la que se dispo
ne que la única licencia que tiene 
obligación y derecho de usai* el ca
zador de pájaros es lá de uso de ar
mas de caza y para cazar; que se rué- 
gue a la Dirección general de la Guar
dia civil la remisión de una orden a 
lodos los Comandantes de puesto pa
ra  su conocimiento y efectos fconsíw 
guíenles, jr que se añada ál articuló 
33 del mencionado Reglamento, en su 
parte facultativa y a continuación del 
nombre ^gorpiónes”, Ja indicación "en 
todas sitó especies”, pará que sea ex
tensiva la caza a #lá totalidad de 
Ollas;

Resultando qug éu el segundo da 
Ipe mencionado© escritos se sollcítaí 
la sustitución de la actual guía de 
oirculaicióu de pfejaros por un "car
n e t” individual, alegándose como fun
damente de esta petición que fel ca
zador de pájaros ejercita éste depor
te en ef sitio ó lugar que considera 
más conveniente, estableciendo los 
puestos de caza unáis veces cerca de 
poblados y otras ©a pleno carppo, a 
graa dmtancii de ellos, y q u e /d te p ^  
niondo los actuales preceptos legales 
que Ib© pájaros cazados no pueden 
circula** ni §m  introducidos en las 
poblaciones sin una- guía autorizada 
por los Alcaldes y Secretarios de los 
Ayuntamientos en que han sido apre
hendidos, el cazador tiene que perso
narse ante las Autoridades municipa
les, empresa unas veces enojosa, por 
po encontrarse a éstas en el momento 
nrecjso, y otras gravo®, por ¡obligas

a! cazador a pernoctar fuera de; M  
residencia habitual; por lo que, Q8* 
tudiado el caso, la entidad soíiciíantf 
considera muy conveniente la sustfN 
tución de dichas guías por “carnets'* 
individuales de libre circulación ó© 
pájaros, extendidos por las Autoridad 
des competentes a favor de los socio# 
de entidades cinegéticas que lo soliv 
iú ten:

Resultando qué ;en otro tercer ¡es
crito autorizado por el Presidente y 
Secretario de dicha Asociación se 
van a este Departamento ministerial;! 
los acuerdos adoptados ñor la Asani- j 
blea convocada plor la referida entí- ] 
dad, en relación con la caza de p á já -! 
ros, cuyos acuerdos son los señalado©; 
en los dos anteriores escritos, con lá 
adición de que se modifique lá yoda 
que afecta a esta modalidad de caza;:

Considerando que las peticiones j 
formuladas en las mencionadas fus- í- 
tandas afectan a la ley de Caza de 
dos modos diferentes. Unas, referen
tes a modificaciones y adiciones a di
cha Ley, que hacen indispensable lá 
derogación por Real decreto de algu
nos de sus preceptos, las cuales ser
virán como base de información para 
el momento de la revisión total, ú 
parcial de lá repetida ley de Gaza, á 
tenor ée lo dispuesto en la Real or
den de 12 de Junio de 1927; y otras, 
que se pgfieren % la aclaración o in -j 
terpretacrón de alguna de sus normás j 
leales, en relación con las duales m  j.
dicta la presente d i s p o s i c i ó n 5

*
Considerando que ©I artíbulo 20 M  ¡ 

1$ ley de Caza consta de dos paite©, j  
uná prohibitiva y otra faoultatrvw, &  ■ 
lá primera de las cuales sé ver* W 
caza del pájaro insectívoro ©ti xo<m 
épebá y por cualquior procedimiento 
y en lá segunda se ©xcoptúa tío ©st& 
prohibición de épjocá y medie© ai pá
jaro nq insectívoro. Lo cual se con
firmó posteriormente por Real optíe^ 
de 12 de Noviembre de 1903, y, po<a 
Lq tanto, los pájaros granívoros pue- 
dm  se$ cazados, en la ép>cá qué ffe. 
Ley lo permite, por los medios y ú ti
les que detalla ;el menciciiarlq artículo 
Re ollaí

Considerando qué dé. modo implt- 
©ito reconoce él artículo 39 dé dlefia 
Ley él derecho a emplear reclamos y; 
cimbeles, ya que determina lo qué bá , 
de hacerse con ellos Cuando seati j 
aprehendidas a los contraventores dé 
la misma, y, por otra parte, no es 
posible efectuar Jai cazá de pájaro© 
sino con el empleo de rede© o liga, y 
para ello és imprescindible ©1 de ré-1 
clamos fe otobeles; es decir, qué al 
M m itii tó% Ley kstS nioá§ljdM! 3^
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caza, hay que suponer, qulé admite' 
Igualmente- el empleo de los medios 
indispjensables para realizarla:

Considerando q‘ue la Ley Impone a 
todo cazador la obligación de proveer
se de la -correspondiente i i cene i a ge
neral de '“uso de armas de caza y pa
ra cazar”, cuya misma, denominación 
-indica la autorización para, el emplíó 
de las armas de caza y piara el hecho 
■o acción de cazar, sea .0 no con armas 
de Liego; y luego fija las licencias 
especiales para oí uso de reclamo de 
perdiz, empleo de hurones y de gal- ¡ 
gos o podencos, sin que en parto al- ; 
gima .hable ele licencias piara la caza : 
do pájaros; y pues Lo que regula esta : 
caza y no exige una licencia especial, |! 
hay que admitir .que con la general t 
de “uso de armas de caza y para ca~ 5 
zar” puede efectuarse la de pájaros.] 
Cuyo criterio es el de la Real orden¡ 
de 12 de Noviembre de í9Q3 y -el de 
.diversas resoluciones de este Depar
tamento m i nisterial :

.Considerando q m  las vigentes das-: 
posiciones legales prohíben la circu
lación e introducción de lois pájaros 
vivos .0 muertos que no vayan acorné.* ; 
panados de la c e rre jó n  diente gubá ! 
autorizada por el Alcalde y Boereta^ : 
rio del plueblo de que procedan, en la  í 
que se liarán constar, entre otros p a r-  
l ib a n e s , ^  numero y  piase de los 
pájaros transportados, la &lá~
eificaoión comprendida en Él ¡articulo 
8.3 del Reglamento para la  ajé-moción 
de la ley de Laza, lo cual supone mu
chas veces per juicios y siempre mo
lestias para el cazador, sin que sea 
ello garantía eficaz del fin persegui
do, ya que ¡los pájaros insectívoros 
no acuden a los reclamos ele pájaros 
granívoros, y, por otra parte, no pue
de .suponerse a las Autoridades mu
nicipales los conocimientos de orni
tología suficientes para distinguir las 
variedades que se mencionan eii ei 
citado artículo reglamentario, y, por ; 
tanto, es preferible buscar la ¡garan
tía del cumplimiento de las disposi
ciones que ¡protejan a los pájaros in
sectívoros én la solvencia ¡moral del 
cazador y de la entidad cinegética ta . 
que éste pertenezca, que en documen
to que poco o nMa garantiza y que 
hasta piuede dar lugar al decomiso ele 
la caza por Autoridades demasiado 
rigurosas, puesto que desde el lugar 
en que los pájaros han sido aprehen
didos hasta el pueblo' en que se há de 
solicitar la guía forzosamente habrán 
de circular sin dicho documento,

'S. M. el Rey (<£ B. gó* de aouenJq 
$ o n .  1 #  i p f o m a - f e  pm.

pjerior dé Pesca y Gaza, ha dispuesto':';.
1.° Que, conforme a la letra y al 

espíritu del artícul© 20 de 3a ley de 
Gaza vigente y 3,3 del Reglamento’ pa
ra  mi ejecución, ¡es licita ta caza de 
pájaros no insectívoros con redes o 
liga, ¡en ¡época M bilA © sea desde 1,° 
de Septiembre. hasta 31 de Enero.

2.° Quie ,es legal él ¡empleo- de re-
■ ciamos, cimbeles y  muestras pjar'a 

ejercitar esta clase do caza, así corno 
la colocación de cardos, hierbas 0 ma
tas que Sirvan para pósame los pá- 
jaros atraídos por los. reclamos.

3.° Que la única "liceo va necesaria 
para poder practicar esto .género de 
caza en la época autorizada por las 
disposiciones legales, es la corriente 
de ”usq dje armas de caza y para 
cazar”.

4.° ..Los Gobernadores ¡caviles de 
las pjrovinoias podrán expedir guias 
personales, valederas por ¡un año, p a 
ra  la eircijlación de los reclamos y 
-cimbeles empleados para la caza de 
pájaros no insectívoros, así como pa
ra la dje los pájaros de ésta ciase, vi
vos o muertos, que hayan sido caza
dos con arreglo a  las proscripciones 
legales, los que, ¡en M  caso: de estar 
muertos, deberán ¡conservar el pluma
je  para que pueda conocerse en todo 
momento la  yariedad ia que pérteH 
iiecen.

Estas guías habrán de expedirse M 
petición del interesado', q m  acompa
ñ a d  a  la instancia el informe .favo
rable de una Asociación cinegética 
que a  la  publicación de testa Real pr-: 
den se halle legalmente constituida o 
que se constituya con f^steiioridád y 
sea expresamenée autorizad? ¡para 
este informé.

Si ¡el solicitante m  perteneciese a 
ninguna Asociación, deberá, aleAerse a  
lo que en la actualidad hay dispuesto 
para la circulación de pájaros,

ñ *  Esta disposición m  publicara 
en la 'Gaceta de Mvdrid y los señores 
Gobernadores civiles dispondrán su 
inserción en el Botetm Oficial de las 
respectivas provincias.

Lq que de Real oréen comunico & 
’V. I. para <su ídphc^imienf q' y l&eioftas 
oportunos. Píqs guarde M W. I. emp 
chos años. Madrid, 8; de Septiembre 
de 1929.

BENJÜMEA

Señor Diréetor general de Montes,
Pesca j  Gaza.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

REALES ORDENES
Num. 1.226.

Ilm o. S r.: C om o consecuencia de 
iq prevenido pn ¡la Real orden de 3 
de Abril último, en la cual se orde
na que la  S. A, de Seguros titulada 
“Nuanancia” no. rectifica en el plazo, 
de> tre in ta  días los errores sociales 
advertidos, se decrete la intervención; 
para proceder de oficio a tal rectifi
cación, y que si tampoco así se lo
grase, se declare la disolucióíi:

■Considerando que ni en el. plazq 
concedido ni en el período de inter
vención s.e han logrado los, efectos1 
perseguidos .en Ja mencionada RealJ 
disposición,

B. M, el Rey (q,: D. g.) se ha serví-* 
do disponer:

1.° Que se declare disuelta y en 
liquidación forzosa e intervenida a 
la mencionada Sociedad, como com-. 
prendida en los artículos 33 y 37 de 
3a Ley de 14 de Mayo de 1908 y en 
el 181 del Reglamento de 2 de Fe
brero de 1912, «designándose, para pro
ceder a bal liquidación una Comisión 
integrada p o r el Presidente del Con* 
sejo de Administración, qué ejercerá 
también el de Presidente de la cita-s 
da Comisión, un Administrador y ui$ 
Inspector Interventor de. la Inspée-? 
eión general de Previsión.

Berán funciones de la Comisión li
quidadora :

Percibir las .cuqtias que han de pa
gar los .asjeguradps.

Satisfacer Jos sifídestros.
Gestionar el reaseguro de todas laf 

operaciones vigentes en las Compa
ñías inscritas que funcionen normal-- 
mente y acepten las condiciones qu§ 
se fijen por la  Comisión liquidadora, 
previa la aprobación por la Superior 
ridad.

Encomendar, si procediere, la Id- 
mdnii^ación, coptábilidad y demáj 
gestiones *a una Compañía o a 11S 
grupo de 0 * p a ñ ia s  que funcione^ 
normalmente en los ramog de Incetí* 
diois y  Accádentes y  acepten las con- 

f dicionés -que fije la Comisión liquk 
dadora?

jVbrMicar las demás operaciones] 
que ¡señala §1 Réglaménto M  SggurpJ 
y cumplir loé réquisitos légales que! 
el mismo exige para los •casos1' dé i y  
quidación forzosa é intervenida.:

2.° Qdé éé éliininé del posible M* 
aseguro y do la probable administra” 
ción de la  cartera vigente de la Sa
ciedad disuelta a la Compañía 
guradora cuyos Agentes o Répri|en-:
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tantos contribuyan al traspasó de 
operaciones o su anulación, con daño; 
did asegurado,
. De Real orden lo digo á V; I, para 

su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. L  muchos años, Madrid, 13 
[de Julio de 1*9259,-

AUNOS

¡Señor, Inspector general de Previsión.

Núm. 1.227,
Ilm o. "Sr,: S. M. ;el Rey (q¿ D. g.y: 

ha tenido a hien nombrar Secretario 
del Comité paritario de .Metalurgia de 
[Sevilla a1 D, Francisco Bohorqués Ve
cina. *

De Real orden .lo digo a Y. I, para 
rm  conocimiento y efectos consigu!e>r* 
•tes. Dios guarde a Y. L  muchos años. 
Madrid, 23 de Agosto de 1929.

AUNOS

Señor Director general de Oorporá- 
: iCionés.

N ú m. 1.228

Ilmo. Sr. Das irecesidades de la 
Industria moderna han aportado 
huevas y maravillosa# técnicas y 
herramienta#, con el exclusivo ob
jeto de mejorar el rendimiento, eco
nómico [de la producción, pero des
cuidando casi en absoluto toda píe. 
[ocupación relacionada [con el factor 
humano^ qué hjibíá de utilizarlas, 
[dand|) lugar, como consecuencia, a 
un aumentó dé la plóiuccióñ de ác- 
[cidentés del trabajó y a un' jneré- 
Jhento de las. diversas .enferMedades 
prófesicumJe#, contra los ¿pig [difícil, 
¡mente luchan todo# los países, aun 
Jos que [Concentran la máxima áten- 
fción sobré los problemas dé la M- 
pehe industria) y la prevención dé 
accidentes;;

Y  no podía 3éE dé otro modo, ya 
qué la mayor parte [de los casos, 
precisamenté aquellos en qué una 
.figuiosa inspéécióh y vigilancia y 
Úna aplicación .éstldc.ta [de los má# 
[séhíos principios dé preveiícilón 
pugnaría [con la debida [eficacia [de 
aquellas heríamientas y .aquellas 
técnicas, los males apuntados pró- 
yíehen de una absoluta falla [de con- 
Jioídanqia de los.' eielnehtos mate- 
ríales; .con lo# elómcntos humanos, 
[que es lo qué constituyó una: [dé. las 
imisíohes xn4s útl.l.eg y híás avanza- 
das do la moderna Psicotecnia.

[Consciente e l  M in isterio . de .Tra
bajó y  Previsión dé estos proble
mas y de #u's[ orientaciones más [efi- 
Saces, problemas que, hoy pueden 
analizáis# y  éstiidiaísé ..fc'OS- [máypfi

intensidad y vigor, gracias a la or
ganización corporativa nacional y 
a la organización de la Formación 
profesional Obrera, mediante las 
cuales se cuenta [con instituciones 
especialmente preparadas para ello, 
como son los4 Institutos de Orienta
ción y Selección Profesional, las 
Oficinas-laboratorios ele 'Orientación 
y Selección Profesional, el Instituto 
dé Reeducación Profesional, las 
Cátedra# de Medicina social y las 
Instituciones sociales de los' orga
nismos paritarios, las Cátedras [de 
Fisiología [e Higiene del trabajo en 
las Oficinas e Institutos antes raen- ; 
clonados y las auxiliares en las Es
puelas del Trabajo, creé llegado el ; 
momento de sistematiza^ la lab o í 
emprendida desde hace algún tiém- ’ 
po, intensificándola además de ma
nera a lograr los más prontos re
sultados en beneficio [dé la [eeono- 
hiía fiíás provechosa que sé puede; 
obtener en é l rendimiento del tra
bajó, pomo éé la  economía de enéí- í 

gía y : .sacrificios Immahós.: . ¡
P ó í  todo lo qué antecede, [

el Rey (%  D. g.J.&e ha '«eg- 1 
vi.do disponer, lo siguíenté:

1.° El Instituto dé Reeducación 
Profesional y las filiales [conoertádal 
con carácter oficial, los Institutos y 
Oficinas de Orientación y Selección' 
profesional, los Centros de Formación 
profesional [sujetos al Estatuto dé 2,3 
de Diciembre dé 1928 y las Escuelas 
Sociales, están obligados a [cooperar 
al [estudio y prevención dé los afiela 
dehtes del trabajo', [dé las [enferme
dades profesionales y de la fatiga.

2.° A  éstos efectos, él Instituto dé\ 
Reeducación Profesional sé [ópnsidé- 
rará como laboratorio [central para él 
estudio [dé las éhfermedadeis pyafestó
nales, éstándo; facultado para’ orga
nizar preventorios por sí mi sanó ó dé 
acuerdó con’ las éorpóFacioriés del 
trabajó diréctamenté intérésádM.

3.° Los Institutos de Orientación 
y  Eeleoeióii profesional, con las Ofi- 
éinás [dé su jififisdiecióin, serán con- f 
sidéfados coinó lábofátorrós psicó- 
téciiicos; p'árá él estudió [de los fenó
menos de fatiga industrial y  de las 
causas individuales; productoras dé 
los accidentes del trabajo, estando íá-: 
cuitados para concertarse con las or- 
gáhkóiciones paritarias para él estu
dió' directo do dichas causas;

4.° Por los fisiólogos dé los Ins-- 
titulo# y Oficinas antes aludidos sé 
organizarán anualmente cursos éspé- 
éialóé sobré los diversos problemas 
de fisiología del trabajó, b [i^ualmón

te [sé hará cotí carácter público pe® 
los profesores de Higiene; industrial 
de las Escuelas.fiel Trabajo y tos [dé 
Medicina Social en las materias píp# 
pias dé cada una.

Pe® los referidos organiismóé f §  [ 
pondrá al Ministerio de Trabajó' Ü i' 
Previsión la oportuna reglamentiá- ; 
éión para la organización de los ser- • 
vicios indicado#.

Lo que de la propia Real ordérí W #  : 
municó a Y. I. para su eonocimiéntS 
y efectos Consiguientes; Dios; guar
dé a Y. I, muchos afros. Madrid, 3Ü | 
de Agostó dé 1929.

'AUNOS I

Señor Dfréotor g t m m l  dé GofporS- ¡
¡ciones. '

!

Núm- 1.229. 
I lmo , Sr. :  Teniendo en cuenta ja  ¡ 

ieonstante preocupación de B. W. p í -  ) 
ra dar un .nâ ayor desarrollo a la M * \ 
[dustrlá nacional para el m ejor aprfi- * 
yechamiéntó [de [todas las formas. S f 
la riqueza pública, [como ló pfü|* 
baii' la# distinta# disposiciones ^  
Ja Pre#ide3\0iá der G ods^ó y  de IpJ[ 
[diferente# Departamentos ministe
riales,

S,; M; el Rey (qv D. g.)[ se ha [s[e[  ̂
vi do [disponer, qué [se recuerde á Í0> | 
[dos los Presidente# de los Pátí[óri’g« ? 
tos [de FoíM apión Prafegional i M *  ¡ 

gan presentes las d l s p o s í c i o i í e # j  
bré [esté asuntó al [adquirir la ¡
quinaria y [material de [enseñaríf®, 
qué deberá [ééfi [siempíe [dé pFodúlK 
[ciófí nacional, no recurriendó ál 'ex* 
Jránjero má# qué én aquellos caso#, 
[en que [sea de ampiescindibié n e® - 
hidad, lo [cuál tendrá qué justificar- 
se en forma cónvenienté;

Lo  que dé Real orden pongo [élL 
'conooimientó dé Y. I. á los [efectól 
ópórtuhos; Dios [gua rde a Y 2 I. mt^ i 
chos años. Madrid, 5 dé Septiembre ‘ 
de 1929.

AUNOS |
Señor Director; general cié Gorporíü'

cionesb

Núm. 1.230 
Ilmo. Sr.: Yista la Garla funda

cional formulada por él Patronato ' 
local de Formación Profesional [dé 
Péñarroya-Pueblo Nuevo, . •

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido; 
a bien disponer que dicha Carta 
fundacional Po apruebe coq carác
ter definitivo, de acuerdo con M in
forme de la Junta Central de For
mación Profesional, conforme á Jai
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pre'scripci'ones contenidas 'éit él ar
tícu lo 30 del libro prim ero deF Es
tatu to de Form ación  P ro fes iona l, 
aprobado por Real decreto de 21 de 
D iciem bre do 1923» quedando som e
tida a las disposiciones aclarato
rias o de am pliación  fiel m ism o 
que pudieran dictarse por: este M i
nisterio;;

E l Patronato local de P eña iroya- 
Pueblo Nuevo com unicará a esUe De
partam ento la fecha en que entra 
ren v igo r  la organ iza3 ión  que esta
blece la mencionada Carta., a los 
efectos de la rev is ión  que determ i
nan los artícu los 3.° y  5,° de los l i 
bros I I I  y  V  del citado Estatuto.

Lo  que cóm unieo a Y. I. para su 
éanocim iento y efectos consigu ien 
tes.: D ios guarde a' V, I. muchos 
años» Madrid, 5 de Septiem bre de 
i9 2 9 ¿

a u n o s

¡Señor D irec to r  genera l de' Corpora
c iones.

¿  . . > .

Núm. 1.231.

lim o. SrV: V ista  la Carta funda
cional form ulada poij el Pa tronato  
loca l de Form ac ión  P ro fes ion a l de 
Granada,

M. el Rey  (q, D. g.) ha tenido 
& b ien disponer que di£ha Carta 
fundacional apruebe con Carác
ter defin itivo , de acuerdo con ;el in - 
jfctxtie ide la Junta Central de F o r 
m ación P ro fes ion a l, con form e a la$ 
^Yeseripciones contenidas en el afc- 
Jfottlo 30 4el Ubi© prim ero  del B s-  
tatuto de Form ación  P ro fes ion a l, 
■©probado por Real Secreto de 2 i de 
Diciembre de 1928, quedando some- 
(83a a las 'd isposiciones aclarato- 
tfeaé o de am pliación  del im sm o 
jjue pudieran d ictarse por; este M|- 
fíiBterió.;

E l Patronato loca l re ferido  fio mu. 
p icará a este Departam ento lét fe— 

en que entra én v igog  la  orga- 
h&sación que establece la  m encio
nada Carta, a los e fectos de la  £e- 
Yfáión que ¿etermánan los artícu los 

y  5.* de los libros. I I I  y  Y  del ci- 
Estatuto.

L o  qae de Real orden, com unico 
á Y . I. para su conecim ientc y  efec- 
.td^ cónsiguíentes.: P io é  guárele a 
Y.; I. muchos años. Madrid, 6 de 
'Septiem bre de 1929.

AUNOS

geñ or Director; genera l de G orporiu  
friones*

n úm. 1 .232.

iLMO. S r.: Vista la Carta fundacio
nal formulada pos el P.atroruún local 
de Formación Profesional de Lérida,

S. M. el R ey 'q. D. g,; ha tenido a 
bien disponer que dicha Carta funda
cional .se apruebe con, carácter defi
nitivo, de acuerdo con el informe de 
la Junta .Central dg Formación Pro
fesional, conforme, con las prescrip-, 
cienes contenidas en el ai tí cu i o 30 
dei iibrq I  del Estatuto; de Formación 
Profesional,, aprobado por Real de
creto de 21 de Diciembre de 1928, 
quedando sometida a las disposicio
nes aclaratorias o  de ampliación del 
mismo que pudieran dictarse por 
este. -Ministerio.

E l Patronato local referido comu
nicará a este Departamento la fecha 
en que entra .en v igor la organiza
ción que establece la mencionada Car
ta, a los efectos de la revisión qué 
determinan los artículos S.° y  5.a de 
los libros 1II y  V  del citado Estatuto.

Lo que da Real orden comunico .a 
Y. I. para* su conocimiento y  efectos 
consiguientes. Dios guarde á V* I. 
muchos años. Madrid, 6 de Septiem
bre de 1929

A  UNOS

Señor D irector general de .Cqrrorá-
cíones.

Num. 1.233.

I lmo. Sr : V ista la  Carta fundacio
nal formulada por; él Patronato local 
de Formación Profesional de San Se
bastián,

S. M. el R ey  'q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer qué dicha Carta funda
cional ss> apruebe con carácter defi
nitivo, de acuerdo con el informo de 
la Junta Peni ral dq Formación P ro 
fesional, conformes con las prescrip
ciones. contenidas en el artículo 30 
del libro I  del Estatuto de Formación 
Profesional, aprobado por Real dé- 
crMo de 21 de' D iciem bre de 192S* 
quedando sonietidii a las dispssicio^ 
nes aclaratorias a , dé ampliación del 
miemo que • pudieran dictarse por; 
este Ministerio.

E l Patronato local referido comu
nicará a esto Depar lamenta la fecha 
en que entra en v igor Iá organiza
ción que establece la mencionada Car
ta, a los efectos de la revisión que 
determinan los artículos 3.* y 5.° de 
los libros I I I  y V  del citado Estatuto.

Lo qué dé Real orden cémimiod á 
V. í, para; su conocimiento y  efecto?
consiguientes, Dios guardé a y, I.

muchos años/Madrid, 6 dé Septiem
bre do. 1929.

AUNOS ‘
Señor D if ir ió  n general dé Corpora

ciones.

N ú m .  1.234

Excmo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g ), 
de con form idad con lo pr opuesto 
por esa D irección  general, preyial 
fo rm ación  del oportuno expediente; 
ju stifica tivo  y en v irtud  de lo que! 
dispone la Real orden ‘de 12 de D i
ciem bre de 1924 de la P res idencia  
del D irec to rio  M ilitar, ha tenido n 
bien conceder un mes de licencia , 
con sueldo entero, para atender a i 
restab lec im ien to de su salud, a l 
A u x ilia r de segunda ciase de P la 
n im etría  Catastral D. M arcelino Au- 
d ivert Pascual, a fecto  a la primera? 
B rigada  .de Parcelación  do Z a rago 
za; debiendo hacpr uso de esta l i 
cencia en dicha pob lación  v  enten
diéndose su princip io  desde é l dísá 
30 de A gos to  anterior, fecha de sfti 
instancia,.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra  su conocim iento, el del in tere 
sado y  demás efectos. D ios guardé, 
a V.: E. muchos años¿ M adrid, 6 dé 
Septiem bre de 1929¿

- 1 AUNOS

geñ or D irector, general del In stitu 
to G eográ fico  %  Catastral. :

Núm. 1.235. 
Excmo. Sr.: S. M. el Rey  (q. D, g), 

dp conformidad cori lo £ repuesto; 
por esa Dirección general, pyévtó 
formación del oportuno expediente; 
justificativo y  en virtud do lo qué 
dispone la Real orden de 12 de Di
ciembre dte 1924 de la Presidencia 
del Directorio Militar, ha tenido á 
bien GoñcéiJefi un mee Se licencia, 
con sueldo entero, papa atender- |1 
restablecimiento de Su SátuC di 
Auxiliar piimpra élase do Plani
metría catastral, afecto a lu Briga
da de Parcelación de Cáchreiv dpn 
Antonio Poveda gegalervai debien
do haceS uao de la expresada Kafra- 
ciá en Cilleros (G áceres4; , y entoU* 
Siéndose su principio £e$fe el 0M 
31 de Agosto anterior, feolia de %% 
instancia*;

De Real orden lo digo a V. B. pa
ra su conocimíente, el Jjei isiéte- 
sado y  demás efe^tesY  Di'o8 jptá-ríN 
a Vf E. muchos áños¿ MadrM, 6 dé 
Septiembre de 1929,

■ V AWMOS"
Señor D irec to r  gé&érál dél IhSfíftí* 

te  G eográ fico  y  GatastraL
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Núm, 1.236
Exemo. Sr.: Estando vereficndo 

las prácticas reglamentarias que 
¡brdena el Reglamento vigente de 
¡ose Instituto Geográfico y Catastral, 
[el Topógrafo Ayudante tercero de, 
.Geografía* D, José Rodríguez Pp- 
Snata,

¡S. Mí el Rey (q. D, g/) , dé con
formidad con lo propuesto por esa 
[Dirección general, ha tenido a bien 
¿disponer que al referido Topógra
fo se le reconozca 'el dere oh o a per
cibir, durante el tiempo que han de 
Surar las mencionadas prácticas 
{reglamentarias de tres meses, la 
"cantidad diaria de 15 peSetas,' que 
Ten concepto de dietas figura en la 
¡cuarta categoría dei anejo núm. 2 
jlel Reglamento ¡de unificación de 
Hietas y viáticos, aprobado por Real 
Secreto de 18 de Junio de 1924, pa
ra “Topógrafos en prácticas1’. siem/ 
í>re que pernocte fuera de su resi
dencia oficial; teniendo igualmente 
¡derecho al abono de Jos viajes a que 
¡dichas prácticas ¡den lugar, y de
biéndose abonar] iodos los gastos 
que originen las topográficas con 
cargo a la sección 8.a, ¡capítulo 9.% 
atrículo 2.% concepto 1.° del presu
puesto vigente, y con cargo al con
cepto tercero de los mismos4 artícu
lo y capítulo los que origínen las 
¡¡de Topografía catastral, si también 
las verifica^

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ya su conocimiento, el del intere- 
J9®Glo y demás efectos. Dios guarde 
¡á Y. E. muchos años* Madrid, 6 de 
Septiembre de 1929*

AÜNOg
Señor, Director general ¡del institu

to Geográfico y CaíáStrál.

Núm. 1.237.
■ Exemo. Sr.: bacante en el Cuerpo 
de Ingeníeos Geógrafos plaza 
áfe Ingeniera segundo, por pase a la. 
látuacién de supernumerario del que 
la desempeñaba, D. Angel Lirón de; 
.ftableé, quq cesé en él sjrvieio ad
itivo en 30 del próximo; pasado mes; 
Si Agoste*, |

S. M. el Rey (q. D. g.), ¡de oóñfoí- 
&iüdad mrx lo propuesto por. ésa Di- 

Jeseción guuíéml, y m virtud de lo que 
dispone el artículo 32 del Raglamen- 
jfe vigente, en eio Instituto, ha teni
do a bien disponer qué en. la citada 
ivahanie de. Ingeniero secundo del 
¡Cuerpo de Ingenieros Geógrafos, Je» 
fe de. Negociado de segunda olasq, con; 
H simldq toiial ¡de 7.000 pesetas &é¡

conceda la vuelta al Servicio activo 
al de dicha clase D. Francisco de !á 
Peña y Martín González, que se halla 
en situación de supernumerario en 
expectación de destino.

De Real orden lo digo $ Y. E. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a Y. E, 
muchos años. Madrid, 6 de Septiem
bre ¡de 1929/ ¡

AÜNOS
Señor Director general dél Instituto 

Geográfico y Catastral,

Núm.. 1.238.
Exorno. S r : Ss M. el Rey Tq. D. g.)\ 

de conformidad con lo propuesto por¡ 
esa Dirección general, y en virtud de 
lo que dispone el artículo 30 del Re
glamento vigente en la misma, ha té- 
nido a bien declarar en situación de 
Supernumerario sin sueldo, a instan
cia propia, al Auxiliar de Segundá 
clase de Planimetría Catastral, afee-; 
tó á la brigada dé parcelación dé 
Huelva, D. Federico de Mántaras y 
García Pelayo; no pudiendo cesar en 
el servicio activo de Su empleo hastá 
tanto no ¡entregue, Completamente 
ultimado y a satisfacción de su Jefe, 
él trabajo que en lá actualidad tenga 
pendiente.

De Real orden lo digo u Y. E. para 
éit conocimiento, 'el del interesado y 
demás efectos, Dioé guarde á Y. E. 
muchos año§, Madrid, 6 de Septiem
bre dé 1929.

AU^OS
¡Señor Director general dé] Instituto 

Geográfico y GatastraL

Nú ni. 1.239.
Exe mo, Sr.: S. M. él Rey (q. D. g.), 

de conformidad con lo propuesto por; 
esa Dirección general, y en virtud de 
te que ai»péné el artículo 3® M  Re- 
glameutq vigéñte on la misrásfc ha te
nido a Mea deélarar en Mtuaclón de 
Supernumef'ario sin sueldo, a instan
cia propia, al Auxiliar dé segunda 
clase de Planimetría Catastral, afec
to á Ja brigada de parcelación dé 
Huelva, D. José Francisco Ramón So
leto? no pudiendo cesar en el servi
ció active) ¡de su empleo hasta tanto 
no entregue, completamente ultima
do y á satisfacción .de su Jefe, el traH 
bajo que en Ja actualidad tenga pen
diente.

De; Real orden lo digo ra¡ Y. E. 'para 
«d é^c¡clmiép±Q. él 'del interesante' y

demás efectos. Dios guarde á Y. E, 
muchos años. Madrid, 6 de Septiem
bre de 1929.

AÜJTOS '*
Señor Director general del Instituto 

Geográfico y Catastral.

Núm. 1.240.
Hmo. Sr. :  Visto el .expediente ins

traído,
S. M. él Re y  (q. D. g j ,  dé ponfó£- 

tmidad con lo establecido en el Re
glamento para la aplicación de la lef 
de Bases de 22 de Julio de ¿918, $ 
teniendo en cuenta lo oreceptuado ¡bj( 
la Real orden de la Presidencia déí 
Directorio Militar de 7 de Enero dé 
1925, lia tenido a bien nombrar a don 
Francisco Garbajo López, Auxiliar dé 
primera clase, Oficial cuarto a extin
guir de este Ministerio, con el suel
do anual de 2.500 pesetas, en el luí- 
no de reingreso de excedentes, M 
conformidad con lo dispuesto en 1$ 
Real orden del mismo Ministerio di 
9 de Enero último, en la vacante pro
ducida por la excedencia concedida ál 
de igual clase D. Garlos Gutiérrez 
Centraras, destinándole ¡a prestar feus 
servicios á los Centros de Formación 
Profesional de Cádiz, dependiente del 
Patronato local de Formación Profe
sional. - •

De Réal orden lo digo á V. L pará 
m conocimiento y afectos. Dios guar
de a Y. I. múohos años, Maufeid, 7 dé 
Septiembre; de 1929,

AÜNOS
Señor Ordenad^ dé pagos pqg obli

ga clones de éste Mrnistérld.

Núm. 1.241.
Hmo. Sr,: Visto él expedienté In

tíuído para la jubilación del Porte
ro terc io  Pablo Mercader Pu|qí: 

Resultando que dé la partida dé 
bautismo unida £l expedienté pefsa-: 
nal d&l interesado bajé gl número tf 
nació dicho Porteo Bn i i de 
tiémbr^ de .1862, y habrá d© cumplig 
sien ta  y siete años én í;í do los céN 
rrientes; ^

¡Resultando qué ál número 5 dei ; 
mismo expediente jobra un oficio 1 
la Dirección general de lá Dhuda fx[ 
Clases pasivas, ¡en el que m aniíie^ 
que el Portero referido ^reunirá aif 
11 de esto mes vein/icuatrq ¡afioé̂  
cinco meses y veinte días de servi
cios abonables en clasificación pasiva 

Considerando que ei artículo U  del 
Dstatuto da Port,er.Ql ¡de 25. dg Abril
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4o 1928 dispone que la ;edacl de jubi
lación fqrzoca de este personal será 
'el día que cumplan los sesenta y sie
te años,

S. M. el Fus y  ,{q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer, que precede decretar 
la jubilación del Portero tercero Pa
blo Mercader Pujol con el haber que 
por clasificación le corresponda, re ír 
riéndola al día 11 de este mes.

Lo que de Keal orden comunico a 
Y. I. pana su .conocimiento y efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos, años. Ma
drid, 7 de Septiembre de 1929.

AUNO 3

Señor Ordenador de pagos por obli
gaciones de este Ministerio.

N úm  1 .242

Ilmo. Sr.: Verificado .el escrutinio 
de las elecciones para la conslitu- 
íridn del Gamitó paritario inte.rloc.al. 
de Panadería en Patencia, y desig
nadas por .este Ministerio las perso
nas que han de desempeñar los car
gos de Presidente, Yicepresideiftej 
primero y Secretario,

8, M. el Re y  %  D. g.) se ha §&?.<* 
yído disponer que el Comité parita
rio de Panadería de Palencia quede 
constituido en la siguiente forma: 

Presidente, D. Ernesto Sánchez de 
Movcllán. #

Y.ieepreisideinte primero, D, Juan’ 
losé Ortega Lamadrid.

Y  ocal es patronos efectivos: don
Joaquín Falomir Llopis, D, José Gar
cía Montalbo, D. Manuel Nadal Na
varro, D. Miguel Esteban Fornas, don 
Antonio Bus Salvador, D. Alfredo Es-, 
tellés Pastor y D. Ricardo Ferrando; 
Guillen.

Vocales patronos suplentes: D. Jo- 
;sé Ferrer Laguarda, D. José García 
Montaner, D f Juan Rarhos Chiva, don 
Angel Lacueva, Q. Salvador Roig, 
D. Antonio Cardona Pérez y D. Mi-, 
guel Esteban Monzonis.

Yocales obrerías efectivos: D. Pe
dro Alearaz Adrián, D. Jesús García 
Carrascosa, D. Julián Colomer Uhe~ 
da, D. Vicente Tudela Hermano, don 
Miguel Morante Jorge, D. Salvador 
üas¿e!ló Iibáñeá y D. Francisco An~ 
chel Andreu.

Yocales obreros 'suplentes: X). Joa
quín Nacher Altaber, D. Rafael Gar
cía Tormo. D. Gonzalo Ferré Cam
bra, D. Gonzalo Brotóos Monller, don 
José Salcedo Nicolás, D. Ramón Cu- 
bolla Mique! y D. Bautista Sorianc' 
B alagucr,

Secretario, IX Eladio Martín Maté, 
Lo que de Ana! orden digo a Y. I» 

jgar$ m % ¿epaáf

.os."Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 7 de Septiembre de 1929.

AÜNOS

Señor Director general de Cprpora-: 
donéis.

MINISTERIO BE ECONOMIA NA-
CIONAL

REAL ORDEN

N ú m . 2.117.

Excmo. Sr,: .Teniendo presente 
la proximidad de la fecha de inau
guración de los. Congresos Interna- 
ero,nal de Agricultura Tropical y 
Subtropical y  del Café, fijada para 
el 26 del corriente mes por Real 
orden de 7 de Mayo último, y  a las 
que concedió su Alto Patronato el 
Gobierno de S. M., y habiéndose d ig
nado S. M. el Rey aceptar la Pre
sidencia honoraria del Comité de 
Honor que se constituya para di
chos Congresos, .así como su Alto 
Protectorado a los mismos S. M. el 
Rey de los Belgas y SS. EE. los 
señores Presidentes de las Repúbli
cas de Colombia, Francesa, Esta
dos Unidos Mejicanos, de Panamá 
y de El Salvador, procede la desig
nación de dicho Comité de Hanoi;i7 
y en su consecuencia,

S, M. el Rey  (q¿ D, g.) se* ha sí®- 
vido disponer:

Que el Comité de Honor de re fe
rencia quede constituido en la Si
guiente fo rm a : Presidentes: S. A. R. 
el Serenísimo Señor In fante .Don 
Carlos de Berbén, Capitán g e n ia l  
de Andalucía; Excnlo, Sr. Marqués 
de Estella, Presidente del Concejo 
de Ministros, y Excmo,: Sr. Conde 
de los Andes, Ministro de Econo
mía Nacional; Vicepresidentes:, Ex
celentísimo Sr. D. Em ilio Palacios, 
Secretario general de Asuntos Ex
teriores; Exorno, Sr. D. Diego de 
Saavedra, D irector general de Ma
rruecos y Colonias; Ilhíp. Sr. don 
Andrés. Garrido, Djiyector general 
de Agricu ltura; Excmo. Sr. D. Se
bastián Castado, D lreotor general f  
Vicepresidente del Consejo de Eco
nomía Nacional; limo. Sr, D, Ro
berto Baamondé, D irector genera! 
de Comercio y Abastos; Exorno,, se
ñor Conde de Jordana, Alto Comi
sario del Protectorado de España 
en Marruecos; Excmo. Sr. D. Mi
guel Núñez de Prado, Gobernador: 
general de los territorios 'españoles 
gil fegjícb

Cardenal Arzobispo de Sevilla; 
Excmo, Sr. Gobernador civil de Se
villa ; Exorno.. Sr. D. José Cruz .Con
de, D irector de la Exposición Ibe- 
ró-Ainericaná; S. E. el Sr. E. Lé* 
plae, Presidente del Burean In tel- 
nacional de la expresada As so ciar- 
tion, y SS; EE, los Sres. Calman dú 
Pin e Almeida, M. de Mi che lis, Re- 
gismanchet y Iíe ifí de Balsac, Vi
cepresidentes del mencionado Bu- 
reau. Miembros de honor f Sr. Pre
sidente' de la Excma. Diputación 
provincial de Sevilla; Sr, Alcalde 
Presidente del Excmo. Ayuntamieh^, 
td de Sevilla; Excmo. Sr. D, José 
Vicente Arehe, Presidente del Con
sejo Agronóm ico y D irector Jefe 
del Instituto Agríco la  de A lfon 
so X II; Sres. Presidentes’ de los Gq> 
mités Nacionales afiliados a la A I-  
s'ccíation Seientifique Internationa
le d’Agriculture ;des Pays Chaudsf 
Señor Pre.éidente de &  Academia 
de Ciencias Físicas y Naturales! 
Sres, Delegado# de los Comités; 
Permanentes de Agro negaría ¡Tropi
cal y Subtropical de Francia y  Bél
gica; Sres, Á. W t Hill, Pinto Val.de- 
rrama, Doutrá, A. Ohevalier, De 
Bussy, Mello Geraldes, P. Batalla 
Reís, D. Dibowski, Doctor Roux, 
Windham Bustan Sauriri, Fauchore 
y  Lefevre, de la Association Scieii- 
tifique Internationale dAgricu ltugg 
des Páys Chauds; Sr. D irector del 
Museo de Ciencias Naturales 
Madrid; Sre#. D irectores de la i  
Compañías Trasatlántica, iTransm^, 
diterránea, de los Ferrocarriles dél 
Norte, de Madrid á Zaragoza y É 
Alicante, del Oeste y de los Andq- 
lucesq Sr, D irector de la Escuela^ 
de Veterinaria de Madrid;; Señord|: 
Presidentes' de las Cámaras’ AgrícOb 
las de Madrid, Barcelona, Sevillt,’ 
Jerez de la Frontera, Málaga, Gfár 
nada, Murcia,. Alicante, Valencia1̂ 
Castellón, Palma de .Mallorcá, 
ta Cruz l e  ÍTenerife y Las* Pálhíáiv; 
y Sres. Presidéntes dé las 
de Comercio de Madrid, BareelqiiSg 
Sevilla, ¡SaamtahdeE Vigo, ÍMJóík- 
Málaga, Gmwadá, Mdrcia. AI|¿ 
cante, Valencia, Castellón, Pal.á|B 
de Mallorca, Santa Cruz de T/jfcérf* 
fe y Las Palmas,

Es ásñiBismo volnntád de S. $$* 
que integren él Comité de HohoJ 
los' designados por log Gobieínóp 
de Bélgica, Colombia y  F iá n c í^  
pon motivo de los C ongíeéo l Intqí* 
hacionalés dé referencia, para 1ÜI 
respectivas.. .Secciones.’

De Real orden lo digo a V: P^*!
pf i l  ^ónocimie^tq y dehiáí
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tos, Dios guardé E Y. E.- muchús 
¡años’. Madrid, 1:0 de Septiembre dé 
á 92‘9.

ANDES
helores Seéirétárió general dé Asun

tos Exteriores, Director1 general 
dé Marruecos' y Goloniés, Direc
tor general de Agricultura y G o 

’ Joais ario Regio le  lo# Gong-res o í 
; 'Internacional os le  Agricultura; 

^Tropical y  Subtropical j . le í  Café*.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  M A 
RR U ECO S Y CO LO N IAS

fymursp ‘para provéete umm -pk&z®. de. 
Ingeniero d& Montes '$fecto. a iba IM* 
lección  M

\ E o r m s w r m  § e  E s p a ñ a  e n  M m ip ig op S i

don  destino ala:&e¿na .le. ̂ PiQt'ect©r|t- 
l o  le  España en Marruecos, y bajo la 
dependencia le  la Dirección le  Gofo- 
Uizaciója (Agricultura^ Montes y Go- 
nieicioO, se proveerá por concurso: 

Una plaza de Ingeniero de Montes» 
dotada con el sueldo anual de 6.000 
pesetas y otras 6i0OO pesetas de • gra- 
¡liñeaeión. Bófo podrán aspirar a ella 
■Tos que hubiesen terminado en la Es
tudia oficial del ramo la carrera le  
Ingenieib dé Meñtes y  no hayan cum
plió cuarenta ¡años ée édad en 11 lía  
Se la fecha; le  esté anuncio, Se dará 
lá juéferénciá alo# qué hubiesen pres

tado servicios dos años, por lo menos, 
en ardenaciGnes o repoblaciones dé 
montes,.

Los qué aspiren áj desempeño dé 
esta plaza deberán presentar sus ins
tancias, acompañadas de todos los do
cumentos que justifiquen sus méritos 
y circnstancias, antes del día 10 de Oc
tubre próximo, en el Registro general 
de la Dirección general de Marruecos 
y Colonias, Presidencia del Consejo dé 
Ministros,

Madrid, 6 dé Septiembre dé 1029,-—1 
M Director; general, plegó Saavedrá.

BEmETñmW GEWERAi;- DE ASUN
T O * EXTERIORES

SUCCIÓN GENTRAL
A s u n to s  coyiten ciosgS i

< El Consulado de España en, San
tiago- tíe Cuba participa a este Centro 
él fallecimiento del súbdito español. 
Manuel Mjéiidez Alén, de, treinta y 
¡cuatro años de edad, h ijo  de: Casiano 
y  de Jesusa, ocurrido- en él Hospital 
civil de aquella ciudad.- 

Madrid, 10 de Septiembre de 1029, 
M  Y ieesecreto io  .gene-raí interino, 
ft. Spottorno.

SECCIÓN DE COMERCIO

Se ha concedido el “Régium Exe
quátur a los señores:

Vasco Manuel de Sous.a P ere ir a, 
Cónsul de Portugal en Badajoz.

Ge urge Sichebsdath, Cónsul honora
rio  de Alemania en Santa Isabel (F.er- 
nando Póo).

Aléjandro Pérez Martin, Cónsul ho
norario de Costa Rica en Barcelona.

León E. Muñoz, Cónsul honorario 
del Drxiguáy en Yalenciá.

Adolfo Rieus Ventura, Cónsul hono
rario- de Chilé en Alicante.

José Rincón Ramos, Vicecónsul hcM 
.adrarlo de Grecia en Badajoz.

E, de K. Montaña y Pradera, Vicé^ 
cónsul honorario del Perú en Léritíá* 

Juan Bautista B q-íJH y Bosch, ViceV 
cónsul honorario del Peró en Baréé* 
lona. -

.Madrid, 9 de Septiembre dé 1929* 
El Vicesecretario general interinó® 
R. Spottorno.

Sé ha concedido el “ Régium’ Exé?i. 
quátur ” al señor José Viílaveces VéZW; 
quez, Cónsul de Colombia éh Citufá-t 
déla. (

•Madrid, 10 do Septiembre dé Í929B 
El Vicesecretario general Interin®,. 
R. Spottorno-.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

DIRECCION G E N E R A L  D E  ASUN
TOS JUDICIALES Y ECLESIASTl

COS

En el Juzgado de primera instancia 
é instrucción dé Vélez-Rubio- se hallá 
vacante, por promoción de D. José des' 
Lara Catalá, que la desempañaba, la¡ 
Secretaría judicial de categoría de m *  
irada, que debe proveerse por trasl¿-s 
ción, conforme jk  lo  prevenido en $1 
primer párrafo del artículo 10 déi 
Real decreto de 1.° de Jimio de 1911, 
modificado por él dé 26 de Julio d e  
1922. ‘ i
, Los Secretarios aspirantes presen

tarán sus instancias en la forma pre
venida por ei artículo 14 del citado 
Real decreto, dentro dél plazo de tréiii*-, 
ta días naturales, -a contar desde él 
siguiente al de la publicación de e s té ’ 
anuncio en la Caceta  de Madrid.

Madrid, 7 de -Séptíémbre de 1929.—# 
El P i r ó t e  general, G- del Valle*

m m m o ü ió m  g e í t e e a i i  d e  l o s  r e g i s t r o s  ir  d e l  m o t a u i a d o

Se hallan vacan tes; los siguientes R egistros d e  la propiedad, que han de proveerse en  ios turnos que se expresar 9
con form e al articulo 303 de la ley Hipotecaria. ■$

EEGOTRO AUDIEIfpiA CLASE TüitNO DE PROVISION
FIANZA

Pesetas.

Villalpando «• * • .* • »»■*• • ♦»• • • * 
Torrente
fógri Tifl?ftD7n flft Tül FiílflATlRl . . . . . . .

Valladolid* # • • • • • • •»• • * 
Valencia . •«• • • * * L» • • • • »#
Madrid. .

3*
• M *’ ■ 

2.a

Primero 0 de clase *----- ---------- «••••••..*
Segundo 0 de antigüedad .......... ......... ....
Idem*

1.750 
5,000 
2.500

OJivenza *« » . *•« . « o < * - « j 
Oftstuera • « . « » . » •  *..* ««>• • <* < 
Medina Si doma, *«•«• • *.« •«•«», •»*:

fiáííftrps . . . . . . . . . . . . . . . . 1,875
Cáceres «••«••••»*»»••0 • 3.a Idem ,,já ¿  ••««•••••• •••••••••*••••««••»•• 1.750
Bevilla •• ••••••*•«•••••• 3.a

4.a
4.a

1.750
1.000
1.125Á r n e d O j » , «,• • • • • Burgos ••»•'*«•»•••• ***#. Idem .............. .................................................*,

Santiago • ..• La Ooruña •»••••«•••••* 4.a Idem ..................................... ............ . 1.250
Vi ver *«••••»• u i o i m k h i m m i ' Valencia 4.a Idem •••••«, ••*••»*•••»•• 1.250
Alfaro• .«««•«••••«••o*»» Burgos 4.a Idem 1.000
Murías dfi Par Adas. Valía dolid» «•»«•« 4.a Idem 1.125
V iella*.. .......... ... .......................... Barcelona 4 Idem 1.125

-

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Dirección genera!, dentro del plazo de' quince dina- 
naturales, contados .desde el siguiente al d© la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a  d e  Madmb,

Madrid, 7 de Septiembre de 1929,—El Director general, P, Ballesteros,
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MINISTERIO DEL EJERCITO

DIRECCION GENERAL DE INS
t r u c c io n  y  a d m in is t r a c ió n

Excmo. 2r.; En vis La del expedien
te instruido en la circunscripción 

;Ceuta-Tetuán a instancia del soldado 
3el Tercio Antonio Vázquez Baile, li
cenciado por inútil, en justificación 
( de su derecho a ingreso en ese Guor- 
$*>> y hallándose comprobad(3 do-cu- 
' mentalmente que a consecuencia de 
;heridas producidas por bala enemiga 
tén el muslo izquierdo el día 8 de 
¡Mayo de 102$ en los Morabos (Alhu- 
I ceimas) ha sido declarado inútil to- 
t .tal para el servicio, y que las leaio- 
:jneŝ  que presenta se "encuentran in- 
['fluidas en el vigente cuadro,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
? con lo informado por cd Consejo Su- 
. premo del Ejército y Marina, ha te
nido a bien conceder el ingreso en la 
primera Sección de dicho Cuerpo al 
tóencionado soldado, con arreglo al 

j judíenlo 2.° del Reglamento aproba- 
\po por Real decreto de i 3 de Abril 
fíle 1927 (.Diario Oficial número 91).
! Be Real orden comunicada lo digo 
;p V. E. para su conocimiento y.de- 
paás efectos. Dios guarde a V. E. mu- 
J&hos años. Madrid, 9 de Septiembre 
dé 1929.—El Director gcmeral acci- 
jfental, Pablo Rodríguez,
Beñor Comandante general del Cuer

po de Inválidos Militares.

Exorno. Sr.: En vista del expedien
to' instruido eií la primera Región a 
ánstancia dol soldado dol Regimiento 
p e  Infantería Inflante, número 5, Es- 
|M>an Al va late Ros, licenciado por in- 
m ll, en justificación de su derecho a 
ingreso e*i ese Cuerpo, y hallándose 
Comprobado documentaímentc que por 
Sufrir anquilosis completa do ja ar- 
ffoulaclón foxo-famoral, a consecuen
cia de heridas producidas por cascos 
lio metralla del enemigo en el mus-* 
ib  derecho o} día 4 de Septiembre de 
pPteS en Kudia-Taha^ (Tetuán) ha 
pdo  declarado inútil total para el 
fe v ic io , y que las lesiones que pre- 
JS&te * se encuentran Incluidas en el 
yigento cuadro, <
' S. M. el Roy (q. D. g.), de acuerdo 
#bn lo inforaifedo por el Conseje Su- 
Sfcjemo dol E|ércité y Ai afiraa¡ en 2-8 
m  mes próximo pásada, ha tenido a 
pfen conceder ingreso en la prime- 
f e  Sección de dicho Cuerpo ál refe
rido soldado,, con arreglo á! artícu
lo .2.* del Se^liaipónt» aprobado por 
«feéal decreto de 13 de AbrR de f927 
(Diario Oficial número 9\) y articu
la 4.° transitorio del mismo»

Be Real orden comunicada lo digo 
a V. E. pana m  conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a V. E. mu* 
8hos años. Madrid,-9 de Se.pt i cimbre 
le  i 929.— El Director general .acci
dental, Pablo Rodríguez.
Señor Comandante general del Cuer

po de Inválidos Militares.

Exorné.-, S r,: En vísta del expedien- 1 
|p instruida la solaza dé Segó vía, 1

a instancia del soldado del Regimien
to Cazadores de Albuera, 16.° de Ca
ballería, Cecilio Vitón Acero, 1 i con
dado por inútil, en justiñb&ción de 
su derecho a ingreso en ese Cuerpo, 
y hallándose comprobado'documental- 
mente que por padecer fractura de 
la tibia y peroné izquierdo, ocasio
nada por la coz de un potro, hecho 
ocurrido el día 9 de Julio de 1926, 
al dar pienso al ganado del Ungimien
to, ha sido declarado inútil total pa
ra el servicio y que las lesiones quo 
presenta se encuentran incluidas en 
el vigente cuadro,

S. M. el Rey (q, D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo del Ejército y Marina, ha te
nido a bien conceder el ingreso en 
la segunda Sección de dicho Cuerpo 
al mencionado soldado, con arreglo 
ai. artículo 2.n del Reglamento apro
bado por Real decreto de 13 de Abril 
de 1927 (D. O. núm. 91).

De Real orden comunicada lo digo 
a V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a V. Ey mu- 
chO'S anos. Madrid, 9 de Septiembre 
de 1929.—El Director general acci
dental, Pablo Rodríguez.
Señor .Comandante general del Cuer

po de Inválidos Militares.

Exorno. Sr.; En vista del expedien
te instruido en la circtinscripciói: 
Ceuta-Totuán, a instancia del Cabe 
del Tercio José del Moral Almagro, 
licenciado por inútil, en justificación 
de su derecho a ingreso en eso Cuer
po; y hallándose comprobado docu- 
mentálmente que encontrándose des

e c a d o  en Ben-Tieb (Meiilla) el día 
^ 5  de Marzo da 1926, y con ocasión 
de efectúan prácticas de granadas de 
mano, al explotar una de éstas, le 
ocasiono tan graves heridas que se 
biza preciso la amputación de la ma
no derecha, por lo que ha sido de
clarado inútil total para el servicio 
y que la lesión quo presenta se en
cuentra incluida en el vigente cuadro,

S*,M. el Rey (q} D. g.), de acuerdó 
con lo informado por el Consejo Su
premo del Ejército y Marina, ha te
nido a bien conceder el ingreso en 
la segunda Sección de dicho Cuerpo 

. J^^ncionado Cabo, con arreglo al 
articulo 2.* del Reglamento aprobado

A wr?t0 ° e 13 de Abril de1927 (D . O. núm. 94).
Be Real orden comunicada lo digo 

t * para su coo-ocimientó y  de
más efectos. Dios guarde a Y. E. mu-
^ f>S.(í20S'2 ía¿Í’id’ 9 de Septiembre W . , ÍT;¥  1¡fcíec'l0r genera; tceí- uental, Pablo Rodríguez.-
S«ñor Comandante gKjtiurá’l del Cuer

po de' Inválidos Militares.

m in ist e r io  d e  h a c ie n d a

I lmo, Sr.: Visto < 1 expedienté pro
movido por D. José Mofláis Gaicorára, 
Jefe de Negociado de primera clase, 
Interventor de Hacienda de esa pro
vincia, én .solicitud dé Ucencia por 
enferma

S. M. el Roy (q. D. g.), de acuerdé? 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mev con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 cío I. Re-* 
glamento y Red orden de 12 de Di-* 
ciembre de 1924,

De Real orden comunicada lo díg@ 
a Y. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a Y. L muchos años, Madrid,~9 cía 
Septiembre de 1929.— El Jefe de Per
sonal, P. Á., Manuel Díaz Cimtrer&s*
Señor Delegado de Hacienda en XA- 

riela,

limo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por doña Amella Echevarría 
Barcón, Auxiliar dé primera clase,» 
adscrito a esa dependencia, en soli
citud de licencia por enferma,

S. M. el Rey íq'. D. g.), de a cundo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela pon 
un mes, con sueldo entero,- según el 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de D i
ciembre de 1924.

De Real o?*de,n comunicada lo digo 
a V. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
do a Y. I. .muchos años. Madrid, 9 de 
Septiembre de 1929.—El Jefe de Per
sonal, P. A., Manuel Díaz Coniferas.
Señor Delegado de Hacienda en Ta~< 

rragona.

Visto el expediente promovido por. 
D. Andrés Abanto Berbegal, Auxilia** 
de primera clase, adscrito- a esa de
pendencia, en solicitud de ampliación 
de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q'. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido prorrogarla pon 
uñ mes, de conformidad con lo dis
puesto en el caso segundo del artícu.-* 
lo 33 del Reglamento y Real orden dé 
42 de Diciembre de 1924, durante cu
yo plazo sólo devengará el interesado 
haberes a mitad de sueldo.

Dé Real orden comunicada lo digo 
a Y. S. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente menciona
do. Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 9 de Septiembre de 1929.— El 
Jefe de Personal, P. A., Manuel Díaz 
Contrerás.
Señor Subdelegado dé Hacienda 

Jerez de la Fróntaráf .

Yist® él expediente promovidas 
por B. AlVáfo Rey Emjóo, Oficial 
qe teroéha chaSe, ad&crito a esa 
Dependencia, en solicitud de am
pliación do Iiceríoia por ©níerfílé,

S. M. el Rey (q. D. g .), de aouéri- 
do con lo informado por su inme
diato Jefe, se ha servido prorro
garla. por.un mes, de conformidall 
con ló dispuesto en el caso segun
do del artículo 33 del 'Reglam enta 
y Pteal orden de 12 de Diciembre' 
de 1924, durante cuyo plazo sdl* 
devengará el interesado haberes W- 
mitad de sueldo.

Be Real orden comunicada lo' di
go a Y* .&£ pava los debidos.
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.ios, pqií devolución del expediente 
mencionado. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 9 de Septiem
bre de 1929.—El-Jefe de Personal, 
B. A.,- Manuel Días Contreras.
Señor Interventor de la Dirección 

general de la Deuda y Clases P a 
sivas.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro
ífiovido por D. Antonio Calero Bar- 
&e¿ó, Comandante de Infantería, 
‘adscrito a esa Dependencia, en so
licitud de licencia para asuntos 
propios,
y  S. M. el Rey (q. D. g.), de con
formidad con lo propuesto por Y. L, 
"m ha servido concedérsela por tres 
í&eses, durante cuyo plazo no de
vengará haberes el interesado, con 
arreglo al artículo 33 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918, 

De Real orden comunicada Id di
go a Y. L para los debidos efec
tos, con devolución del expediente 
y conocimiento al interesado. Diog 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 9 de Septiembre- de 192'9.— El 
Jefe de Personal, P.; A., Manuel 
Díaz Contre.raSs
Señor Delegado de -Hacienda dé 

Barcelona.-

I lmo. Sr.: Vista la instancia sus
crita por doña Petra Sánchez Cam
bé n, Auxiliar de primera clase de 
asá Dependencia provincial, en so
licitud de licencia, por hallarse 
comprendida en los beneficios que 
otorga la Real Orden de la Presi
dencia del Concejo de Ministros dé 
i 5 de Septiembre de 1926, 

íh M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
á bien concedérsela por cuarenta 
días, que empezarán a contarse 
desde el 27 de Agosto próximo pa
sudo, en que tuvo lugar; el alum
ina miento

De Real orden comúhicá'dá lo di
go a Y. I. para su conocimiento, él 
de iá interesada y demás efectos’; 
c$ft devolución del expediente. 
Pío# guarde a V. I ; muchas 'años* 
Madrid, 9 de Septiembre de 1929* 
Bt Jefe de Personal, P. AV, Manuel 
Díaz Contreras.
Señor Delegado Sé Hacieñdá en 

Jfiz-caya»

DIRECCION g e n e r a l  d e  r e n t a s
PUBLICAS

Ilmo.. Sr.: Vista la instancia sus
por D. José de Juan y Lago, Au- 

&  dé primera cla?e, Liquidador de 
StSidades, electo de la Delegación de 
lí^ ienáa en esa provincia, en solki- 
tíad de un mes dé prórroga de plazo 
$ ©se® orlo, por enfermedad,

JM-a Dirección general, m  virtud 
'M  M delegación que le ha sido atrt- 
hiadda, de acuerdo con lo dispuesto 
Jjftr' el apartado- segundo de {a Real 
’jfcidéh de 2 de’ Mayo de 192S y de con- 
I&rmMad con lo informado poi» esa 
i& lÍH M lfo, ha acordado twtédés sela 

més? pon suéició eníerpv'.según

el caso primero, del artículo 20 tío] 
Reglamento vigente.

Lo digo a V. T. para sus debidos 
efectos, acompañándose la referida 
instancia. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 4 de. Septiembre de 
192.i9.—El Director general, P. D., Lo
renzo- Elpjs.
Señor Delegado de Hacienda' en la 

provincia de Toledo.

Excmo. Sr.: Vista la instancia sus
crita por D. Ramón Ganosa Suárez, 
O-Vial dé primera clase, Profesor Mer. 
cantil, con destino en esa Delegación, 
en solicitud de un mes de licencia por 
enfermo-,

Esta Dirección general, en virtud 
de la delegación que le ha sido atri
buida, de acuerdo con Jo dispuesto por 
elf apartado segundo de la Real orden 
de 2 de Mayo de 1928, y de conformi
dad con lo informado por esa Delega
ción, ha acordado concedérsela por un 
raes, “con sueldo entero, según el caso» 
primero del artículo 33 del Regla
mento,

Lo que traslado á Y. E. para sus 
debidos efecto-s, con devolución del 
expediente. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 10 de Septiembre 
de 1929.—El Director general, Antonio 
Beoerríl.
Señor Delegado de Hacienda en la pf<x.: 

yincia de Barcelona.

DIRECCION GENERAL DE TESO
RERIA Y CONTABILIDAD 

Por acuerdo de este Centro directi
vo, fecha de hoy, se autoriza a D. Ma
nuel M. Delgado, vecino de esta Corte, 
coai domicilio en la calle de la Reina, 
número H, para rifar, con carácter 
particular y en combinación con el 
sorteo de la Lotería Nacional de 2 de 
Enero próximo, varios juguetes, que 
serán adjudicado-s en la forma siguien
te: Un automóvil tipo B a b y, marca 
Bugatti, para el poseedor de la pape
leta cuyo número sea igual al del pre
mio mayor; un cochecito de niño, paré 
juguete, que se adjudicará al posee
dor del número igual al del segundé 
premio; una bicicleta con side-ear, 
de juguete, para el tercer premio; una 
mesita con mantelería, vajilla y cua
tro sillas * para el número igual al del 
cuarto premio de dicho sorteo; 20 pre
mios pana los 20 números favorecidos 
con los premios de 15.000 pesetas, con
sistentes en los siguientes juguetes: 
un automóvil, un caballo,. un jazz-band, 
un fonógrafo con tres discos, bicicleta* 
meara eon servició de café, auiopaifn, 
caja de construcción, cochecito de mu
ñeco» cocina, panoplia, tienda, batería 
do cocina^ ceete de labor, caja de sol
dados; y 390 premios para los 390 nú
meros IneJeiétes m las centenas do los 
ettáíro premios mayores, consistentes 
en/muSeeaíL mofefUarfos, jueíros de bo
los, nlmffHós de orina, patinetes, fo- 

estuches do lábcr, mesas de 
billar, batana ea|s*s de cacharros, au
tomóviles oon garages, pia

nos, cajas do juegos de sociedad y oti'ájl. s 
similares; quedando obligado ei sc»ii«j 
cilante a satisfacer a la Hacienda oí j 
impuesto del 25 por i 00 sobre el total f 
importe de las papeletas que se i mi* 
tan, establecido por el artículo 5.° del 
Decreto-'ley de 20 de Abril de 1875; el 
del Timbre del Estado en la forma $' 
cuantía dispuestas en el artículo 202 
del Real decreto-ley de 11 de Mayo d<t 
1326, yn, someter los procedimiento^ 
de la rifa a cuanto- previenen las disV 
posiciones vigentes.

Lo que se anuncia, para oonoouniéy 
to del público y d e má s  que corres
ponda.

Madrid, 7 de Septiembre ele 1929.— . 
E! Director general, Arturo Forcat.

Por acuerdo- dé esté Centro ciireetú 
vo, fecha de noy, ge autoriza ai AlcaL; 
de Presidente del Ayuntamiento de l i  
villa de Áeiz (Navarra), paca celebrad- 
una rifa benéfica en combinación coi( 
í-\ sorteo de la Lotería Nacional de 2Í 
de Enero próximo, consisten!e en uta 
cerdo, que se adjudi-cai'á al po-seodoii 
de la papeleta cuyo número sea igual 
ed del premio mayor .de dicho* sorteo, 
con aplicación de lo que se recaude en 
dicha rifa al sostenimiento del Hospi
tal Municipal de la mencionada villa? 
quedando obligado el solió tarde a sa
tisfacer a la Hacienda el impuesto del 
4 por 100 cobre el total importe dé 
las papeletas que se emitan, estable
cido por el artículo 5.° del Decretu-Iey 
de 20 de Abril de 1875; el del Timbre) 
del Estado, en la forma y cuantía dis
puestas en el artículo 202 del Real de
creto-ley de 11 de Mayo de 1926, por 
las papeletas que se extiendan fuera 
ó el territorio concertado, y a sommier 
los procedimientos de la rifa a cuanto 
previenen las disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia oara conocí mi en-f 
to del público y de más  que corres
pónda.

Madrid, 7 de Septiembre de 1929.—  
El Director arenera!, Arturo Foroát.

Para proveer el cargo de Recauda
dor de Hacienda en la zona dé Guís 
de Gran Canaria, provincia de Lag 
Palmas, se abre concurso público con
forme a lo dispuesto en la norma se
gunda del artículo 28 del Estatuto da 
Recaudación de 18 de Diciembre de 
192$ (Gacbta del 29), admitiéndose 
las solicitudes en el plazo de veinte 
días hábiles, a contar desde el siguien-, ¿ 
te inclusive al de la publicación de 
este aim.mcio en la G a o e t a  d e  Ma d r id . .

Dichas solicitudes deberán ser pre-j- 
sentadas necesariamente por conducto 
de los Delegados de Hacienda o Jefe» ; 
de quiénes dependan los soletantes» 
debí (taimente reintegradas por Timbré 
del Estado y ton to póliza especial 
del Colegio* de Huérfanos dé Hacienda* 
según lo prevenido en el Real decreto 
de 24 de Mayo v Real orden de 30 de 
Díi>ierri>re de i.927, asonipañando Ja 
hoja de servicies ajustada ai modelo 
aprobado por Real decreto de ts dé 
Diciembre de 1924, sin calificar, y r*v
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jí&te&r&dá también conforme a lo 'disr 
paie-sto en el número 10 del ártica-' 
|o 32 de la vigente ley del Timbre, s-i 
fei solicitante perteneciere al Cuerpo 
•general no Administración de la Ra
jó i encía pública O' a los Cuerpos PerF 
,,íMal o Auxiliar de Contabilidad del Es- 
|ado o al de Abogados del Estado, y 
éai su caso, los que ya sean Recauda
dores más de dos años, certificación; 
¿justada, al modelo -número 1 de dicho 
pista tuto, la. que debe ser unida -inex
cusablemente por los Recaudadores 
no funcionarios a que se refiere el se-: 
¿mido párrafo del apartado d) de la 
fndicada norma, y cuantos documeñ- 
|os estimen convenientes en armonía 
Ípií lo dispuesto en el párrafo terce
ro del mismo apartado.
’ La expresada zona tiene asignado 
bl premio de cobranza por la recau
dación en periodo voluntario de 3,50 
fior íGO. por Real orden de 5 de Mar- 
>o de 1903.
' La fianza que Iiabrá de exigirse pa
la desempeñar el* cargo- de Recauda- 
íjtos es de 45.936,38 pesetas, si éste 
¡llene el carácter de funcionario:, y de 
f) 1.872,77 pesetas en otro caso.

Los pueblos que constituyen la: re
ferida zona son ios siguientes: ,
: Guía.

Gáldaf.
Moya.

: IMogán*.
‘ San Nicolás.

Artenará.
Tejeda.
Agaete.
Madrid, 6 de Septiembre de 1929.— 

il Director general* Arturo Forcat.

M INISTERIO   DE LA  G O BERNACIO N  

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION 

 En virtud del concurso anunciado 
la Gaceta de 9 de Julio- último 

fiaif sido nombrados Interventores de 
fondos de las Corporaciones que aba
jo se- citan los señores que a conti- 

•’puáción se expresan;, advirtiéndose 
Rué la publicación que se lmce de es
tes boimbramientos' no t e  convalidará 

¡estuviesen hechos con infracción 
P  alguna disposición reglamentaria* 
r. afedrid, 9" tifo Septiembre de 19)2i9. 
P  ^rector general, P. Dt, K  Fernán^ 
p e  Jiménez.

. Relación que se cita 
D  Juan- Pérez Munuora.— 
m m  (Alicante).fi. Francisco Javier Gereoédá de la 
¡Suíjítana.—Yiilamartín (Cádiz).

D. José Barés Ténda. — Arjonsá: 
{Jaén).

D. Amador Sánchez López,—Motril 
¡Granada). ",
■ DÉ Ramón Lorente Sanjurjo,—wTuy 
[Pontevedra),
1 í \  Nicolás Cabañas Mondéjar, » Bitfjasot (Valencia)'. i D. Manuel Costa Ojeda.—Arucgna
^ s m m , *

D. Francisco- Jz Gerecediá de !&■ 
Quintana.-—Oonil (Cádiz),

D. Paulino Saman i ego Aria^.—Nava 
del Rey (Valladotid).

D. Francisco X Cereceda de la 
Quintana.—Alcalá de los Gazules (Cá
diz,).,

í). José Morell Llácen—Ctodfa £V&v 
I encía).

D. Manuel Martínez Palacios.—Hie
ro (Oviedo). |'

D. Ramón Lorente ganjurjo.— 
rín (Pontevedra).

D. Tomás Angel Ríos Gomález^ 
lie i nos a . (Santander).

D. José Barés Tonda.— Gitealeón 
(Hiielva),

D. Juan Cortada González.—VilIaP 
ba del Alcor (ilusiva}.

D. José Barés Tonda.—Fernán Nú- 
ñez (Córdoba,). 1 ; t

D. Manuel Vigas' Montaña.—RipoR 
(Gerona). 1 f

D. Bartolomé Caballero- Tejerov---t 
Cabañas (Huelva).

D. Esteban Nava# Ruii^^amptllfi:- 
(Málaga). ; ,

D. Antonio González Limiñaim.—  ̂
Monóvar (Alicante)*

MINISTERIO DE INSTRUCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES 

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA 

S. M. el Rey (§. P. g.> ha tenido á 
bien conceder a B¿ Francisca E&covar ; 
Fernández, Profesor de Dibuje a.e est 
Colegio Politécnico* un mes de licen
cia por enfermó, para que pueda aten
der ai restablecimiento' de su salud, 
con la gratificación que actualmente 
percibe.

Be Real orden comunicada Id digo 
a V. 8* para su eonocimiento y démfe 
efectos, remitiéndolo al propio1 tiem
po el expediente original que motiva 
la concesión de está licencia* Dios; 
guarde a V. S. muchos añosv Madttlk
29 de Ago-sfeo de-1929*—El Bmmtm ge
neral, , P. A., Acuña.
Señor Director del Colegio Poiitécnk

e.©̂ de La Laguna;

He- halla vacante én la Facultad <$$•. 
Filosofía y Letras (Sección da Filo
sofía); de la Universidad Centrjd 1%, 
Cátedra de Metafísica, que h# dd J¡P9**- 
yeers-e por concurso de traslación, 
conforme a lo dispuesto m  los &vr 
tiente 4.® y 5 A del Real decreto de
30 de Abril do 1915 y Reai orden do 
esta fecha,

Pueden optar ía la traslación te  
Catedráticos numerarios del mismo 
grado dé enseñanza que, habiendo in
gresado por oposición q por coneur;- 
so, desempeñen o hayan desempeña
do en propiedad' fenal ;a
la vacante. v- ,

Tambiém podrán eoncurir^ t e  ’Au -̂ 
xiliares que tengan legalmente reco
nocido éste derecho.

El crden de preferencia de \m as- &ímAm sérá el qu¡g para los ppncuÉ-.

sos determina el Real decreto de !7 
do Febrero de 1922'.

Los aspirantes elevarán hm soli
citudes, acompañadas de las hojas de- 
servicio®, a este Ministerio, por con
ducto y con informe del Jefe del Es
tablecimiento donde sirven,, precisa
mente dentro del plazo improrrogar- • 
ble de veinte días, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de;- este 
anuncio en La Gácsva dei Mab-rid.

Este anuncio se publicará en t e  
B ole times Oficiales de las provincias,, 
y por medio de edictos en todo® t e  
Establecimientos públicos de ense
ñanza de lia Nación; lo* cual se ach. 
Vierte para qu# las AutorMades » '  
pectivas dispongan .que así se veri- 
fique desde luego:, sin más aviso qu# 
el presento.

Madrid, 3- de Septiembre dé 1029̂ —̂  
El Director general, Aliñe y Ba\lvad©fe-

■ JÉ® ' cunapMmionto d & lo pr evenfd^ 
m  M RéBd orden de esta fecha,
, Esta BireceMn: general ha dispues
to? que sp anuncie pac& su provis ión 
en propiedad, al turnos dé oposición 
libre, una. de las Gátedrats de- Derecha 
civil, vacante en la Facultad de De
recho de la Universidad Central, do-: • 
ta.da con el sueldo anual de 6.(100 pe
setas y 1.000 más dé aumente

Para, ser admiíMos a estas oposi
ciones se requieren? t e  condijcroneíar 
siguientes, exigidas en el artículo 6»ft 
dei Reglamento vigente dé 8 do A fc®  
de 19d0.:

l..a Hér .español-,. :a no estar dispe5®r- 
sado de este requisito^ con arreglo ^ 
lo dispuesto en el artículo M>7 de 
ley de. Instrucción pública dé 9 dg 
Heptiembre de 1R5-7.

2ua No hallarse, el aspirarle mcsk 
pandado para ejercer cargo® públir
COS. : ■§

3A Haber, cumplido yeintlú^- ááoá- 
de edad. ¡|

4A Tener él título eorrespondioik 
fe para el desempeño de la vanante* 
o el certiíñcado de aprobación de 1& 
tesis dúetoml; pero entendiéndése qpi 
el opositor que obtuviese la plaza 110; 
podrá tomar posesión de ellai ¡sin ía' 
presentación del referido título acar 
déímico. La apreciación de estas con
dicione® cor responde ©xdúsiiyament^ 
al Ministerio de Instrucción públ-iél 
y Bellas Artes. Podrán también acre
ditar los méritos y servicios a qpl 
% refiere el articulo 7X dél 
mentó, cuya correspon
derá al Tribunal.

En estricto cunapltatete dél 
tículo 8;° del mismo Reglamento,, bajo* 
pena. de. exclusión:,, las condiciones (M 
admisión habrán da reunirse antes dgr 
la terminación def plazo señalado pa* 
ra esta convocatoria, que es 
prorrogaMe de dos mesesy á contefi 
dlesdé el día siguiente' al de la pubhi? 
cción de eate anunció t e  fá 
nú Maoiud.

Dentro dél mencionad^ lv
teibión. bajo pena d# exclusión, 
brán. do presentarse las solicitudes  ̂
aeompañaáas necesa ríamente de $&•: 
dos te  documentes justificativos d§ 
t e  condiciqné^ y ciiounstaiicte
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ñéfáídaé 'en' los expresados értíeu- 
ios 6.° y 7.° del Reglamente^ no sien
do, por tanto, válidas las peticiones 
¡en las que se haga referencia a do- 
aumentación presentada en expedien- 
|p de oposiciones a otras Cátedras,

" No se admitirán: después otras, so
licitudes documentadas que las de 
Aquellos aspirantes que las depositen 
én alguna Administración de Correos, 
f  se acredite, mediante el oportuno 
¡recibo, que lo han hecho en pliego 
gertiñeado y dentro de aquel .plazo.

' M  día que los aspirantes admitidos 
jjtóban presentarse ai Tribunal para 
Üar comienzo a los ejercicios entre- 
fiarán al Presidente el trabajo dq Mr 
^estiigación propia y ia Memoria a. 
que hace referencia y previene el 
Real decreto' de 18 de Miayo de 1923* 
f También deberán justificar ante el

tribunal, por medio del eorrespon- 
tente recibo, haber abonado los de* 
Mecíhos a que hace referencia la Real 
§rdieií de éste Ministerio de 24 de 

SMjarzé de 1926 (Gao je ta  del 310).
 ̂ iEiste anuncio deberá publicarse érl 

ps Boletines Oficiales de las provin
cias y en los tablones de anuncios dé 
los EiStíablecimlentos docentes; lo cual 
|é advierte para que las Autoridades 
Respectivas dispongan, desde luego, 
ÍPe así sé; verifique sin . más qué este 
Étyiso». “ • 1 ; ■ I1'
. cMadffd, & dé- Beptiembré dé 1929v 

®  Director* general, Ailue y Salvador.:

, ;Se¡ halla vacante en la Facultad de; 
Derecho ¡de la Universidad do Granada 
pg Cátedra de Der echo po lí tico-, que ha 
Jé  proveerse por concurso previo- de 
to s í ación, conforme a lo dispuesto 
||i ;el a rtícu lo  1.° del Real decreto de 
«0  ¡dé A b ril de 1915 y  Real orden de 
|j>t& fecha.
) ¡Pueden pptár a la traslación los Ga-> 

É^ráticos num erario^ del mismo gra-> 
lp  de enseñanza q u e  en propiedad 
desempeñen o hayan desempeñado Cá
tedra Igual a la vacante, o de indudá 
|Xé &¿2ogfá, por. tratarse de la  misma 
i^ te r ia  docente.:

m  orden de preferencia dé los aspU 
Rántes será el establecido por el Real 
qójcréto de Í7  de Febrero de 1922.
/ aspirantes elevarán sus solicb 
¿pides, acompañadas de las hojas de’ 
fevicios^ a este Ministerio, por cori-* 
Jacto j  coh informe del Jefe ¡del Es- 
ttbiecimientq donde sirven, precisa- 
menfce dentro dei plazo improrrogable 
fe- veinte días, a contar desde el si* 
JMonte al Re la publicación da este 
ERuíicid pn la Gageta d® Madrid.

E s t e  aiMficio se publicará en los 
§oÍefines Oficiales de las provincias 
|[t póf medio de eiictos, en todos los 
E¡stablíecimientos públicos de enseñan- 
m  dé la Nación; lo cual se advierte 
rara que last Autoridades respectivas 
ilépongari que así se verifique desde 
íüégo sin Más aviso que él presente.

Madrid, 3 de Septiembre da 1929.— 
El Director general, Alluó y Salvador.

Se halla vacante en !á Facilitad dé 
Ifeípetó fe é® Sala-'

manca una de las. Cátedras de Dere
cho civil,, que ha de proveerse ¡p o r 
concurso previo de traslación, con
forme a lo dispuesto en el artículo 1.° 
del Real decreto de 30 de Arbil de 1915 
y Real orden de esta fecha!

Pueden optar a i a traslación los Ca
tedráticos numerar ios del mismo gra 
do de enseñanza que en propiedad 
desempeñen o hayan desempeñado- Gá- 

. tedra Igual a la vacante, o de inducía- 
bla analogía, por tratarse de la misma 
materia docente. .

El orden de preferencia de los aspi
rantes será el establecido por el Reai 
decreto de 17 de Febrero de T922.

Los ^pirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadlas de las hojas de 
servicios, a este Ministerio, por con
ducto y con informe del Jefe del Es
tablecimiento donde sirven, precisa*- 
mente dentro del plazo- improrrogable 
de veinte días, a contar desde el si
guiente al ¡de la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Ma d r id .

E s t e  anuncio se. publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y> por* meam de odie! os, en todos los 
Eótabilecímiehtos públicos de enseñan
za de la Nación; lo cual se advierto 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique desde 
luego- $ii|.:n̂ Sr-..hyfe0; <pé ei presente*

Madrid, 3 de Septiembre de 1929.—* 
El Director general, Allué y Salvador.

En cumplimiento; Re"lo¡ prevéñD 
Ro en la Real orden dé esta fecha;

Esta Dirección general ha d¡-y 
puesto que se anuncie, para su prort 
visión en propiedad, al turno do 
oposición libre, la Cátedra de De
recho Penal, vacante en la Facul
tad de Derecho de la Universidad 
Central, dotada con él suelffTlthual 
¡de 6.000 pesetas y 1.009 m il  tí® 
aumento.’
_  Pafa: éer Admitido á  éstal ópo~ 
Wídionea sé requieren las condibio- 
hes Siguientes, exigidas' en él fá- 
tículo 6.° del Reglamento vigentl dé 
8 de Abril de 1910:

i  A Bey español, f. m  éstár dis- 
pensado dé éste 'requisf^í 'don Sii’éu 
glo á lo dispuesto en él artículo 
167 dé la ley de Instrucción públi- 
gá dé 9 dé Septiembre de 1857.

,.®á* . ^  dallarse eí aspirante !h~ 
cápacitadd paré éjercér cargos pú- 
blifeó%

S.* H á l e f  Wmplido veintiún 
mío s. dé édád.
r -Tener é! titulé cérréspoñ« 
diente para él aésempéflé dé V&* 
oénté ó él cértiñeado dé aproba
ción dé la tesis  ̂ doctora!; pero én- 
tendiéndose -que. el opositor que oh 
tuviese la plaza fío podrá lorñnt 
posesión dé ella sin fa presenta
ción del referido título ácadómico-- 
La apreciación dé estas condfcto» 
hés Córresponde exclusivamente al 
Ministerio de instrucción pública 
y Beliás; Artes. Podrán también 
acreditar !o£ méritos y  servicios á 
liio  ise roñere el artículo 7.® del Re
glamento, puya aprecftóelón ©orres- 
penderá al .Tribunal,

En estricto cumplimiento del a.if- 
tículo 8.° del mismo Reglamento; 
bajo pena de exclusión, las condñ 
clones de admisión habrán do re
unirse antes de la terminación de) 
plazo .señalado para esta, convoca* 
loria, que ea eí imprororgíible de 
dos mese^ a contar desdo el día 
’siguien'c al de la publicación de; 
este ambicio en la GAdmow de Madrid,*

Dentro del mencionado plazo, y 
también bajo pena de exclusión, 
habrán de presentarse las soliciUr 
des, acompañadas necesariamente 
de todos los documentos justifica-* 
ti vos de las* .condiciones y circunsv 
tandas señaladas en los -expresa
dos artículos 6-.° y 7.° dél RegíamerL 
Lo; no siendo, por taino, válidas las 
peticiones en las que se haga re
ferencia a documentación presen
tada en expediente de oposiciones 
a otros4 Cátedras.-

No sé admitirán después ót'fai?. 
sólicitudcs documentadas que las 
cíe aquellos aspirantes que las de
positen en alguna Administración 
de Correos y se acredite, mediante 
el oportuno recibo, que lo han hm 
olio en pliego certificado y dentré 
dé aquel plazo.

El día que los aspirantes admi
tidos ' deban presentarse al Tribu
nal parla dar comienzo a los ejercí* 
fetos, entregarán al Presidente éí 
ti%b>ajo m  investigación propia % 
la Memoi ía a que hace referencia 
y previene el Real ¡decreto ¡de 13 flé 
Mayo dé 1S23.

[También deberññ justificáis ante 
el Tribunal, poh Medio del éorreai- 
pondiente recibo; haber: abonado 
lo; derechos a qué hace feíerenmá 
la Real orden de este MinistArlo. dq 
24 de Mai'zo da 1925 (Gaceta del 30)¿

Este anuncio deberá publicarse 
én los Boletines Oficiales de las pro-? 

. vinclas y en los tablones dé anun
cios do loé Es Lab 1 e c i m i en tos docen
tes; lo cual sé advierte para qué 
las Autórida¡dó¥ ¡fespectivás dis
pongan, deédé íuégó, que a^í le ve- 
riñqué sin Más que éste áviso.

MallrM, 3 de (Septiembre de í929f 
El Director general, Allué y, SaL 
vádof.

3M ¡caMplímléñto; dé lo¡ pfiévénL* 
3o erí ía Real orden ¡dé está fecha> 

Eŝ ta; Dirección geneéal ha di3̂  
puesto que se anuncie, para su pfu^ 
visión en propiedad, al turno dé 
oposición libre, la Cátedra de Te
rapéutica quirúrgica,* parte general 
y especial (Anatomía topográfica 
Moüicina operatoria, con su clính 
éá, del anterior plan de estudios) t 
vacante en la Facultad de Medici
na ¡de la Universidad de Salaman
ca, dotada con el sueldo anual dé 
6.00*0 pesetas.

Paré ser ¡admitido á éstas opon 
éiciones se requieren las condicio-» 
nes si¡|uientes, exigidas en él á8r 
ticuio 6-.# del Reglamento vigente tí*í 
8 de Abril de 1910:

i.* Ser español, a no estar. dI8* 
pensado de esto requisito con arro< 
glo a lo dispuesto en ©i articulé
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>67 de la ley de Instrucción públi
ca ríe 9 de Septiembre d8 1857,

2.a No hallarse el aspirante in
capacitado para ejercer cargos. pú
blicos*

3.n H a b e z cumplido veintiún 
años de edad,

V  Tener el título c^respon- 
JSieníe para el desempeño de la va
deante o • el certificado de aproba
ción de la tesis* doctoral; pero en
tendiéndose que el opositor que oi>
1 ivicse la plaza no podrá tomar 
posesión de ella sin la presenta- 
pión del referido título académico. 
jE#a apreciación de estas cundido- 
« í s  corresponde exclusivamente al 
píiniD ‘rio de Instrucción pública 
y  I  das Artes. Podrán también 
acret :ar los* méritos y servicios a 
que • : refiere el artículo 7.° del Re- 
'glaio oto, cuya apreciación corres
ponderá al Tribunal.

En estricto cumplimiento del ar
ticulo 8.° del mismo Reglamento, 
fcajo pena de exclusión, las condi
ciones de admisión habrán de re
unirse antes de la terminación del 
plazo señalado para esta, convoca
toria, que es el imprororgable de 
'des meses*, a contar desde el dia 
siguiente al de la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dentro del mencionado plazo, y 
también bajo pena de exclusión, 
tebrán  de p resen ta r* las solicitu
des, acompañadas necesariamente 
de 4odos los documentos jusüñca- 

jlivos de las1 condiciones y  circuns
tancias señaladas en los expresa
dos artículos 6.° y 7,® del Reglamen
to, no siendo, por tanto, válidas las 
peticiones en las que se haga re
ferencia á documentación presen
tada en expediente de oposiciones 
a otros1 Cátedras?

No se' admitirán después 'oirás 
solicitudes documentadas que las 
de aquellos aspirantes que las de
positen en alguna Administración 
dé Correos y  se acredite, mediante 
él oportuno recibo, que lo han he
cho en pliego certificado y dentro, 
de aquel plazo.

Eí día que los aspirantes admi
tido® deban presentarse al Tribu
nal para dar comienzo a lo# e jero if 
h!os, entregarán al Presidente él 
irabajo de investigación propia y 
la Memoria a que hace referencia 
y  previene e.l Real decreto de 48 de 

de 1923.
tam bién  deberán justificar: 'ante 

til Tribunal, por medio del eorres- 
jpnd ien te recibo, haber abonada 
T&s derechas a que hace feferencia 
la Real orden de este Ministerio de 
34 de Marzo de 1925 {Gaceta del 30).

Ifete anuncio deberá publicarse 
eü los Boletines Oficiales de las pro- 

y en los tablones de anun- 
POís do los Establecimientos doeon- 

lo cual se advierte para ffne 
m '  Autoridades respectivas dis- 
p»>^gtln , desde luego, que as*í se vé~ 
Vfitífuá sin más que este avise, 

Madrid, 5 ds Septiembre de 1929. 
d irector general, P. A., Ini'an-

Se halla vacante en la Facultad de 
Medicina de Cádiz, de la Universidad 
le Sevilla, -la Cátedra de Pediatría 
[Curso de las enfermedades de la in
fancia, con su clínica, del anterior 
plan de estudios), que ha de proveer
se por concurso previo de traslación, 
conforme a lo dispuesto en el artícu
lo 1.° del Real decredo de 39 de Abril 
de 1915 y Reai orden de esta fecha?

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos ¡numerarios del mismo 
grado de enseñanza que en propiedad 
desempeñen o hayan des empeñad o 
Cátedra igual a la vacante, o de in
dudable* analogía, por tratarse de la 
misma materia docente.

El orden de preferencia de los as
pirantes será el establecido por el 
Real decreto de 17 de Febrero do 
1922.

Los aspirantes elevarán sus soli
citudes, acompañadas de las hojas de 
servicios, a éste Ministerio, por con
ducto y con .informe del Jefe del Es
tablecimiento donde sirven, precisa
mente dentro del plazo improrroga
ble de veinte días, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Este anuncio se publicará en loá 
Bolitines Oficiales de las provincias 
y, por medio de edictos, en todos los 
Estableeimtemtos públicos de ense
ñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifi
que desde luego, sin más aviso que 
el presente.

Madrid, 5 de Septiembre de 1929.— 
El Director genera), P. A., Infantas?

Se halla vacante en la Facultad dé, 
Derecho dé la Universidad de Sala
manca la Cátedra de Derecho mer
cantil, que ha de proveerse por con
curso previo de traslación, conformo 
a lo dispuesto en el artículo 1.° del 
Real decreto de 30 de Abril do 1915 
y Real orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos numerarios del mismo 
grado de enseñanza que en propiedad 
desempeñen o hayan desempeñado 
Cátedra igual a la vacante, o de in
dudable analogía, por tratarse do la 
misma materia docente.

El orden de preferencia dé los as
pirantes será el establecido por el 
Real decreto de 17 de Febrero de 
19£2.

Los aspirantes elevarán sus soli
citudes, acompañadas de las hojas de 
servicios, a este Ministerio, por con
ducto y con informe del Jefe del Es- 
tablecimient® donde sirven, precisa
mente dentro del plazo improrroga
ble de veinte días, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de esté 
anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Este anuncio se publicará en lo& 
Boletines Oficiales de las provincias 
y, por medio de odíeles, <m todos los 
Estabkdmterdos públicos de ense
ñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte paya que las Autoridades res
pectivas (fepengan que así se verifi
que desdé iuego, sin más aviso que 
el presento.

Madrid, 9 de Septiembre de 1929. 
1 Ei Director general, P, A., Infantas.-.

A  los efectos del Reglamento d i 
oposiciones de 8 de Abril de 1910,

Esta Dirección general hace pú
blico:

1.° Que la lista provisional de 
pirantes admitidos a las oposiciones 
en turno libre, a las plazas de Profe-s 
sor de Lengua francesa de los Insli-s 
tutos nacionales de Segunda enseñan-* 
za de Avila, Lugo-, Galatayud, Torio-: 
sa y Zafra, se considera definitiva* 
quedando admitidos a las mismas 
doña Laura Josefa Ariño Pascual, dohj 
Luis Hernández (buitreras, J>. Fidel! 
González Martínez y D. Antonio F« 
Maieu-Alonso, por haber completado! 
su documentación en ei plazo regla-? 
mentarlo. 1

2.® Que con esta fecha sé remiten alj 
Presidente del Tribunal los expediexm 
tes de los opositores admitidos, a los; 
feotos del artículo 16 del citado Ré-* 
gl amento de oposiciones. i

Madrid, 7 de Septiembre de 1-929.—  
El Director general, P, A*, Suárez So
monte..

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

Vista el acta de la subasta de las 
obras de reforma del llamado MP a l#  
do  del Hielo", do esta Corto, áuforl? 
«ada por el Notario del ilustro Coi# 
gio Notarial de esta capital D. Manuel 
Lnciso de las Heras, m  sustitución de? 
su compañero D. Luis Maestre, cosí 
fecha 22 de Agostó del corriente año:] 

Resultando que, constituida la Meslí 
con arreglo a las formalidades lega*: 
les, dio principio ol acto con la le<H 
tura de todo cuanto es pertinente^ 
observándose las prescripciones reglad 
mentarías para £sla clase'de licita-: 
dones, con sus correspondientes atíh 
vertendas, precediéndose seguid# 
mente a la apertura d* los pliegos! 
presentados:-

Resultando que sólo sé ha presen-: 
fado una proposición, suscrita pcf 
D. Luis Ferrer Vidal y  Llaurado, vé- 
cino de Barcelona, como Administré” 
dor-Gerente de la Compañía ^Cuhicr^ 
tas y  Tejados, S. A/% por la que 
compromete á llevar a cabo dicha! 
obras con la baja dei 1 p!or 100 del 
precio tipo de subasta: J

Resultando que el señor Presidente 
adjudicó a la citada entidad, provi
sionalmente, el remate, sin perjuicio 
do lo que en definitiva resuelva líí 
Superioridad; obligándose el repre
sentante de la Sociedad adjudícatana 
a presentar, antes de la adjudicación 
definitiva, la primera copia de >a es
critura de constitución de la mism&T 

Considerando que la entidad adju- 
dicataria ha cumplido el requisito 
previo para que pueda tener lugar !a 
adjudicación definitiva de este serví-? 
ció, presentando testimonio úq la es
critura de aumento de capital y re-, 
forma de los Estatutos de uCubiertas 
v Tejados, S. A.*, otorgada, en 24 dé 
Abril de 1924; que la proposición há 
venido acompañada de los demás dd-r 
c amen tos y depósi t os iieéésarios parí! 
poder licitar; que no sé formuló pro
testa ni reclamación alguna, que sé 
han cumplido todos los requisitos do 

\ Terminados en la ’!ñ>truce.ió!de Hur
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(basta# de II de Septiembre de 188U 
y en la ley de Cqnlabiiida4 de l.* íi& 
JqHo de 1911,

S. M. el Bey (q, D. g.) ha tenido 'fí 
bien disponer que se apruebe el acia 

/'3e referencia y, en su consecuencia, 
¡que se adjudique definitivamente la 
jteontrata de las obras de reforma ti el 
Mamado uPalacio del Hielo” a don 
¡Luis Ferrer Vidal y Llaurado, como 
Jádministrador-GereiUe de la Gompa- 
jala “Cubiertas y Tejados, S. A.”, con 
Astricta sujeción a los requisitos y 
condiciones exigidas y en la cantidad 
líquida de 694.531,54 pesetas, a que 
kfaeda reducido el presupuesto de 
'contrata, una vez deducida la rebaja 
¿jbienida en la subasta.

Lo que se traslada a V. S. para su 
Conocimiento y efectos.. Dios guarde 
& V, S. muchos rxños. Madrid, 31 de 
Agosto de 1929.~~EÍ Director general, 
¡P. A., Acuña.
Boñor Ordenado1!1 de pLágos por qbll- 
,. guiones de este Ministerio.

Excmo. S r .: Con él fin de cumplí-* 
ifeénl&r determinados preceptos del 
Peal decreto de 11 de Marzo del co
rriente año aprobatorio del Regla- 
paento de la Exposición de Pintura, 
Escultura, Dibujo y Grabado que, ba
je  el alto Patronato del Gobierno 
m  S, M., ba organizado y dirigido el, 
jfinisteriQ de Instrucción pública y 
pellas Artes, por medio de esta Di
sección gengrel, en la Exposición In-

tmacional de Barcelona; así corno 
5 contenidos $n la Real orden acla
matoria inserta m  la G a ce ta  de 9 de 

Parzo^próximo pasado, y haciendo 
¡Uso de las facultades que le confia 
re el ai ticulp 20. del mencionado Real 
£tecreío,

Esta Dirección geneilll ha’ tenido a 
bien disponer lo siguiente:

El Jurado de recompensas dé la 
primera de las citadas Exposiciones 
£e reunirá en Barcelona, bajo la .Pre
sidencia dei seqpr Director general 
ste Bellas Artes, el día 20 del actual 
flhes de Septiembre, en el local del 
jpt&edífeho Certamen; procediendo a su 
Constitución y a la elección do su Se
cretario con arreglo al último párra
fo del artículo 12 del Reglamento..

Uh& ve* constituido el Jurado y vé- 
la elección de Secretario, el 

Director general de Bellas Arios se 
Retirará, quedando aquél en absoluta 
Kfeeri&d para sus deliberaciones y pa
ila la le c c ió n  de tas obras expues
t o  en la prim era serie y que, a su 

merezcan figurar en las segun
das para hacer la propuesta general 
m  premios.

La Presidencia dé las Sucesivas sé- 
íienes del Jurado habrá de recaer, 
|?ééisamente,. m  x&i Académico de fe 
Réal Atiademía de Bellas Aries de San 

y ai- por las propuestas 
gp fes res tan íes eüaitdud*® que eoh la 
$6 m citada Ácaáétóá ééhm  otosil- 
§ftr aq^iél, m m liém  nombrado más 1 

Aéadémfeo' dé fe misma Cor* 
sérá PréaMéRié el ufe#

$%úo dé fe referida dignidad,
L&$ premios serta  ofoTpados por 

masería $$ yotoé cm signa& s' to  p*r 
sia qué' srftóm  Jugado 

da abstenérse de emitir m  sufráglcq

debiendo consignarse el resultado de 
aquéllas en un acta firmada por to
dos los votantes, en la que se hará 
constar el númerp de votos obtenidos 
para cada premie por cada uno de 
ios artistas prepuestos.

Dicha acta será elevada para su 
aprobación al onceno día de haberse 
inaugurado el segundo período de la 
Exposición, al Director general de Be
llas Artos, quiesí decidirá con su vo
to, en caso de empate,

El Jurado, m  su última reunión, 
procederá con estricto cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 13 del 
Reglamento a la adjudicación del 
premio de honof.

Sufragados por la Exposición de 
Barcelona todos los gastos que oca
sione la de Pintura, Escultura, Dibu
jo y Grabado a que la presente Or
den se refiere y destinada la canti
dad de 500.000 pesetas para el pre
mio de honor y adquisición de las 
obras premiadas o no que, con arre
glo a 1q dispuesto en la Real orden 
de 6 de Mayo del corriente» año, de
ben ser seleccionadas por el Comité 
ejecutivo de la última citada Expo
sición, queda al alto criterio o ini
ciativa del señor Presidente del Cer- 
lamen general, que lo es a su vez del 
Comité ejecutivo de la citada Expo
sición de Bellas Artes, la fijación del 
plazo y «modo como ha de llevar a ca
bo su cometido dentro del plazo de 
duración de la Exposición Universal.

Lo que tengo el honor de comuni
car a  V. E. para su conocimiento y 
efiéehos procedentes. Dio» guarde a 
V. E. muchos años. Madrid, 5 de Sep
tiembre de 1929.—El Director gene
ral, Infantas,
$eñor Director de fe Exposición In-

Hraaeional de Barcelona.

Excemo, S r.: Para dar cumplimiento 
al contenido de la Real orden aclara
toria del artículo 12 del R glamen
to dé fe Exposición Intei ; ncional 
de Pintura, Escultura, D i b v  j o y 
Grahadcy organizada por « a i s  Di
rección general de Bailas Ar í - en 
fe Internacional dé Barcelona (Jn?9í), 
bajo el alio Patronato del E 1 a- 
do, y en uso dé la» facultades con* 
fferid&s por el a r tic u ló lo  dél Regla
mento citado; conocido él número dé 
ebrm  pimentadas en sus respectivas 
seccionen por las naciones extranjeras 
que a ella concurren, a saber: Fran
cia, Italfe, Noruega, Bélgica, Austria, 
Feríugaí, Hungría, Ghecneslovaqufá. 
Holanda y Tugoeslavía. y recibidas en 
esta Dirección genera! las propuestas 
para Jurado elevadas por fes entida
des que por el mencionado articuló 12 
se les reconocía el derecho p propo
ner, a saber:

Por fe Real AeSdémfe M  Belfes Ar
tes de San Femando: 'O. José Francés 
y S á n e la  Heredero* B, Enrique 
qu#r y B, Imé Capm.

Ifer fe Reul Áeademfe efe Belfes "Ar* 
les de San Jorge, ffereeícmai Tkm 
■En&ebtó Ámrti Mmwrt, D. Luis Wtm- 
rimo, y  B. Garlos F lm te í l  Martí.

Por fe .Efófeefe Sitpoifer «fe. PWxttá^ 
y ©rétodo, #  Maftidir B to

José Moreno Carbonom, D. Miguel An
gel Trilles y D. José Garnelo Alela.- 

Por la Escuela da Aries y Ofioíuá 
Artísticos y Bellas Artes, de Barcelo
na: D. Antonio Alsina Amils, D. Vi-c 
cente Boiras Abolla y D. Fraiícisoí 
Pérez Dolz. *

Por la Exposición Internacional 'd< 
Barcelona 'Dirección 'de la ): D.. Ma>' 
nuel Rodríguez Codolá.

Por el Círculo Le Bellas Artes', d$ 
Madrid: D. Eduardo Chicharro, doií 
Enrique Marín y D. Ansélmc Miguel 
Nieto.

Por él Real Círculo Ar! ístico, dé 
Barcelona: D. Alejandro Cardunets Ca
zo ría, D. Pedro Casas Abarca- y don 
Carlos Ridaura Casadaraonl.

Por 1a Asociación de Pintores y Es
cultores, de Madrid: D. José Francés • 
Sánchez-H©redero, D. P e d r o  Garcfí 
Camio y D. Jesús María Perdigón.

Esta Dirección general ha dispués 
to lo siguienl/e:

4.° Q u e  de fes anteriores ternai 
para Jurados españoles se nombreiil 

Por la Real Academia de Bellas A4 
tos de San Fernando, a D. José Frarf 
cés Sánchez-Heredero.

Por la Real Academia de Bellas Ar* 
tes de San Jorge, de Barcelona, a dqij 
Eusebio Arnau Maseort.

Por la Escuela Superior de Pintura^ 
Escultura y Grabado, de Madrid, a doi< 
José Moreno Carbonero.

Por la Escuela da Artes y Oficios 
Artísticos y Bellas Ar! 03, de Barcefo- 
na# a D. Vicenta Borrás Abella.

Por fe Dirección do fe Exposición 
Internacional de Barcelona, a D, Ma
nuel Rodríguez Godolá.

Por el Círculo de Bellas Artes, de 
Madrid, a D. Enrique Marín.

Por el Real Círculo Artístico, de 
Barcelona, q D. Alejandro Gardúuéts 
Gazmia; y 

Por fe Asociación dé Píatenos y 
cultores, de Madrid, a D. Jesús Maffe 
Perdigón.

2.*- Qué para 'equiparar él número 
de Jurados españoles y e x tra n je ra  
de acuerdo etín el precitado artículo Ib 
del Reglamento, se designa a los se- 
fioi'Os D. Joaquín Monianer, Socrctario 
geiíéraj 3e fe Exposición, y a D. José 
Ter&ol Artigas, Grabador.

3A Los Jurados deberán concurrí]', 
sin falte, él día 00 de! actual, á las 
ch\oo de sú tardé, al local, de la Eto 
posición para la constitución del Lo 
rado 8e recom pé^ás Dé no asistir ér. 
ése día se entender? que renunrírn a 
su m rm  y a tdmav parte én las deli
beraciones.

En él casó de que dejase de asistir 
en el día antes fijado un número que 
represente, p o r  fe menos, 1a tercera 
parte <M total I.iu:kdos qué fe for
man (20), el tñ rm lú f general de la 
Frposlcfó^ Tntemu»ronal de Baroélo- 
aa, emno Prm íém U  €omjt¿ eje- 
euíivo 4h e^ta <Mn de pintura,
Egí?uRiirti, D^>ufe y Grabado, deaig- 
me& Itbrmimt® fes pegonas que ha-; 
ym  (fe su^t ltu Irfe.

%m Ju-mRos 0stnfe^ros: habrán': di
cttfno tale*

Jurados opte el Frosidente dé la Ex-
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posición Internaclantil de Barcelona 
antes del día de la reunión.

Lo que tengo el fcoaor de pbríer en 
■ su c on oe i i nie nío a I os ef celos o p orí u- 
, nos. Dios guarde a V. E, muchos años.
I Madrid.. 9 de Septiembre de i 929.— 
i El Director general, Infantas.
¡ Señor Di re oten de la Exposición In

ternacional de Barcelona,

\ Nota bibliográfica dé la obra' im~
: presa, en castellano en el extranjero,
: que D. Enrique üeaña Alarcón desea 
; introducir en España después ae ha
ber cumplido las formalidades pre- 

„ .venidas en el Real decreto de 4 dé 
■Septiembre de 1809 y Real urdan de 
1'9 de Mayo de 1893. 

i “Visitas ai Santísimo Sacramento y 
; Piariía Santísima”, por B. Alfonso 
¡ María de Ligorlo, traducidas al cas
tellano por el P. Ramón García, S. J.? 
acrecentadas con las “Visitas a San 
José” y otras prácticas religiosas.—

; Con aprobación eclesiástica.
Turnliout (Bélgica).—Establecímien- 

;• tes Brepols, S. Á., editore pontificios, 
j Opn cubierta de papéLeartón; 405 pá-
i.Jjinás; 8,50 X 5.
j ‘Madrid, 7 de Septiembre de 1929.—• 
jül Director general, P. A., Bu áre#
¡ Somonte.

! Nota bibliográfica de la obra im- 
; presa en castellano ¡en ñ¡ extranjero', 

la Sociedad anónima “Centro In- 
: .tornar ion al de Enseñanza” desea in
troducir en España desp¡ués de haber 
Cumplido las formalidades prevenidas 
pn él Real decreto dé 4 de Septiem- 
fere de 1869 y Real orden de lí9 dé’ 
Maya da 1893.

“Escuelas Internacionales.—. Centro 
¡Internacional de Enseñanza.—Interna
tional Gorrespondence SchooLs Sys- 
: tom’1.—-Cuaderno de estudio con cues
tionario de examen. —  Primera edi
ción. Título; “Principios fundamen- 
J&les del comercie”, 3.031; número de 
páginas, 51.
* L“ í*érminoilogíá mercantil”, 3.032; 

púmero' de pláginás, 44.
Bcranton, Habana, Buenos Aires, 

¡Londres, Madrid, París.
¡Impresores: Unwin Brothers, Limi- 

Ud. Londres y Woking (Inglaterra).
tedrid, 7 de Septiembre de 1929.— 

m  Director general, P. A., Svárm- 
Somonte.

MINISTERIO DE FOMENTO 

NEGOCIADO CENTRAL 
En cumplimiento  de lo dispuesto 

en la Real orden de la Presidencia del 
Consejo de Ministros número 345, de 
5 del actual (G aceta de hoy),

S. M. el Rey (q. D. g.) hst tenido a 
I Jlten nombrar, por ascenso, en él tur- 
:|h> segundo que determina el artíeu- 
!$p 8* del Estatuto, Portero segundo 
j pé los Ministerios civiles, con d$stí- 
í a 9a Primera División de Ferro- 
j ¡Barriles, ál Portero tercero di* la mis- 
17¿kf- Manuel Díaz Fernández, con el

sueldo anual de 3,590 pesetas y 'an
tigüedad de 21 de Juño último/en la 
vacante por ascenso de Francisco Ai- 
varez Alonso.

De Real orden comunicada te digo 
a V. S. para su cohod.miento y efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 9 do Septiembre de 1929.—- 
Eí Jefe interino  ̂ del Negociado; Gen- 
trai, Julián Barrosa.
Señores Oficial mayor dé la Presiden

cia del Consejo de Ministros y Uiv 
donador de pagos de la misma.

p a t r o n a t o  d e l  c ir c u it o  n a 
c io n a l  d e  f ir m e s  e s p a ñ o l e s

Instrucciones para el cobro de la Tasa 
de Rodaje correspondiente. al año 
1928  de conformidad con el Real 
'decreto-ley de. 26 de Julio áe 1926, 
Real decreto' de 2 de Marzo y Reales 
órdenes de 2 de Junio, 24 de Sep- 
tiembre y 31 de Octubre de. 1928:,
El período de recaudación volunta

ria de la Tasa dé Rodaje correspcn- 
pondiente al año 1928, que dará 'co
mienzo' el día 10 de Septiembre y 
terminará ©1 día 10 de Diciembre, se 
lia do verificar con sujeción a las 
prevenciones siguientes, que se hacen 
para evitar las dudas que en la prác
tica puedan, surgir, ya que la cobran
za se realiza con un año de retraso;

¡1.a Los Recaudadores publicarán 
jen el Boletín Oficial de la provincia 
respectiva el itinerario que han de 
seguir y días de permanencia en cada 
pueblo, indicando^ en dicho anuncio 
quo desde el día 1.° al 10 de Diciem
bre podrán satisfacer las cuotas de 
Tasa de Rodaje en las oficinas de .re
caudación de la capital de la provin
cia, a cuyo efecto se indicará el lu
gar donde la oficina esté enclavada.

Nô  obstante, podrán les Recauda
dores, anunciándolo previamente, es
tablecer capitalidádes de zona, a los 
efectos/dispuestos&&?•'& párrafo an
terior.

2.a Los Recaudadores justificarán 
su permanencia en los pueblos con 
certificación expedida por los Secre
tarios municipales.

3.a Los vehículos, a los efectos del 
pago de la Tasa de Rodaje, m  hallan 
clasificados en Agrícolas y de Trans
porte.

Se. consideran Agrícola! los carrol 
destinados al transporte de los pro* 
duelos agrícolas, propiedad éstos y 
aquéllos de los agricultores, bien sean; 
propietarios de las tierras qué culti
ven o arrendatarios, colonos o apar- 
ceros de lias mismas, que sean arras
trados por una o dos caballerías, o 
por una vaca, buey o yunta; siendo 
condición precisa, además, qué la 
contribución territorial que paguen 
sus usuarios a! Te; Jiro sea inferior 
a 509 pesetas anuales;

Serán clasificados como de Trans
porte los carruajes dé lujo, los que 
se dediquen tal transporte en general 
(incluso los- quo portéen; géneros pro
pios dé su comercio o industria) y 
los carros dé agriéu Mores que reúnan 
alguna dé ¡tes oqMicíones siguientes:

A) Que paguen 500 o más peseta! 
de contribución territoriaL

B) Que en alguna ocasión seafi 
dedicados ai porteo de géneros o efee* 
tos que no sean de su pertenencia, yf.

C) Que sean arrastrados- por tres! 
q más caballerías, ,¡

4.a' Todos los vehículos dé t r a c 
ción de sangre, sea cualquiera, su cla
se, deberán llevar en sitio visible una] 
placa, del Circuito Nación-ti de Fir-; 
mes Especia les 5 cuya legitimidad, únh* 
ea y exclusivamente podrá acreditar-: 
se con el recibo que a los usuarios e& 
entregue @1 satisfacer la Tasa de Ro
daje. j

5.a Para que los usuarios de ve 
hículos agrícolas puedan adquirir la] 
placa de exención, cuyo coste es dé.
75 céntimos de peseta, entregarán aj 
Recaudador ql recibo correspondiente 
al año Í927; en el caso de' que hay 
hiendo abonado la Tasa de 19127 na 
puedan por cualquier causa entregan 
el recibo de dicho año, abonarán lia! 
cantidad de dos pesetas 50 céntimo! 
por la provisión de.placa del año; 
1928 .podiendo formular la oportuna 
recIaimGíéa ante este Patronato, pa-: 
ra que una vez comprobado el pagel 
de la Tasa del citado año 1927 se le ! 
clasifique en años sucesivos coniq 
exentos totales, obligados, a satiisfaceg 
únicamente 75 céntimos de peseta* 
que es el cqste de iq placa de pxen  ̂
ción, _ i ;r|

6.a para M pago dé M  Tasa dé vé« 
hículos agrícolas adquiridos en 192  ̂
deberá presentarse; [

a) Declaración jurada de \ñ conA 
trihueión territorial qué anualmente 
pague el usuario' (ya que si fuera &&*■ 
peribr a 590 pesetas se clasificar^ 
oomq de Transporte).  ̂ f -

b) Certificación expedida por éF 
Becreterio, en que se haga, constar 1$ 
fecha de adquisición, basándose en é f 
Registro de vehículos del Ayunte* 
miente q en la declaración que MJ 
ushario puede exigir; y  J

c) Bl ql caruaje no estuvieré coSrah- 
prendido en la relación que pob eí 
Ayuntamiento debió ygmitirsé. a este; 
PatronMto, el usuaria jprésénterá, adé* 
más, en el ^Ayuntaimiénte un alta poB: 
duplicado, sirviendo este duplicada,- 
que so* entregará ai Recaudador, par® 
extender el recibo que según el Rdal 
decreto-ley dé 26 de Julio de 1928 cO* 
rrespondá. J

Las altas contendrán nombré % 
dos cpéllidas, domicilio^ clase det 
carruaje, número de matrícula, nú-* 
hiero ué caballerías, u&o a que sé 
destine y clase dé la llanta (estré-* 
;cha o reglamentaria según el IJ©al ] 
debí cto de 18 de Junio de 1928).

7A Los vehíeuío! clasificados ; 
como de Trdiisparte no podran pr,c> 
veerse dé la placa, de írodaje d! 
4928 si né satisfacen pcsjvíanv’n li 
la de 1927, a cuyo éteoo, ios Re  ̂
oauaadores pondrán al áúrüo on él 

* rñeito del áño 1928, nota; firmada 
de “ Pagado el año 1927” , quedán* 
dise con el recibo de dicho áfid 
19.27 como justificante de la entré»* 
gn del recibo correspondiente ál 
año 1928.

Si el recibo del año 1927 huhi^ 
.sido satisfecho por el; usu^riOí
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pero por cualquier causa xtd pudie
ra entregarlo ai Recaudador, bas- 
jará con que así lo Raga constar 
por declaración jurada el' interesa- 
ido, sin perjuicio de: que si el Re* 
¡teu-dador tuviere aquel recibo,, no 
Raga entrega del 'correspondiente 
;áí a ñ o 1928.

8* . Losk vehículos' de transporte 
adquiridos en- 1928 sea cualquie
ra su clase, requieren, para que sus 
dueños puedan proveerse de la pla
ca de circulación, sujetarse a las 
condiciones b) y c) reseñadas .en 
la prevención 6A

9.a Por los carruajes, adquiri
dos! en 1929, bien, sean agrícolas 8 
!de transporte presentarán . ios 
¡usuarios ios documentos b) y o) ;a 
[que se peñere la prevención 6.a, y 
fel se creyeren con derecho a ser 
clasificados como agrícolas, entre
garán además el documento a ) , fa
cilitándoles el Recaudador un re ci
t e  y una placa cuyo cosde es el 
fié 75' céntimos, de peseta, pon to
pas las características del vehícm 
lo a que se refiere.

10.- Los dueños de vehículos 
que manifestasen que las’ caracté- 
gísticas reseñada^ en el recibo, no 
Corresponden con las del vehículo', 
lo" justificarán con la oportuna de
claración de alta, según preceptúa 
íá  regla 6.a, haciendo constar; la 
feáusa que motiva dicha alta.
[ í í ,  Coíí objeto de poder; com- 
jpebar en todo momento el núme
ro de vehículos existentes en cada 
localidad, así como también para 
"garantía de los usuarios, el Ayuñ- 
|amiento rem itirá a esfie Patronato 
Relación de todas las altas o mo
dificaciones presentadas, enviándo
te le  en [cambio otra, (Mudamente 
■tasada, para que, en su vista, pne- 
fjjaii form ular los interesados las 
feclamaciones oportunas.

12. [Teniendo en cuenta que las 
'Exornas. Diputaciones prj/inciales 
'm Pajflccdcna, Gorohs, Lérida y Ta- 
fpigqná! estuvieron encargadas de 
$  tasa del rodaje correspondiente 
B  año 19.27. los dueños de vehícu- 
top existentes en dichas provincias 
fio quedan obligados al cumpli- 
fiiiento de la prevención 5.a ni ál 
fárrafo primero de la 7A  Poíi lo 
lápio, para; que un vehícute [sea 
|lásifieádo pomo agrícola se rj* 
tfuiere; la préseíitación por sus düé~ 
ílós de una declaración en que 
l^hstQ el importe de 1?l eóntrlbu- 
itutí jtérríRü’ini que anualmente pa
ite** a] Tesoro f liso a qué [§l 
pnícúM Se destina, debí enc& en 
Ite-ós? tos M'sos su jetarse a las dé- 

Prevención es. de ’óaráctep goné~

Habiendo sido: tacados tó- 
®| l i »  carruajes de Barcelona W.-

úna sola caballería y llanta 
I©fcá, pop no haberse recibido el 
MtMlé referente a estos datos, los 
puafios de vehículos* de todas, cía
te! presentarán al Recaudador una 
iteláraclón en que consten dibhós

áp l le  publica: M  éste perió

dico oficial para conocimiento de 
los Ayuntamientos. Agentes encar
gados. de la Recaudación e intere
sados. para sto más* exacto eumplb 
miento. Madrid, 5- de Septiembre 
de 1-929.;— di Presidente del Patro
nato, P; A.-c 'losé Alonso Ordmia,:

A  los efectos de proceder a  la  co 
bransa del Impuesto ¿e [lasa de- roda.-: 
je, correspondiente^ al, ejercicio de 
1928, sobre yebíc¡Uii06 de tracción de 
sangre a que. se refiere el Real decre
to-ley del Ministerio de Fomento- de 
26 de Julio de 1928.,, se hace público 
que la recandacién del mismo- dará 
comienzo el. día 10 de Septiembre,, ter
minando el período de recaudación 
voluntaria el día 10 de Diciembre del 
corriente año,

Madrid, 5 de .Septiembre de. 192-9,—  
Ei Presidente del Patronato, P. A»? 
José Alons-O' Orduña.

Agentes recaudadores nombrados. paraa 
1las provincias que se indican, a los 
efectos de proceder al cobro de la 
■Tasa de rodaje, creada a virtud de 
Real decreto-ley del Ministerio de. 
Fomento, de fecha 26 de Jimio 1926.

Alicante, p, Tomás Rodríguez Mar-: 
tínez. ’ •••! • H ¡

Albacete, D. Francisco Miranda Mar
tínez.

Almena, D, Antonio Agüero Fer-: 
hández.

Avila, D. Ensebio Provencio Arroyo.
■ Burgos, D Lucas Sáiz Sevilla*;

Cádiz, D. José Buitrago Marín. 
Castellón, D. Enrique Español Martí 

y D. José Boix Daroqiui.
Ciudad Reai>, D» J m é Buitrago M&ídn 
Córdoba* Di Pedro Bá#<pím 
Goruña, D. Francisco Javier Rial Faz 
Cuenca, D, Alberto Gayé Hernández. 
Granada, D. Antonio Agüero Fer

nández.
Guadalajára, D. Gerardo Doval del 

Campo.
Huelvá, D. Garlos García Pérez. 
Hüéscá, D. Gerardo Doval del 

Campo.
Jaén, D. José Buitrago Marfil.
León, D. Gumersindo García Gutié-? 

prez.
Logroño, D. Conrado Escobar.
Lugo, D. Manuel Pérez Batallón. 
Madrid, D. Blas Redondo Moreno. . 
Málaga, D. José Buitrago Marín. 
Murcia, D. Manuel Mora Martín. 
Orense, D. Roberto Pardo Ocampo.; 
Oviedo, D, Gumersindo García Gu

tiérrez.
Falencia, XX Enrique Fránch Alisedo. 
Pontevedra, D. Roberto Pardo 

Ocampo.
Salamanca, D. Ursicmo Bedáté de ?á 

Fuente.
Santander, f). Gumersindo García 

Gutiérrez.
Segó vi á, f>. Etísebío Proyeftüte : 

Arroyo.
Sevilla, D. José Buitrago MáMn. 
Soria, D. Gerardo Doral del Campo. 
Teruel, D. Enrique Español Martí 3? 

IX José Bfílx •

¡Toledo, D.. Domingo Martín Bautista.
Yalenciay D. Enrique Español Marti 

y D. José- Boix Daroqui.
YaUádolid, D. Enrique Franclt Atív 

sedo.
Zamora,. D. Enrique Franch Aiiacdo.
Zaragoza,. D; Gerardo Doval del 

Campo-.
Los Agentes recaudadores designa-»- 

; dos anteriormente, quedan expresa-* 
mente facultad.os para nombrar a su. 
vez loe Agentes auxiliares que bajo 

1 la responsabilidad de aquéllos deban 
i entender y realizar las operaciones 
relativas a te exacción: déi referida 

: impuesto'*
Madrid, 5: de Septiembre cte 1929.-*

. El Presidente cíeí Fatro-naío,. P. A<
5 José Alonso Orduñac

Visto el resultada obtenido en la 
subasta ¡de las- abras -de variación eíí 
los p u n t o s  kilométricos 332,553 y 
333,237 de la carretera de Adanero a 
Gijó-n, provincia de Leóip

El Comité ejecutivo irá tenido' & 
bien adjudicar definitivamente el ser
vició al mejor postor, D, Francisco 
Fernández y  Menéndaz, v e c i n o  de 
León, domiciliado en la Plaza Circu
lar, número 12, que se compromete a 
ejecutarlo con sujeción ai proyecto y 
pliego de condiciones particulares y 
económicas de esto, concurso, en e.I 
plazo dex cinco meses, por la cantidad 
de 48.485 pesetas, siendo el presupues
to de contrata de. 55.451,75 pesetas, te
niendo el adjudicatario! que otorgar 
la corre- pondiente escritura de con
tráte apie ei Notario que designe eí 
Decano del Colegio Notarial de M&~- 
drid, dentro del plazo de uií mes, a 
contíu" de la fecha de la publicación 
en la Gaceta de la presente rfesoluciórv*:.

Lo que comunicoí & V. S-.- para so 
conocimiento y efectos. Dios guarde X 
Y. S. muchos años. Mad r i d ,  10 (i - 
Agosto de 1929.— El Presidente tíei 
Patronato, P. A., José Alonso Orduñá.:
Señores Jefes dé la Sección de Cóntá- 

bilidad, Ingeniero Jefe de la Sección’ 
Noroeste y adjudicatarió, D. Fran
cisco Fernández Menéndez, vecino; 
dé León. ,

Yisto él resultado obtenidq eií !c[ 
subaste de las obras de nueva coiíSk 
trucción en los kilómetros 28,574 $• 
33,47fi de la carretera de Silla á AID 
cánte, sección de Cutiera $ Favarete*

 ̂E l Comité ejecutivo há tenido i 
bien adjudicar definitivamente el seri 
vicio al mejor postor, D. Miguel LIor< 
ca Llorca, vecino de Finestrat, pro^> 
vinclá de pilcante, domiciliado en AID 
cante, dille de Caiderón de la Barcá»- 
número 27, que se compromete a éje- 
cuterlo con sujeción al proyecto y 
pliego de condiciones párticulares y 
econámlca^e este concurso, en el pía-? 
«Séf ípíssi fím 0 i CKDtMad 4$
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1^3.000 pesetas, siendo el presupues-í 
$o de contrata do 478.809,15 pesetas, 
Iteniendo et adjudicatario que otorgar. 
,1a correspondiente escritura de con- 
itrata arde el Notario que designe el 
'Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a 
ceniar de. la fecha de la publicación 
jen la Ga ceta  de la presente resolución. 

Lo que común ico- a V. S. para su 
'eonocimiento y efectos. Dios guarde si 
¡V. g. muchos años. Madr i d,  10 de 
Agosto de 1929. — El Presidente del 
Patronato, P> A., José Alonso Orduña. 
Señores Jefes de la Sección de Conta

bilidad, Ingeniero Jefe de la Sección 
' Este y adjudicatario, D. Mi g u e l  
! JJorca Llorca, domiciliado en Ali«< 

cante, C&lderóp dq Ja pú-
| mero 27¿

MINISTERIO DE TRABAJO Y  
PREVISION

I N S P E C C I O N  G E N E R A L  D E  P R E V I 

S I O N

Ep cumplimiento de lo» preceptuado! 
eii el articulo 69 del Reglamento, de 
Seguros, so pone en conooiodenlo del 
público en general y de b\s asegura
dos en particular que la Compañía de 
Seguros “Royal Insurance Coinpany 
Limited”, domiciliada m  Barcelona, 
Cortes Catalanas, 630, lia nombrado 
Delegado general para España a don 
Jorge Fraderick Thomas Burgoyne, en 
sustitución de D. Geoffrey Marshail, 
que lo desempeñaba ac tu ai mente.

Madrid, 16 de Agesto de 1929.—El 
gubmspectfiij generad de Seguros, por

‘delegación, Rodrigo dq Espinosa y &u 
baño.

De conformidad con lo dispuesto í¡4 
Ja Real orden de 13 de JuCo último  ̂

Esta Inspección general ha di «pues* 
to que la Comisión Liquidadora de 1$ 
Compañía “Numancia" no i a’'’ quede forma-* 
.da del modo siguiente:

Presidente, Exorno.' Su.- D, Valentín  ̂
Gay arre.

Administrador, D. José Rtíte 3e Cía-3 
vi jo.

Interventor del Estado, XL Fortuna
to Toni Rute, „ ' - y

Lo que se hace público a tó§ Afee! os 
consumí entés.

Madrid, 18 de Julio de i 929.-—El, 
Inspector general de Freylsión, G. Sfi 
MMar!_ag&? .......  .


